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DECRETOS

DECRETO N° 013/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 001/18, emanado de la Secretaria Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 01 
de febrero de 2018, a las 10:30 hs., bajo el Nº 033.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir del día 01 de febrero de 2018, REASUME sus 
funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Walter H. LONNE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 014/2018
VISTO: 
El Memorándum Nº 030/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 31 de enero 
de 2018, a las 14:35 hs., bajo el Nº 032;
el Memorándum Nº 033/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 01 de febrero de 
2018, a las 15:05 hs., bajo el Nº 035; y
CONSIDERANDO:
Que a través de los Memorándums de referencia en el Visto, se solicita confeccionar el 
Decreto correspondiente a efectos de asignar a las distintas dependencias del Cuerpo 
una Caja Chica a efectos de afrontar gastos de menor cuantía;
que no resulta necesario que todos los Concejales dispongan de fondos en concepto 
de Caja Chica;
que atento a lo expresado y en virtud del normal funcionamiento administrativo de 
la Institución es prioritario designar los funcionarios que rindan las sumas de dinero 
asignadas en concepto de Caja Chica;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ASIGNAR la suma de pesos veinte mil ($ 20.000,00) en concepto de Caja 
Chica a la Dirección Administrativa y al Departamento de Mantenimiento del Concejo 
Deliberante.
Art. 2º) ASIGNAR la suma de pesos diez mil ($ 10.000,00) en concepto de Caja 
Chica a la Dirección Legislativa y a Dirección de Comisiones del Concejo Deliberante.
Art. 3º) DESIGNAR al Director de Administración del Concejo Deliberante, Sr. Carlos 
Alberto CABRAL, DNI. Nº 21.816.976, como único resposable de la administración 
y rendición de los fondos asignados en el art. 1º del presente Decreto.
Art.4º) DESIGNAR al Agente del Departamento de Mantenimiento, Sr. Alfredo Moises 
DIAZ, DNI. Nº 29.380.478, como único resposable de la administración y rendición 
de los fondos asignados, en art. 1° del presente Decreto.
Art. 5º) DESIGNAR al Coordinador Legislativo del Concejo Deliberante, Sr. Fernando 
A. RIVERO,  DNI. Nº 30.882.414 , como único resposable de la administración y 
rendición de los fondos asignados en el art. 2º del presente Decreto.
Art. 6º) DESIGNAR a la Directora de Comisiones del Concejo Deliberante, Sra. Andrea 
E. ANDRADE,  DNI. Nº 25.774.899 , como única resposable de la administración y 
rendición de los fondos asignados en el art. 2º del presente Decreto.
Art. 7º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 015/2018
VISTO:
El Decreto Nacional Nº 5/2018;
el Decreto Municipal Nº 070/2018;
el Memorándum N° 034/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 02 de febrero de 
2018, a las 13:30 hs., bajo el N° 036; y
CONSIDERANDO:
 Que a través del Decreto Nacional de referencia en el Visto, se declaró al año 2018 
como el “Año del Centenario de la Reforma Universitaria”;
que mediante el Decreto Municipal Nº 070/18, el Municipio de Río Grande adhiere al 
Decreto Nacional Nº 5/2018;

que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande comparte el criterio adoptado 
por el Ejecutivo Municipal;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ADHERIR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande 
al Decreto Municipal Nº 070/18, sobre ubicar en el margen superior derecho de la 
papelería oficial la leyenda: “2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria”.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 016/2018
VISTO:
El Decreto Municipal N° 096/2018, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 02 de febrero de 2018, a las 14:15 
hs., bajo el N° 037.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE U.C.R. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 19:00 hs. del día 04 de febrero de 2018, 
la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2°) COMUNICAR que a partir de las 19:00 hs. del día 04 de febrero de 2018, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo del Concejal del bloque U.C.R., Sr. Paulino B.J. ROSSI.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

ROSSI
LONNE

DECRETO N° 017/2018
VISTO:
El Memorándum N° 012/2018, emanado del bloque F.P.V., ingresado a la Dirección 
Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de febrero 
de 2018, a las 13:20 hs., bajo el N° 042.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs. del día 05 de febrero de 2018, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G. MORA.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

MORA
LONNE

DECRETO N° 018/2018
VISTO: 
El art. 85º inciso 3, de la Carta Orgánica Municipal;
el Memorándum Nº 039/2018, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 07 
de febrero de 2018, bajo el Nº 047; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente para el llamado a Sesión Extraordinaria, de acuerdo a lo normado en 
el art. 85º, inciso 3 de la Carta Orgánica Municipal; 
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las atribuciones dispuestas por la Carta Orgánica y el Reglamento Interno del C.D.

POR ELLO: 
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

5 CONCEJO DELIBERANTE:
Resoluciones Recursos Humanos Nº 024/034
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RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

Art. 1°) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión 
Extraordinaria para el día jueves 08 de febrero de 2018, a las 16:00 hs. en la sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante, en un todo de acuerdo a lo normado por el artículo 
85°, inciso 3, de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, a efectos de dar 
tratamiento al siguiente Orden del Día:

•	 Asunto	Nº	046/18	–	PRES	–	Proy.	Dec.	s/	renuncia	del	Secretario	
Legislativo	del	C.D.,	Sr.	Walter	H.	LONNE.

Art. 2º) NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo a lo 
establecido en el art. 33º, último párrafo del Reglamento Interno del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2018.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 019/2018
VISTO: 
La nota N° 001/2018 letra: S.L.C.D., ingresada a la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande el día 06 de febrero de 2018 a las 14:00 hs., bajo el N° 028;
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota de referencia en el Visto, el Secretario Legislativo del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande; Sr. Walter H. LONNE, comunica a la 
Presidencia del Cuerpo su renuncia al cargo a partir del día 06 de febrero de 2018 por 
razones particulares;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Art. 1°)  ACEPTAR e INFORMAR la renuncia partir del día 06 de febrero de 2018, 
del Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. 
Walter H. LONNE. DNI N° 12.397.296.
Art. 2°) COMUNICAR que a partir del día 06 de febrero de 2018, la Secretaría Le-
gislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo 
del Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Fernando A. ANDRADE.
Art.3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 08 DE  FEBRERO DE 2018.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 020/2018
VISTO: 
El artículo 85º, inciso 1, de la Carta Orgánica Municipal; 
el Memorándum Nº 040/2018, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 09 
de febrero de 2018, bajo el Nº 053; y
CONSIDERANDO:
Que el art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal, reza: “Sesiones preparatorias, 
todos los años con anterioridad a las ordinarias, oportunidad en que se elige al Presi-
dente y demás autoridades”;
que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita elaborar el Decreto 
de convocatoria a Sesión Preparatoria, en un todo de acuerdo a lo normado por el art. 
85º, inciso 1, de la Carta Orgánica Municipal;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) CONVOCAR a los miembros del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande a Sesión Preparatoria para el día miércoles 14 de febrero de 2018, a las 14:00 
hs., en la Sala de Sesiones Presidente Raúl R. Alfonsín del Concejo Deliberante, en un 
todo de acuerdo a lo mormado por el art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal.
Art. 2º) NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo a lo 
establecido en el art. 33º, último párrafo del Reglamento Interno del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 021/2018
VISTO:
El Memorándum N° 004/2018 emanado del bloque FORJA, ingresado a la Dirección 
Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 14 de febrero 
de 2018, a las 09:35 hs. bajo el N° 057;
el Decreto Municipal N° 110/2018, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 14 de febrero de 2018, a las 12:15 
hs. bajo el N° 061; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 20:00 hs. del día 10 de febrero de 2018, la 
presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encontró a cargo 
de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Art. 2°) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs. del día 13 de febrero de 2018, 
reasume sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de febrero de 2018.

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 022/2018
VISTO:
El inciso 1, del art. 85º, de la Carta Orgánica Municipal; 
el Memorándum Nº 041/2018 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 14 de febrero de 
2018, bajo el Nº 063; y 
CONSIDERANDO:
Que en el mismo reza: “Sesiones preparatorias, todos los años con anterioridad a las 
ordinarias, oportunidad en que se elije al Presidente y demás autoridades”;
que en cumplimiento de ello la Sesión se realiza el 14 de febrero de 2018.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO RIO GRANDE 
DECRETA

Art. 1º) APROBAR la elección y designación como Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de 
2018 hasta el 14 de febrero de 2019, del Concejal Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 1º del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 
de febrero de 2018 hasta el 14 de febrero de 2019, de la Concejal María E. DURÉ.
Art. 3º) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 2º del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de 
febrero de 2018 hasta el 14 de febrero de 2019, de la Concejal Verónica E. GONZÁLEZ.
Art. 4º) APROBAR la elección y designación del SECRETARIO LEGISLATIVO, Sra. 
Mabel Luisa CAPARROS, D.N.I. N° 11.990.735, hasta el 14 de diciembre de 2019.
Art. 5º) APROBAR la elección y designación del SECRETARIO ADMINISTRATIVO, 
Sr. Fernando A. ANDRADE, D.N.I N° 32.130.996, hasta el 14 de diciembre de 2019.
Art. 6º) APROBAR la elección y designación como Presidentes de las Comisiones del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre 
el 14 de febrero de 2018 hasta el 14 de febrero de 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

COMISIÓN HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTAS: 
Presidente Concejal María E. DURÉ

COMISIÓN OBRAS PÚBLICAS:
Presidente Concejal Verónica E. GONZÁLEZ

COMISIÓN PLANEAMIENTO URBANO, PARTICIPATIVO Y DESARROLLO LOCAL: 
Presidente Concejal Miriam G. MORA

COMISIÓN PROMOCIÓN, MEDIACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL:
Presidente Concejal Paulino B.J. ROSSI

COMISIÓN LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN:
Presidente Concejal Raúl H. VON DER THUSEN

COMISIÓN TURISMO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE: 
Presidente Concejal María L. COLAZO.

Art. 7º) APROBAR el Calendario de Sesiones Ordinarias para el periodo legislativo 
2018, las cuales se realizarán el último martes de cada mes a las 12:00 hs. Dejar estable-
cido que la 2º Sesión Ordinaria se realizará el día 27 de marzo de 2018, a las 12:00 hs.
Art. 8º) APROBAR el Calendario de las reuniones de Comisión, las cuales se regirán 
por el calendario del año 2018, autorizando a la Secretaría Legislativa a través de la Di-
rección de Comisiones a realizar las adecuaciones correspondientes al presente periodo.
Art. 9º) El presente Decreto deberá ser ratificado en Sesión Preparatoria en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal.
Art. 10º)  REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLI-
DO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de febrero de 2018.

    
NOGAR GONZÁLEZ
DURÉ MORA

ANDRADE

DECRETO N° 023/2018
VISTO: 
El Memorándum Nº 042/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 15 de febrero 
de 2018, bajo el Nº 068; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a el llamado a Sesión Especial, de acuerdo a lo normado en el art. 85º, 
inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal; 
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las atribuciones dispuestas por la Carta Orgánica y el Reglamento Interno del C.D.

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión 
Especial para el día jueves 15 de febrero de 2018, a las 14:30 hs. en la sala de Sesiones 
del Concejo Deliberante, en un todo de acuerdo a lo normado por el artículo 85°, inciso 
4, de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, a efectos de dar tratamiento al 
siguiente Orden del Día:

•	 Prestar	formal	juramento	a	la	Secretaria	Legislativa,	Lic.	Mabel	Luisa	
CAPARROS,	D.N.I.	N°	11.990.735.

•	 Prestar	formal	juramento	al	Secretario	Administrativo,	Sr.	Fernando	
Arturo	ANDRADE,	D.N.I.	N°	32.130.996.

Art. 2º) NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo a lo 
establecido en el art. 33º, segundo párrafo del Reglamento Interno del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2018.

NOGAR GONZÁLEZ
VON DER THUSEN ROSSI
COLAZO DURÉ
MORA ANDRADE

DECRETO N° 024/2018
VISTO: 
Los arts. 142°, 143° y 144° de la carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO: 
Que mediante los artículos de referencia en el Visto se regula el sistema de elección 
de los integrantes de las Salas Acusadora y Juzgadora;
Que en la primera Sesión Ordinaria (Apertura de Sesiones Ordinarias) de este Cuerpo 
se ha procedido a realizar el sorteo correspondiente;
Que de acuerdo a ello corresponde comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal 
la conformación de ambas salas;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación de la 
Sala Acusadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:

Concejal:	Raúl	VON	DER	THUSEN
Concejal:	Laura	COLAZO
Concejal:	Verónica	GONZÁLEZ
Concejal:	Alejandro	NOGAR
Concejal:	Paulino	ROSSI

Art. 2°) COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación de la 
Sala Juzgadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:

Concejal:	Miriam	MORA
Concejal:	Eugenia	DURÉ

Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2018.

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 025/2018
VISTO: 
La Sesión Preparatoria realizada el día 14 de febrero de 2018; y
los Decretos C.D. Nº 022/18 y N° 023/18; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto  C.D. N° 022/18, se designan las autoridades de C.D.; y se 
ratifican en Sesión Preparatoria del día 14 de febrero de 2018;
que en el Decreto C.D. N° 023/18 se convoca a Sesión Especial a los efectos de prestar 
formal juramento a la Secretaria Legislativa electa, Lic. Mabel Luisa CAPARROS, 

D.N.I. N° 11.990.735 y al Secretario Administrativo electo, Sr. Fernando Arturo 
Andrade, D.N.I. N° 32.130.996;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) INFORMAR la elección como SECRETARIA LEGISLATIVA del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande de la Sra. Mabel Luisa CAPARROS, D.N.I. 
N° 11.990.735, hasta el 14 de diciembre de 2019.
Art. 2º) INFORMAR la elección como SECRETARIO ADMINISTRATIVO del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande del Sr. Fernando A. ANDRADE, 
D.N.I N° 32.130.996, hasta el 14 de diciembre de 2019.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION	RR.HH.	N°	024/2018
VISTO:
La RESOLUCION Nº 016/18 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; la nota pre-
sentada por el COORDINADOR A/C DE ARCHIVO FILMICO Y DOCUMENTAL 
del C.D – Sr. PEREZ JORGE DIEGO DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2, Nota 
Nº 003/18 de la Presidencia A/C  del C.D ingresada a Recursos Humanos como 
TRAMITE Nº 012/18, el día 08/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en los Art. 1º) y 3º) de dicho Acto Administrativo es incorrecto la designación  
correspondiente al Agente Planta Permanente del C.D –Sr. PEREZ JORGE DIEGO 
DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2 y que es necesario realizar el presente a los 
efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR los  Art. 1º)   y 3º) de la RESOLUCION Nº 016/18 de 
RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a la designación  correspondiente al Agente 
Planta Permanente del C.D –Sr. PEREZ JORGE DIEGO DNI Nº 13.567.903 – Legajo 
Nº 2179/2, quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             
  Donde dice: … “Agente Planta Permanente del C.D –Sr. PEREZ JORGE DIEGO 
DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2…  ”

 Debe decir:… “COORDINADOR A/C DE ARCHIVO FILMICO Y DOCUMENTAL 
del C.D – Sr. PEREZ JORGE DIEGO DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2…”

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	025/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El TRAMITE Nº 025/18 de fecha 24/01/18; ingresado a Recursos Humanos    C.D  
con Memorándum N° 016/18 de fecha 23/01/18 y                                              
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto 
C.D Nº 002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne al Sr.  GOMEZ SERGIO 
FABRIZIO – DNI 30.338.779, Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós) - Agente 
Municipal Adscripto al Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Muni-
cipal Nº 1251/17; la percepción del Suplemento Función Legislativa  en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  ENCUADRAR al Sr.  GOMEZ SERGIO FABRIZIO – DNI 30.338.779, 
Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós); Agente Municipal ADSCRIPTO AL 
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BLOQUE U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1251/17)); 
dentro de lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12. 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R, 
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1251/17); Sr.  GOMEZ SERGIO 
FABRIZIO – DNI 30.338.779, Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós); a percibir 
el Suplemento Función Legislativa  a partir del día 01  de Enero de 2018.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 016/18 ingresado a R.H.C.D el día 24/01/18 
con TRAMITE Nº 025/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	026/2018
VISTO:
La RESOLUCION Nº 015/18 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; la nota presentada 
por el DIRECTOR LEGISLATIVO del C.D – Sr. VILLEGAS OSVALDO MAURICIO 
DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1, Nota Nº 007/18 de la Presidencia A/C  del 
C.D ingresada a Recursos Humanos como TRAMITE Nº 015/18, el día 11/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en los Art. 1º) y 3º) de dicho Acto Administrativo es incorrecto la designación  
correspondiente al DIRECTOR LEGISLATIVO del C.D; Sr. VILLEGAS OSVALDO 
MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1 y que es necesario realizar el pre-
sente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR los  Art. 1º)   y 3º) de la RESOLUCION Nº 015/18 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D en cuanto a la designación  correspondiente al DIRECTOR 
LEGISLATIVO del C.D; Sr. VILLEGAS OSVALDO MAURICIO DNI Nº 17.784.477 
– Legajo Nº 1731/1, quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             
 Donde dice: … “Agente Planta Permanente del C.D – Sr. VILLEGAS OSVALDO 
MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1…  ”

 Debe decir:… “DIRECTOR LEGISLATIVO del C.D – Sr. VILLEGAS OSVALDO 
MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1…”

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	027/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 023/18 de fecha 17/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha 15/01/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2017 solicitado por el Secretario Administrativo del C.D A/C  Secretaria Legislativa  
Dn. Andrade Fernando, correspondiente al Agente Planta Permanente del C.D Sr. 
CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO N° 1740/0,  por razones de servicio a partir 
del día 15 de Enero de 2018.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 fue concedida el día 02 de 
Enero de 2018. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
del Agente Planta Permanente del C.D Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO 
N° 1740/0, a partir del día 15 de Enero de 2018, por razones de  servicio, la cual 
fuera concedida el día 02 de Enero de 2018; realizándose la presente de acuerdo a lo 
solicitado por el Secretario Administrativo del C.D A/C  Secretaria Legislativa  Dn. 
Andrade Fernando.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO N° 1740/0, a partir del día 15 
de Enero de 2018.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	028/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 028/18 de fecha 01/02/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 032/18 de fecha 31/01/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y  el Sr. VILLARROEL MARQUEZ MATIAS NICOLAS DNI 
N° 36.551.875, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 
(diecinueve) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo y 
del Adicional tarea RIESGOSA/PENOSA de acuerdo a que cumplirá funciones en el 
Departamento de Mantenimiento del Concejo Deliberante de Rio Grande 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2018  al 28 
de Febrero de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Conce-
jo Deliberante y el Sr. VILLARROEL MARQUEZ MATIAS NICOLAS DNI N° 
36.551.875; por el período comprendido desde el día 01 de Febrero de 2018 hasta el día 
28 de Febrero de 2018, cumpliendo funciones en el Área del Dto. De Mantenimiento  
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sr. VILLARROEL 
MARQUEZ MATIAS NICOLAS DNI N° 36.551.875, a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal más la 
asignación del Plus Legislativo y del Adicional tarea RIESGOSA/PENOSA y por el 
período descripto en el Artículo 1º) de la presente
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 032/18 ingresado a R.H.C.D el día 01/02/18 
con TRAMITE Nº 028/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	029/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 022/18 de fecha 17/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha 17/01/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
solicitado por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Andrade Fernando, correspon-
diente al Agente Planta Permanente del C.D Sra. DALVARADE NATALIA – LEGAJO 
N° 3620/0  por razones de servicio a partir del día 22 de Enero de 2018.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 fue concedida el día 02 de Enero 
de 2018. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
del Agente Planta Permanente del C.D Sra. DALVARADE NATALIA – LEGAJO N° 
3620/0, a partir del día 22 de Enero de 2018, por razones de  servicio, la cual fuera 
concedida el día 02 de Enero de 2018; realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado 
por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Andrade Fernando.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sra. DALVARADE NATALIA – LEGAJO N° 3620/0, a partir del día 22 de 
Enero de 2018.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	030/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 027/18 de fecha 01/02/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha 01/02/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
solicitado por el Secretario Administrativo del C.D correspondiente al Director de 
Recursos Humanos del CD Sr. BARRIA PABLO ALEJANDRO – LEGAJO N° 2816/9,  
por razones de servicio a partir del día 05 de Febrero de 2018.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 fue concedida el día 08 de Enero 
de 2018. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 del 
Director de Recursos Humanos del CD Sr. BARRIA PABLO ALEJANDRO – LEGAJO 
N° 2816/9, a partir del día 05 de Febrero de 2018, por razones de  servicio, la cual 
fuera concedida el día 08 de Enero de 2018; realizándose la presente de acuerdo a lo 
solicitado por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Andrade Fernando.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. BARRIA PABLO ALEJANDRO – LEGAJO N° 2816/9, a partir del día 
05 de Febrero de 2018.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	031/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 032/18 de fecha 02/02/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 02/18  de fecha 01/02/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
solicitado por el Secretario Legislativo del C.D Dn. Lonne Walter correspondiente al 
Agente Planta Permanente del   C.D Sr. RIVERO FERNANDO A. – LEGAJO N° 
3617/0,  por razones de servicio a partir del día 02 de Febrero de 2018.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 fue concedida el día 08 de 
Enero de 2018. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
del Agente Planta Permanente del   C.D Sr. RIVERO FERNANDO A. – LEGAJO N° 
3617/0, a partir del día 02 de Febrero de 2018, por razones de  servicio, la cual fuera 
concedida el día 08 de Enero de 2018; realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado 
por el Secretario Legislativo del C.D Dn. Lonne Walter.
Artículo 2º)  REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. RIVERO FERNANDO A. – LEGAJO N° 3617/0, a partir del día 02  de 
Febrero de 2018.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2018.

MORA
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	032/2018
VISTO:
El  TRAMITE Nº  030/18,  emanado desde  la  Pres idencia  del  C.D,                                                                        
ingresado a Recursos Humanos del C.D, el día 01/02/18; y,
CONSIDERANDO:
Que en dicho memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente 
Planta Permanente del C.D Sr. ALFREDO MOISES DIAZ, DNI 29.380.478 Legajo Nº 
3976/4, Categoría 23 (veintitrés), se lo designe A/C de la Jefatura de Mantenimiento 
del C.D, a partir del día 06 de Febrero de 2018 y,
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes 
por el cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – JEFE, manteniendo los 
adicionales que percibe al día de la fecha, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C de la Jefatura del DTO. MANTENIMIENTO del  C.D,  
al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ALFREDO MOISES DIAZ, DNI 29.380.478 
Legajo Nº 3976/4, Categoría 23 ; a partir del 06 de Febrero de 2018. 
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ALFREDO 
MOISES DIAZ, DNI 29.380.478 Legajo Nº 3976/4, Categoría 23, a percibir los Adi-
cionales correspondientes al Cargo asignado en el Artículo 1º).
Artículo  3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - JEFE al Agente 
Planta Permanente del C.D; Sr. ALFREDO MOISES DIAZ, DNI 29.380.478 Legajo 
Nº 3976/4, Categoría 23, a partir del 06 de Febrero de 2018.
Artículo 4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.- 
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - 
Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por la Presidencia del 
C.D mediante tramite Nº 30/18 ingresado el día 01/02/18, 
Artículo 6º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. ALFREDO 
MOISES DIAZ, DNI 29.380.478 Legajo Nº 3976/4, Categoría 23; en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.

Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2018.

MORA
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	033/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 029/18 emanado por la por la Presidencia del C.D, ingresado a 
Recursos Humanos del C.D el día 01/02/18 y,
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente 
Planta Permanente del C.D, Sr. RIVERO FERNANDO A., DNI 30882.414 – Legajo 
Nº 3617/0, Categoría 24 (veinticuatro), se le designe A/C de la DIRECCION LEGIS-
LATIVA DEL C.D a partir del día 05 de Febrero de 2018. 
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes 
por el cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – DIRECTOR, mas 
Adicionales que percibe al dia de la fecha y,
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con la Autorización 
del Presidente del C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C la DIRECCION LEGISLATIVA del C.D, al Agente 
Planta Permanente del C.D; Sr. RIVERO FERNANDO A., DNI 30882.414 – Legajo 
Nº 3617/0, Categoría 24 A/C (veinticuatro); a partir del 05 de Febrero de 2015. 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. RIVERO FER-
NANDO A., DNI 30882.414 – Legajo Nº 3617/0, Categoría 24 A/C (veinticuatro), a 
percibir los Adicionales correspondientes al Cargo asignado en el Artículo 1º), mas 
Adicional “ Plus por Movilidad” a partir del 05 de Febrero 2018.
Artículo  3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - DIRECTOR al 
Agente Planta Permanente del C.D; Sr. RIVERO FERNANDO A., DNI 30882.414 
– Legajo Nº 3617/0, Categoría 24 A/C (veinticuatro), mas “Plus por Movilidad” a 
partir del 01 de Febrero de 2018.
Artículo  4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo  5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - 
Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por la Presidencia del 
C.D; mediante TRAMITE Nº 29/18 ingresado el día 01/02/18. 
Artículo  6º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. RIVERO 
FERNANDO A., DNI 30882.414 – Legajo Nº 3617/0, Categoría 24 (veinticuatro); 
en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2018.

MORA
OYARZO

RESOLUCION	RR.HH.	N°	034/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 032/18 de fecha 05/02/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum s/nº de fecha 05/02/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
solicitado por el Secretario Legislativo del C.D Dn. Lonne Walter correspondiente al 
Agente Planta Permanente del C.D Sr. SURT HORACIO MARCELO. – LEGAJO N° 
3346/4,  por razones de servicio a partir del día 05 de Febrero de 2018.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 fue concedida el día 15 de 
Enero de 2018. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º  A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
del Agente Planta Permanente del   C.D Sr. SURT HORACIO MARCELO. – LEGAJO 
N° 3346/4, a partir del día 05 de Febrero de 2018, por razones de  servicio, la cual 
fuera concedida el día 15 de Enero de 2018; realizándose la presente de acuerdo a lo 
solicitado por el Secretario Legislativo del C.D Dn. Lonne Walter.
Artículo 2º)  REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. SURT HORACIO MARCELO. – LEGAJO N° 3346/4, a partir del día 
05  de Febrero de 2018.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de febrero de 2018.

MORA
OYARZO
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1055/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2781/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta MELISA 
BUSI; DNI Nº 32.220.322 y la Concejal del bloque FORJA del C.D, Doña VERONICA 
GONZALEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta ME-
LISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y la Concejal del bloque FORJA del C.D, Doña VERONICA 
GONZALEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Arquitecta MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 8,  de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1056/2017
VISTO:
El Expediente Nº  2963/17, Decreto N° 031/17, Resolución Administrativa N° 242/17, 
del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica del bloque de la U.C.R, Concejal PAULINO 
ROSSI, según  Decreto N° 031/2017,  donde solicito la designación como Responsable 
al Sr. SEBASTIAN GABRIEL BLANCO, DNI N° 24.529.859,  aprobada mediante  
Resolución Administrativa N° 242/2017, destinada a la atención de gastos originados 
en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos 
en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 9.636,70 
(PESOS nueve mil seiscientos treinta y seis con 70/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3254, de fecha 
14/11/2017, el Sr. SEBASTIAN GABRIEL BLANCO, eleva rendición  de caja chica 
según facturas adjuntas, autorizado por el Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI; 
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa bajo N° 3253, del 14/11/2017, 
también presenta boleta de Deposito N° 01192559, por un valor de $ 363,30 ( PESOS 
trescientos sesenta y tres con 30/100), completando la Rendición total de la Caja Chica.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja Chica del 
bloque de la U.C.R, Concejal PAULINO ROSSI, según  Decreto N° 031/2017,  donde 
solicito la designación como Responsable al Sr. SEBASTIAN GABRIEL BLANCO, 
DNI N° 24.529.859,  aprobada mediante  Resolución Administrativa N° 242/2017, 
destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos va-
lores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizó bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 9.636,70 
(PESOS nueve mil seiscientos treinta y seis con 70/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3254, de 
fecha 14/11/2017, el Sr. SEBASTIAN GABRIEL BLANCO, eleva rendición  de caja 
chica según facturas adjuntas, autorizado por el Concejal del bloque, Don PAULINO 
ROSSI; Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa bajo N° 3253, 
del 14/11/2017, también presenta boleta de Deposito N° 01192559, por un valor de $ 
363,30, completando la Rendición total de la Caja Chica.-
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS tres 
mil seiscientos con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 3.622,00 (PESOS 
tres mil seiscientos veintidós con 00/100), a la Partida de “2.6.3”, la suma de $ 560,00 
(PESOS quinientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, la suma de $ 1.535,00 

(PESOS mil quinientos treinta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.6”, y la suma de 
$ 319,70 (PESOS trescientos diecinueve con 70/100), a la Partida de “2.7.7”, a la U.O 
N° 09,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1057/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 3007/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el LICENCIADO GO-
MEZ FERNANDO NAHUEL DNI Nº 34.978.430 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2017 hasta 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el LICENCIADO GOMEZ FERNANDO NAHUEL DNI Nº 34.978.430 y 
el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/12/2017 hasta 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 25.000,00 (PESOS  veinticinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del LICENCIADO GOMEZ FERNANDO NAHUEL DNI Nº 34.978.430; la 
cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 25.000,00 (PE-
SOS veinticinco mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la U.O. N° 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1058/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3025/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000320 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR 
DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 7.080,00 (PE-
SOS Siete mil ochenta con 00/100), por publicidad institucional esporádica, publicado 
entre los días 15/10/2017 al 15/11/2017 en RADIO FUEGUINA, solicitado por la Sra. 
Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000320 del Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 
7.080,00 (PESOS Siete mil ochenta con 00/100), por publicidad institucional esporádica, 
publicado entre los días 15/10/2017 al 15/11/2017 en RADIO FUEGUINA, solicitado 
por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000320 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma 
total de $ 7.080,00 (PESOS Siete mil ochenta con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.080,00 (PESOS Siete 
mil ochenta con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1059/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3027/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Técnico 
Universitario Contable Sr. YBARS SEBASTIAN ESTEBAN  DNI Nº 36.708.965 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/12/2017 hasta el 31/12/2017.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Técnico 
Universitario Contable Sr.  YBARS SEBASTIAN ESTEBAN  DNI Nº 36.708.965 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/12/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Técnico Universitario Contable Sr.  YBARS SEBASTIAN ESTEBAN DNI 
Nº 36.708.965, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.4.” U.O N° 04,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1060/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3028/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/12/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 26.200,00 (PESOS veintiséis mil doscien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 26.200,00 (PESOS veintiséis mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/12/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 26.200,00 (PESOS veintiséis mil doscientos 
), abonándose mensualmente la suma de $ 26.200,00 (PESOS veintiséis mil doscientos).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma mensual de $ 26.200,00 (PESOS veintiséis mil 
doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 26.200,00 (PE-
SOS veintiséis mil doscientos) a la Partida de “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1061/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3029/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/12/17 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. 
MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del 
bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/12/17 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PE-
SOS treinta mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1062/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3033/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000508 de IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.320,00 (PESOS Cuatro mil trescientos 
veinte con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico, por el “Día de 
la Soberanía Nacional”, publicado el día 21/11/2017; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Paulino Rossi. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000508 de IMAGEN PRO-
VINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.320,00 (PESOS Cuatro mil 
trescientos veinte con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico, por el 
“Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 21/11/2017; según lo solicitado por 
el Sr. Concejal Paulino Rossi.
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000508 
de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.320,00 
(PESOS Cuatro mil trescientos veinte con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.320,00 (PESOS 
Cuatro mil trescientos veinte con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
 ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1063/2017
VISTO:
El Expediente Nº  3042/17 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05311155 Y 0001-05332103 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales asciende a la suma total de $ 18.534,50 (PESOS dieciocho mil quinientos 
treinta y cuatro con 50/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en 
calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período 11/17 y de acuerdo a lo 
solicitado por la Jefa A/C Administrativa, Doña Adriana Pérez Godoy y autorizado por 
el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 0001-05311155 Y 0001-05332103 de 
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 18.534,50 (PESOS dieciocho mil 
quinientos treinta y cuatro con 50/100); por el servicio de energía eléctrica correspon-
diente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, 
citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período 11/17 y de acuerdo 
a lo solicitado por el Jefe A/C Administrativa, Doña Adriana Pérez Godoy y autorizado 
por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05311155 Y 0001-
05332103 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RIO GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 18.534,50 (PESOS 
dieciocho mil quinientos treinta y cuatro con 50/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
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ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.534,50 (PESOS 
dieciocho mil quinientos treinta y cuatro con 50/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1064/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3069/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001486, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 4.834,00 
(PESOS cuatro mil ochocientos treinta y cuatro con 00/100), por la compra de alimentos 
y artículos varios para ser utilizados en la Dirección Administrativa del C.D,  según 
lo solicitado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001486, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
4.834,00 (PESOS cuatro mil ochocientos treinta y cuatro con 00/100), por la compra 
de alimentos y artículos varios para ser utilizados en la Dirección Administrativa del 
C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001486, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.834,00 (PESOS cuatro mil ochocientos treinta y cuatro con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.599,00 (PESOS 
tres mil quinientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de 
$ 850,00 (PESOS ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, la suma 
de $ 385,00 (PESOS trescientos ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.9.3”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1065/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3070/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0049-0000640 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.349,96 (PESOS diez mil trescientos cuarenta y nueve 
con 96/100), por la compra de banderas para uso de la Dirección de Ceremonial y 
Protocolo del C.D, según lo solicitado por el Director del área, Don CASTRO MIGUEL 
y autorizado por el Presidente del C.D. , Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0049-0000640 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.349,96 (PESOS diez mil trescientos 
cuarenta y nueve con 96/100), por la compra de banderas para uso de la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo del C.D, según lo solicitado por el Director del área, Don CAS-
TRO MIGUEL y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-0000640 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.349,96 (PESOS diez mil trescientos 
cuarenta y nueve con 96/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.349,96 (PESOS diez 
mil trescientos cuarenta y nueve con 96/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1066/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3071/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000259 de la página web www.lalicuado-
ratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTIN, DNI Nº 14.130.030; 
la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por 

publicidad esporádica con Salutación del DIA DE LA SOBERANIA; Publicado el 
20/11/2017 según lo solicitado por el Concejal. PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000259 de la página web  
www.lalicuadoratdf.com.ar propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTIN, DNI 
Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutación del DIA DE LA SOBERANIA; 
Publicado el 20/11/2017 según lo solicitado por el Concejal. PAULINO ROSSI.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000259 de 
la página web www.lalicuadoratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO 
AGUSTIN, DNI Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1067/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3125/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00016896 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.870,16(PESOS cuatro mil ochocientos setenta con 
16/100), por la compra de tóner, para su uso en el Bloque F.P.V. según lo solicitado 
por la Concejal del Bloque F.P.V., Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00016896 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.870,16(PESOS cuatro mil ochocientos 
setenta con 16/100), por la compra de tóner, para su uso en el Bloque F.P.V. según lo 
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V., Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00016896 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.870,16(PESO cuatro mil ocho-
cientos setenta  con 16/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.870,16 (PESOS  
cuatro mil ochocientos setenta con 16/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 05, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1068/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3126/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0002-00001485, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 21.706,00 
(PESOS veintiún mil setecientos seis con 00/100), por la compra de artículos de 
limpieza varios para ser utilizados por el Departamento Limpieza del C.D,  según lo 
solicitado por La A/C Jefa del área, Doña MARIA CRISTINA OVIEDO y autorizado 
por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” N° 0002-00001485, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
21.706,00 (PESOS veintiún mil setecientos seis con 00/100), por la compra de artículos 
de limpieza varios para ser utilizados por el Departamento Limpieza del C.D,  según lo 
solicitado por La A/C Jefa del área, Doña MARIA CRISTINA OVIEDO y autorizado 
por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE 

ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001485, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 21.706,00 (PESOS veintiún mil setecientos seis con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.086,00 (PESOS 
veinte mil ochenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, la suma de $ 1.620,00 
(PESOS mil seiscientos veinte con 00/100), a la Partida de “2.6.5” de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1069/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3127/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001094 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 4.560,00 (PESOS Cuatro Mil Quinientos Sesenta  
con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por el Día de la  “SOBE-
RANIA NACIONAL”, publicado el 18 de Noviembre de 2017; según lo solicitado por 
el Sr. Concejal Paulino Rossi.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001094 de TIEMPO FUE-
GUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.560,00 (PESOS Cuatro Mil 
Quinientos Sesenta  con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por 
el Día de la  “SOBERANIA NACIONAL”, publicado el 18 de Noviembre de 2017; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001094 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.560,00 (PESOS Cuatro Mil 
Quinientos Sesenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.560,00 (PESOS 
Cuatro Mil Quinientos Sesenta  con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1070/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3131/17, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pe-
dido de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000204 de PANADERIA AUSTRAL 
1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 4.200,00 
(PESOS cuatro mil doscientos con 00/100); por la compra de una torta de 14 Kg., 
para ser entregada en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río 
Grande, con motivo del acto de egresados de los alumnos del “JUVENIL INSTITUTO 
FUEGUINO”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don 
MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO 
ROSSI y autorizado por la VICEPRESIDENTE 1° A/C de la Presidencia del C.D, Doña 
VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000204 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 
4.200,00 (PESOS cuatro mil doscientos con 00/100); por la compra de una torta de 14 
Kg., para ser entregada en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río 
Grande, con motivo del acto de egresados de los alumnos del “JUVENIL INSTITUTO 
FUEGUINO”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don 
MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO 
ROSSI y autorizado por la VICEPRESIDENTE 1° A/C de la Presidencia del C.D, Doña 
VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000204 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 4.200,00 (PESOS cuatro mil doscientos con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.200,00 (PESOS 
cuatro mil doscientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1071/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3132/17, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000205 de PANADERIA AUSTRAL 1, de 
GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 1.050,00 (PESOS 
mil cincuenta con 00/100); por la compra de una torta de 3.5 Kg., para ser entregada 
en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo 
del acto de egresados de los niños del Jardín N°4 “ARCO IRIS”, según lo solicitado a 
través del Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el 
Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI y autorizado por la VICE-
PRESIDENTE 1° A/C de la Presidencia del C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000205 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 
1.050,00 (PESOS mil cincuenta con 00/100); por la compra de una torta de 3.5 Kg., para 
ser entregada en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, 
con motivo del acto de egresados de los niños del Jardín N°4 “ARCO IRIS”, según lo 
solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CAS-
TRO, por el Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI y autorizado por la 
VICEPRESIDENTE 1° A/C de la Presidencia del C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000205 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 1.050,00 (PESOS mil cincuenta con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.050,00 (PESOS 
mil cincuenta  con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1072/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3133/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001323 de GENESYS INFORMATICA, 
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 16.000,00 (PESOS die-
ciséis mil con 00/100), por la compra de la RENOVACION DE LICENCIAS  ESET 
ENDPOINT ANTIVIRUS, según lo solicitado por  el Director de Servicios Informáticos 
y Cómputos del C.D., Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001323 de GENESYS 
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 
16.000,00 (PESOS dieciséis mil con 00/100), por la compra de la RENOVACION DE 
LICENCIAS  ESET ENDPOINT ANTIVIRUS, según lo solicitado por  el Director de 
Servicios Informáticos y Cómputos del C.D., Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001323 de GENESYS 
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 16.000,00 
(PESOS dieciséis mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- MPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.000,00 (PESOS 
dieciséis mil con 00/100), a la Partida de “3.3.9”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1073/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3134/17 del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000524 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 9.780,00 
(PESOS nueve mil setecientos ochenta con 00/100); por emisión de  pasaje aéreo 
aprobado por Resolución Administrativa N° 1053/17.
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” ” Nº 0002-00000524 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 9.780,00 (PESOS nueve mil setecientos ochenta con 00/100); por emisión de  
pasaje aéreo aprobado por Resolución Administrativa N° 1053/17.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000524 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 9.780,00 (PESOS nueve mil setecientos ochenta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.780,00 (PESOS 
nueve mil setecientos ochenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 10, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1074/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3135/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00016984 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.899,00 (PESOS cinco mil ochocientos noventa y nueve 
con 00/100), por la compra de una impresora EPSON MULTIFUNCION L395 , para 
su uso en la Dirección de Suministro y Patrimonio del C.D., según lo solicitado por el 
Director de  Suministro y Patrimonio del C.D., Don PEDRO MARTINEZ, y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D. ,Don FERNANDO ANDRADE.
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00016984 de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 5.899,00 (PESOS cinco mil ochocientos noventa y 
nueve con 00/100), por la compra de una impresora EPSON MULTIFUNCION L395 
, para su uso en la Dirección de Suministro y Patrimonio del C.D., según lo solicitado 
por el Director de  Suministro y Patrimonio del C.D., Don PEDRO MARTINEZ, y 
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D. ,Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00016984 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.899,00 (PESOS cinco mil ochocientos 
noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.899,00 (PESOS cinco 
mil ochocientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1075/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3136/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00000712 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 1.055,00 (PESOS  mil cincuenta y cinco con 00/100), por 
la compra de artículos de librería varios , para su uso en la Dirección de Suministro y 
Patrimonio del C.D., según lo solicitado por el Director de  Suministro y Patrimonio 
del C.D., Don PEDRO MARTINEZ, y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D. ,Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00000712 de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 1.055,00 (PESOS mil cincuenta y cinco con 00/100), 
por la compra de artículos de librería varios, para su uso en la Dirección de Suministro 
y Patrimonio del C.D., según lo solicitado por el Director de  Suministro y Patrimonio 
del C.D., Don PEDRO MARTINEZ, y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-

ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00000712 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.055,00 (PESOS mil cincuenta 
y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.055,00 (PESOS mil 
cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1076/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3137/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00000679, de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 6.878,00 (PESOS seis mil ochocientos setenta y ocho con 
00/100), por la compra de artículos de librería varios, para ser utilizados en el Bloque 
del F.P.V., según lo solicitado por la Sra. Concejal MARÍA EUGENIA DURÉ del C.D.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00000679, de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 6.878,00 (PESOS seis mil ochocientos setenta y ocho 
con 00/100), por la compra de artículos de librería varios, para ser utilizados en el Bloque 
del F.P.V., según lo solicitado por la Sra. Concejal MARÍA EUGENIA DURÉ del C.D.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo “B” 0049-00000679, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.878,00 (PESOS seis mil ochocientos 
setenta y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.048,00 (PESOS dos 
mil cuarenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $3.750,00(PESOS 
tres mil setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida “421.7” ,  la suma de $ 1.080,00 
(PESOS un mil ochenta con 00/100), a la Partida “2.3.1”, de la U.O. N°06, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1077/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3150/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0008-00017068 de TDFI, de VIVAS JULIO 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $570,00 (PESOS quinientos setenta 
con 00/100), por la compra de dos MEMORIAS MICRO SD 16GB SANDISK CLASE 
10 C/ADAPTADOR, para uso en el Bloque F.P.V., según  lo solicitado por  la Concejal 
MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00017068 de TDFI, de VIVAS 
JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $570,00 (PESOS quinientos 
setenta con 00/100), por la compra de dos MEMORIAS MICRO SD 16GB SANDISK 
CLASE 10 C/ADAPTADOR, para uso en el Bloque F.P.V., según  lo solicitado por  la 
Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-00017068 de TDFI, 
de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 570,00 (PESOS 
quinientos setenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 570,00 (PESOS 
quinientos setenta con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O N° 06, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1078/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3151/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0008-00017069 de TDFI, de VIVAS JULIO 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $4.334,00 (PESOS cuatro mil 
trescientos treinta y cuatro con 00/100), por la compra de cartuchos y tóner, para uso 
en el Bloque F.P.V., según  lo solicitado por  la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B”  0008-00017069 de TDFI, de VIVAS 
JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $4.334,00 (PESOS cuatro mil 
trescientos treinta y cuatro con 00/100), por la compra de cartuchos y tóner, para uso 
en el Bloque F.P.V., según  lo solicitado por  la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-00017069 de 
TDFI, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 4.334,00 
(PESOS cuatro mil trescientos treinta y cuatro  con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-    IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.334,00 (PESOS 
cuatro mil trescientos treinta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O 
N° 06, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1079/2017
VISTO:
El Expediente Nº 815/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00003565 de NEXO SRL, la cual asciende 
a la suma total de $ 1.440,00 (PESOS mil cuatrocientos cuarenta 00/100), por el alquiler 
de un equipo fotocopiador, según lo solicitado por la Concejal del bloque FORJA, Doña 
VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00003565 de NEXO SRL, la 
cual asciende a la suma total de $ 1.440,00 (PESOS mil cuatrocientos cuarenta 00/100), 
por el alquiler de un equipo fotocopiador, según lo solicitado por la Concejal del bloque 
FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00003565 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 1.440,00 (PESOS mil cuatrocientos 
cuarenta 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.440,00 (PESOS mil 
cuatrocientos cuarenta 00/100), a la Partida de “3.2.4”, de la U.O. N° 08,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1080/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3153/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0001-00001874; 0001-00001875; 
0001-00001876; 0001-00001877; 0001-00001878; 0001-00001879; 0001-00001880 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.615,00 
(PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), por la adquisición de diarios locales, 
para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según 
lo solicitado por el Coordinador A/C Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO 
HERNANDEZ, y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00001874; 0001-00001875; 
0001-00001876; 0001-00001877; 0001-00001878; 0001-00001879; 0001-00001880 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.615,00 
(PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), por la adquisición de diarios locales, 
para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según 
lo solicitado por el Coordinador A/C Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO 
HERNANDEZ, y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00001874; 0001-
00001875; 0001-00001876; 0001-00001877; 0001-00001878; 0001-00001879; 
0001-00001880 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 6.615,00 (PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.615,00 (PESOS seis 
mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de “2.3.3; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1081/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3217/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00001427 de SPENZA DANIEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 53.640,57 (PESOS cincuenta y tres mil seiscientos cuarenta 
con 57/100), por colocación y mano de obra de abertura en el Anexo Administración 
del CD., según lo solicitado por la Vicepresidente 1° A/C PRESIDENCIA, Doña 
VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00001427 de SPENZA 
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 53.640,57 (PESOS cincuenta y tres 
mil seiscientos cuarenta con 57/100), por colocación y mano de obra de abertura en 
el Anexo Administración del CD., según lo solicitado por la Vicepresidente 1° A/C 
PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00001427 de SPEN-
ZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 53.640,57 (PESOS cincuenta y tres mil 
seiscientos cuarenta con 57/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 53.640,57 (PESOS cin-
cuenta y tres mil seiscientos cuarenta con 57/100), a la Partida de “331.1”, de la Unidad 
de Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1082/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3234/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0001-00001885; 0001-00001886; 0001-00001887; 
0001-00001888; 0001-00001889; 0001-00001890; 0001-00001891 de VICTOR VI-
CENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.615,00 (PESOS seis mil 
seiscientos quince con 00/100), por la adquisición de diarios locales, para el uso en las 
Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el 
A/C Coordinador  Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ, y auto-
rizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” ” 0001-00001885; 0001-00001886; 
0001-00001887; 0001-00001888; 0001-00001889; 0001-00001890; 0001-00001891 de 
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.615,00 (PESOS 
seis mil seiscientos quince con 00/100), por la adquisición de diarios locales, para el uso en 
las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por 
el A/C Coordinador Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ, y au-
torizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00001885; 0001-
00001886; 0001-00001887; 0001-00001888; 0001-00001889; 0001-00001890; 
0001-00001891 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 6.615,00 (PESOS seis mil seiscientos quince con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.615,00 (PESOS seis 
mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de “2.3.3; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1083/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3258/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0018-00097761 de SUR IMPORTACION, de 
CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 35.690,17 (PESOS treinta y cinco 
mil seiscientos noventa con 17/100), por la compra de un teleobjetivo ,marca NIKKON 
15125*-12-24MM F:4 G AF ED-IF DX NIKKOR, SERIE N° 386753, para uso en 
Departamento Fílmico y Documental, según lo solicitado por el A/C Coordinador del 
Departamento del C.D., Sr. DANIEL ETCHEVERRIA y autorizado por el VICEPRE-
SIDENTE 1° A/C PRESIDENCIA ,Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0018-00097761 de SUR IM-
PORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 35.690,17 (PESOS 
treinta y cinco mil seiscientos noventa con 17/100), por la compra de un teleobjetivo 
,marca NIKKON 15125*-12-24MM F:4 G AF ED-IF DX NIKKOR, SERIE N° 386753, 
para uso en Departamento Fílmico y Documental, según lo solicitado por el A/C 
Coordinador del Departamento del C.D., Sr. DANIEL ETCHEVERRIA y autorizado 
por el VICEPRESIDENTE 1° A/C PRESIDENCIA ,Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0018-00097761 
de SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 
35.690,17 (PESOS treinta y cinco mil seiscientos noventa con 17/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 35.690,17 (PESOS 
treinta y cinco mil seiscientos noventa con 17/100), a la Partida de “421.10” de la U.O 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1084/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3291/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001324 de GENESYS INFORMATICA, 
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 16.500,00 (PESOS 
dieciséis mil quinientos con 00/100), por la compra de una PC CX INTEL I5 7400 
IT 8G DVD-COMPUESTO, GABINETE CD MICRO ATX LP-ATX, TECLADO, 
MOUSE, PARLANTES GENIUS, MONITOR 22” PHILIPS, según lo solicitado por 
el Contador General, CPN CLAUDIO OTERO del C.D., y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001324 de GENESYS 
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 
16.500,00 (PESOS dieciséis mil quinientos con 00/100), por la compra de una PC CX 
INTEL I5 7400 IT 8G DVD-COMPUESTO, GABINETE CD MICRO ATX LP-ATX, 
TECLADO, MOUSE, PARLANTES GENIUS, MONITOR 22” PHILIPS, según lo 
solicitado por el Contador General, CPN CLAUDIO OTERO del C.D., y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001324 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total 
de $ 16.500,00 (PESOS dieciséis mil  quinientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.500,00 (PESOS 
dieciséis mil quinientos con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1085/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3212/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinen-
te pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00001753 de FAGON S.R.L., la cual 
asciende a la suma total de $ 6.200,00 (PESOS Seis mil doscientos con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 
día 20/11/2017 en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00001753 de FAGON S.R.L., la 
cual asciende a la suma total de $ 6.200,00 (PESOS Seis mil doscientos con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 
día 20/11/2017 en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00001753 de FA-
GON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 6.200,00 (PESOS Seis mil doscientos 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.200,00 (PESOS Seis 
mil doscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1086/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3138/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH 
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Presidente del C.D., Don NOGAR ALEJANDRO; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH 
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Presidente del C.D., Don NOGAR ALEJANDRO; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Dr. BITSCH MARTIN DNI Nº 21.816.970, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil) a la Partida de “342.3”, UO 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1087/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3139/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en 
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 
y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/10/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licen-
ciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 
25.102.203 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/10/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Licenciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE 
TENORIO DNI Nº 25.102.203, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 
(PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 3,  de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1088/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3140/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada Sra. 
IGLESIAS MARIA GUADALUPE DNI Nº 26.939.074 y el PRESIDENTE C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
Sra. IGLESIAS MARIA GUADALUPE DNI Nº 26.939.074 y el PRESIDENTE C.D, 
Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2017 
hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Abogada Sra. IGLESIAS MARIA GUADALUPE DNI Nº 26.939.074, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1089/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3142/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. ROMANO 
BRUNO FRANCO DNI Nº 33.484.705 y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. RO-
MANO BRUNO FRANCO DNI Nº 33.484.705 y el Presidente del C.D., Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. ROMANO BRUNO FRANCO DNI Nº 33.484.705, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1090/2017
VISTO:
El Expediente Nº  3218/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encuentra habilitada la caja chica de la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, según Decreto N° 010/2017, destinada a la 
atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de 

relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 10.000,00 
(PESOS diez mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3602/17, 
de fecha 12/12/2017, el Director Legislativo Don OSVALDO VILLEGAS, eleva ren-
dición total de caja chica según facturas adjuntas por la suma de $ 5.520,50 (PESOS 
cinco mil quinientos veinte con 50/100) y boleta de depósito bancario por la suma de 
$ 4.479,50(PESOS cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve con 50/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de 
la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, según 
Decreto N° 010/2017, por la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3602/17, de 
fecha 12/12/2017, el Director Legislativo Don OSVALDO VILLEGAS, eleva rendición 
de caja chica según facturas adjuntas por la suma de $ 5.520,50(PESOS cinco mil 
quinientos veinte con 50/100) y boleta de depósito bancario por la suma de $4.479,50 
(PESOS cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve con 50/100).-
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 86,00 (PESOS ochenta y 
seis con 00/100), a la Partida de “2.3.2.”, la suma de $198,00 (PESOS ciento noventa y 
ocho con 00/100), a la Partida de “2.7.5.”, la suma de $1.636,59 (PESOS mil seiscientos 
treinta y seis con 59/100), a la Partida “2.7.8.”,la suma de $3.600,00 (PESOS tres mil 
seiscientos con 00/100), a la Partida “3.1.7”,  U.O 13, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 3º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1091/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 3290/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. 
CORINI FLAVIA SOLEDAD DNI Nº 30.168.366 y el Presidente del C.D., Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2017 hasta 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la C.P.N Sra. CORINI FLAVIA SOLEDAD DNI Nº 30.168.366 y el 
Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2017 hasta 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la C.P.N Sra. CORINI FLAVIA SOLEDAD DNI Nº 30.168.366; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1092/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3292/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago del Tique Factura tipo “B” 0006-00135342  de FARMACIA MORENO, 
de MORENO BRUNO JOSÉ, la cual asciende a la suma total de $ 3.045,24 (PESOS tres 
mil cuarenta y cinco con 24/100), por la compra de una artículos de Primeros Auxilios 
para esta Casa Legislativa, según lo solicitado a través de la A/C Jefa de Departamento 
de Patrimonio C.D., Doña STELLA RODRIGUEZ y autorizado por el Vice Presidente 
1° A/C de la PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
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26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR del Tique Factura tipo “B” 0006-00135342  de FAR-
MACIA MORENO, de MORENO BRUNO JOSÉ, la cual asciende a la suma total de $ 
3.045,24 (PESOS tres mil cuarenta y cinco con 24/100), por la compra de una artículos 
de Primeros Auxilios para esta Casa Legislativa, según lo solicitado a través de la A/C 
Jefa de Departamento de Patrimonio C.D., Doña STELLA RODRIGUEZ y autorizado 
por el Vice Presidente 1° A/C de la PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago del Tique Factura tipo “B” 0006-00135342 
de FARMACIA MORENO, de MORENO BRUNO JOSE, la cual asciende a la suma 
total de $ 3.045,24 (PESOS tres mil cuarenta y cinco con 24/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva  la suma de $ 3.045,24 (PESOS tres 
mil cuarenta y cinco con 24/100), a la Partida de “2.5.2”, de la U.O 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1093/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3309/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00017118 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 18.799,00 (PESOS dieciocho mil setecientos noventa y 
nueve con 00/100), por la compra de una PC/NOTE LENOVI YOGA 520-14IKB I5/8G-
B/1TB/WIN10HD , para su uso en la Dirección de Recursos Humanos del C.D., según lo 
solicitado por el A/C Director de  Recursos Humanos del C.D., Don PABLO BARRIA, 
y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D. ,Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00017118 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 18.799,00 (PESOS dieciocho mil setecientos 
noventa y nueve con 00/100), por la compra de una PC/NOTE LENOVI YOGA 520-
14IKB I5/8GB/1TB/WIN10HD , para su uso en la Dirección de Recursos Humanos 
del C.D., según lo solicitado por el A/C Director de  Recursos Humanos del C.D., 
Don PABLO BARRIA, y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D. ,Don 
FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00017118 de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 18.799,00 (PESOS dieciocho mil novecientos 
noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.799,00 (PESOS 
dieciocho mil setecientos noventa nueve con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1094/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3310/17 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0012-00001347 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 36.481,20 (PESOS treinta y seis 
mil cuatrocientos ochenta y uno con 20/100), por servicios adicionales de vigilancia 
durante el mes de Noviembre del corriente año, según lo solicitado por el Presidente 
del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0012-00001347 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 36.481,20 (PESOS 
treinta y seis mil cuatrocientos ochenta y uno con 20/100), por servicios adicionales 
de vigilancia durante el mes de Noviembre del corriente año, según lo solicitado por 
el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-

ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0012-00001347 de 
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $36.481,20 
(PESOS treinta y seis mil cuatrocientos ochenta y uno con 20/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 36.481,20 (PESOS treinta 
y seis mil cuatrocientos ochenta y uno con 20/100), a la Partida de “3.9.3.” de la Unidad 
Organizacional N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1095/2017
VISTO:
El Expediente Nº 644/17, del registro del Concejo Deliberante; la nota ingresada en la 
Dirección Administrativa del C.D, bajo el Nº M.E: 3745, de fecha 20/12/17; y
CONSIDERANDO: 
Que el Cuerpo de Concejales recibe la propuesta para la Organización de las Actividades 
y eventos Programados por el Centro de Veteranos de Guerra “MALVINAS ARGENTI-
NAS” en conmemoración al Trigésimo Quinto (35º) Aniversario de la Gesta de Malvinas, 
Que es necesario mantener vivo el espíritu de este Cuerpo Legislativo brindando el 
apoyo económico para la realización de los actos sobre la gesta de Malvinas Argentinas.-
Que mediante el DECRETO Nº 039/17, es voluntad del Cuerpo de Concejales del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; aprobar el Auspicio por un monto 
total de $ 28.000 (PESOS veintiocho mil); de acuerdo a lo solicitado por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo número 
3745/2017, el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR solicita que dicho Auspicio 
sea imputado en su totalidad a la Partida “3.9.1”, de la Unidad de Organización N° 
3; El trámite no siguió su curso por falta del certificado de situación regular y de los 
Estados Contables del Centro de Veteranos de Guerra, los cuales fueron ingresados 
en esta Dirección Administrativa recién con fecha 20/12/2017, por lo cual se solicita 
realizar el trámite correspondiente a efectos de terminar con el mismo.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR el Auspicio para la Organización de las Actividades y 
eventos Programados por el Centro de Veteranos de Guerra “MALVINAS ARGENTI-
NAS” en conmemoración al Trigésimo Quinto (35º) Aniversario de la Gesta de Malvinas, 
Que es necesario mantener vivo el espíritu de este Cuerpo Legislativo brindando el 
apoyo económico para la realización de los actos sobre la gesta de Malvinas Argentinas.-
 Que mediante el DECRETO Nº 039/17, es voluntad del Cuerpo de Concejales del 
Concejo  Deliberante de la Ciudad de Río Grande; aprobar el Auspicio por un monto 
total de $ 28.000 (PESOS veintiocho mil); de acuerdo a lo solicitado por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la esponsorización a los Veterano de Guerra 
Malvinas Argentinas para la Organización de los Actos y eventos Programados por el 
Centro de Veteranos de Guerra “MALVINAS ARGENTINAS” en conmemoración al 
Trigésimo Quinto (35º) Aniversario de la Gesta de Malvinas, por la suma de $ 28.000 
(PESOS veintiocho mil); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 28.000 (PESOS 
veintiocho mil), a la Partida de “3.9.1”, de la Unidad organizacional 03; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1096/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3327/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25051889/1 y 80020-25052151/7 de 
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 611,54 (PESOS 
seiscientos once con 54/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Adminis-
trativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 
498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, 
periodo 11/2017, de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador A/C Administrativo C.D. 
Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por el Secretario Administrativo 
C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25051889/1 y 80020-25052151/7 
de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 611,54 (PESOS 
seiscientos once con 54/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Adminis-

trativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 
498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, 
periodo 11/2017, de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador A/C Administrativo C.D. 
Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por el Secretario Administrativo 
C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25051889/1 y 
80020-25052151/7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 611,54 (PESOS seiscientos once con 54/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 611,54 (PESOS 
seiscientos once con 54/100), a la Partida de “3.1.3”; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1097/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3328/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0018-00098033 de SUR IMPORTACION, 
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 7.900,01 (PESOS siete mil no-
vecientos con 01/100), por la compra de artículos varios, para uso en Departamento 
Fílmico y Documental, según lo solicitado por el Jefe A/C del área, Sr. DANIEL 
ETCHEVERRIA y autorizado por el VICEPRESIDENTE 1° A/C PRESIDENCIA, 
Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0018-00098033 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 7.900,01 (PESOS siete 
mil novecientos con 01/100), por la compra de artículos varios, para uso en Departa-
mento Fílmico y Documental, según lo solicitado por el Jefe A/C del área, Sr. DANIEL 
ETCHEVERRIA y autorizado por el VICEPRESIDENTE 1° A/C PRESIDENCIA, 
Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0018-00098033 de SUR 
IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 7.900,01 (PESOS 
siete mil novecientos con 01/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.900,01 (PESOS siete 
mil novecientos con 01/100), a la Partida de “421.10”  de la U.O N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1098/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3330/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0018-00098032 de SUR IMPORTACION, de 
CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.189,13 (PESOS cuatro mil ciento 
ochenta y nueve con 13/100), por la compra de artículos varios, para uso en Depar-
tamento Fílmico y Documental, según lo solicitado por el A/C del área, Sr. DANIEL 
ETCHEVERRIA y autorizado por el VICEPRESIDENTE 1° A/C PRESIDENCIA 
,Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0018-00098032 de SUR IM-
PORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.189,13 (PESOS 
cuatro mil ciento ochenta y nueve con 13/100), por la compra de artículos varios, 
para uso en Departamento Fílmico y Documental, según lo solicitado por el A/C del 
área, Sr. DANIEL ETCHEVERRIA y autorizado por el VICEPRESIDENTE 1° A/C 
PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0018-00098032 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.189,13 
(PESOS cuatro mil ciento ochenta y nueve con 13/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.690,00 (PESOS tres 
mil seiscientos noventa con 00/100), a la Partida de “421.10”, y la suma de $ 499,13 
(PESOS cuatrocientos noventa y nueve con 13/100), a la Partida de “2.7.5”  de la U.O 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1099/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3334/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000043 de  MUNDO PREMIACIONES, 
de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 
(PESOS dos mil quinientos con 00/100), por la compra de chapas grabadas entregadas 
en carácter protocolar a los alumnos que participaron del Proyecto de Ordenanza N° 
3693 denominada Concejales por un dia,  solicitado a través del Director de Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia 
C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000043 de  MUNDO 
PREMIACIONES, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), por la compra de 
chapas grabadas entregadas en carácter protocolar a los alumnos que participaron 
del Proyecto de Ordenanza N° 3693 denominada Concejales por un dia,  solicitado a 
través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por la 
Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000043 de  
MUNDO PREMIACIONES, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, U.O 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1100/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3338/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00017171 de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 56.518,50 (PESOS cincuenta y seis mil quinientos 
dieciocho con 50/100), por la compra de tóner y papel de escritorio, para su uso en el 
despacho de presidencia del C.D., según lo solicitado por la Vicepresidente 1° A/C, 
Doña GONZALEZ VERONICA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00017171 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 56.518,50 (PESOS cincuenta y seis mil 
quinientos dieciocho con 50/100), por la compra de tóner y papel de escritorio, para su 
uso en el despacho de presidencia del C.D., según lo solicitado por la Vicepresidente 
1° A/C, Doña GONZALEZ VERONICA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00017171 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 56.518,50 (PESOS cincuenta y seis mil 
quinientos dieciocho con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 26.775 (PESOS veinti-
séis mil setecientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, y la suma de $ 
29.743,50 (PESOS veintinueve mil setecientos cuarenta y tres con 50/100), a la Partida de 
“2.3.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1101/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3339/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00017174 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 29.743,50 (PESOS veinte nueve mil setecientos cuarenta 
y tres con 50/100), por la compra de papel de escritorio, para su uso en el despacho 
del M.P.F del C.D., según lo solicitado por el Concejal, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
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que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00017174 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 29.743,50 (PESOS veinte nueve mil 
setecientos cuarenta y tres con 50/100), por la compra de papel de escritorio, para 
su uso en el despacho del M.P.F del C.D., según lo solicitado por el Concejal, Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00017174 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 29.743,50 (PESOS veinte 
nueve mil setecientos cuarenta y tres con 50/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 29.743,50 (PESOS 
veintinueve mil setecientos cuarenta y tres con 50/100), a la Partida de “2.3.1”, de la 
U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION	ADM.	C.D	N°	1102/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3340/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00017170 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 29.743,50 (PESOS veinte nueve mil setecientos cuarenta y 
tres con 50/100), por la compra de papel de escritorio, para su uso en el despacho de Pre-
sidencia del C.D., según lo solicitado por el Presidente, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00017170 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 29.743,50 (PESOS veinte nueve mil 
setecientos cuarenta y tres con 50/100), por la compra de papel de escritorio, para su 
uso en el despacho de Presidencia del C.D., según lo solicitado por el Presidente, Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00017170 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 29.743,50 (PESOS veinte 
nueve mil setecientos cuarenta y tres con 50/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 29.743,50 (PESOS 
veintinueve mil setecientos cuarenta y tres con 50/100), a la Partida de “2.3.1”, de la 
U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0094/18
VISTO: El Expediente 6532/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 4967/2017 y 5014/2017.
El Dictamen Nº 122/2017 – Trámite Nº 38713/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, obrante a foja 1545/6.
La Nota Nº 102 de fecha 19/01/2018, emitida desde la Asesoría Letrada del Municipio 
de Río Grande, foja 1612.
El Trámite Nº 2358/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Nota Nº 09/2018 emitida desde la Secretaría de Producción y Ambiente, y; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Concesión de Servicios de fecha 
02/01/2018, celebrado entre Empresa BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L., 
representada en ese acto por el Sr. ESPÓSITO, Diego, DNI Nº 22.464.664, en calidad 
de Socio Gerente, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Señor Intendente Municipal.
Que la mencionada Empresa se compromete a la prestación específica del servicio de 
“RECOLECCION DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y 
DEMÁS SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE”.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2096/2018 emitido desde 
Auditoría Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 2250/2018 emitido 
desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, se prosigue con el presente acto administrativo.
Que, mediante Nota Nº 09/2018 de la Secretaría de la Producción y Ambiente, y con-
forme a la Nota Nº 102/18 de fecha 19/01/2018 emitida por la Asesoría Letrada y la 
interconsulta realizada a un abogado especializado en Derecho del Trabajo tramitada 
en Expediente 374/2018 obrante a fs.1625 a 1629,  es necesario proceder a ratificar el 
contrato de concesión de servicio de fecha 02/01/2018, conforme el modelo aprobado 
por Dictamen Nº 122/2017, revocar la Resolución Municipal Nº 5014/2017 y no 
aprobar y/o refrendar la modificatoria dispuesta como Cláusula Decima del Contrato 
de Concesión de Servicios.  
Que se debe realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
el contrato en mención obrante en foja 1587 y cuyo modelo se aduna a fojas 1547/8.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado del presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Contrato de Concesión de 
Servicios de fecha 02/01/2018, celebrado entre la empresa BODEGAS Y VIÑEDOS 
SANTA ELENA S.R.L., representada en ese acto por el Sr. ESPÓSITO, Diego, DNI. Nº 
22.464.664, en calidad de Socio Gerente, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en Expediente 6532/2017.
ARTICULO 2°.- INSTRUIR a la Dirección de Despacho a desglosar los folios 1619 
y 1620 y notificar su entrega a la adjudicataria del contrato original suscripto, a la 
empresa BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L.
ARTICULO 3°.- INSTRUIR a la Dirección de Despacho a desglosar los folios 1621 
y 1622 y adjuntar al Registro de Convenios y Contratos correspondiente. 
ARTICULO 4°.- REVOCAR la Resolución Municipal 5014/2017 obrante a fojas 
1572, en orden a lo establecido por los dictámenes jurídicos consultivos.
ARTICULO 5°.- NO APROBAR NI REFRENDAR la Cláusula Decima del Contrato 
de Concesión de Servicios obrante a fojas 1588.
ARTICULO 6°.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 7°.-  AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el contrato de Concesión de Servicios de fecha 02/01/2018, 
previa certificación por el área correspondiente.
ARTICULO 8°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y Cumplido Archivar.    
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0095/18
VISTO: El Expediente 463/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º a); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0276/2017 
y 1060/2017.
El Trámite Nº 3119/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto del presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/02/2018 a la hora 19:00, con regreso 
a nuestra Ciudad el día 08/02/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, con motivo de 
mantener diversas reuniones con funcionarios del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el 
día 04/02/2018 a la hora 19:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 08/02/2018 a la hora 
19:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones con funcionarios 
del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 463/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, queda A/C de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
ARTICULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, queda A/C de la Secretaría de 
Modernización e Innovación.
ARTICULO 5º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 6º.- POR Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0096/18
VISTO: El Expediente 487/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º A; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 0088/2018 y 1060/2017; Resolución 
Municipal Nº 3753/2017.
El Trámite Nº 3318/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Mu-
nicipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 04/02/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad 
el día 08/02/2018 a la hora 18:20 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con 
funcionarios del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
04/02/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 
08/02/2018 a la hora 18:20 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con fun-
cionarios del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
487/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución 
Municipal Nº 3753/2017.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0097/18
VISTO: El Trámite Nº 3433/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Secretaría 
Privada de Participación y Gestión Ciudadana a la Coordinación de Asuntos Barriales, 
dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo Nº 5355/4, categoría 19 (Dieci-
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nueve), quien pasara a cumplir funciones como Coordinadora de Asuntos Barriales, 
percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, el cargo de Se-
cretaria Privada de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo Nº 5355/4, categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
de Asuntos Barriales, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo Nº 5355/4, 
revistiendo categoría 23 (Veintitrés), percibiendo los adicionales correspondientes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0098/18
VISTO: El Expediente 428/2018. 
El Trámite Nº 2621/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100), en concepto de 
“FONDO PERMANENTE”, a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, siendo respon-
sable de la misma la Directora de Servicios Gastronómicos, Sra. PANDOLFI, Andrea 
Valeria, Legajo Nº 4110/6.
Que el mencionado Fondo será utilizado para dar pronta y efectiva respuesta a las 
necesidades primordiales, afrontando los imprevistos que surjan en la cotidianidad o 
para la reparación de algún artefacto de uso diario.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 
00/100), en concepto de “FONDO PERMANENTE”, a la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, conforme surge del presente Decreto y a la documentación obrante en el 
Expediente 428/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Servicios Gastronómicos, Sra. PAN-
DOLFI, Andrea Valeria, Legajo Nº 4110/6, como única responsable de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0099/18
VISTO: El Trámite Nº 3056/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, 
a partir del día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FARRAN, 
Roque Fortunato, Legajo Nº 1831/7, Categoría 23 P-7, quien cumple funciones como 
Jefe Departamento Área Potabilizadora, dependiente de la Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido 
el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1562/2017 
de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FARRAN, Roque 
Fortunato, Legajo Nº 1831/7, Categoría 23 P-7, quien cumple funciones como Jefe 
Departamento Área Potabilizadora, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Be-
neficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1562/2017 de la 
Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0100/18
VISTO: El Trámite Nº 2866/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar, a partir del día 01/02/2018, Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. GONZÁLEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (Veintiuno).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a partir del día 01/02/2018, Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. GONZÁLEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0101/18
VISTO: El Trámite Nº 3219/2018 de fecha 01/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar, a partir del día 01/02/2018, Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
SANCHEZ CRUZ, Daniel Alfredo, Legajo Nº 5295/7, Categoría 10 (diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a partir del día 01/02/2018, Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipu-
lado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce 
de Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
SANCHEZ CRUZ, Daniel Alfredo, Legajo Nº 5295/7, Categoría 10 (diez).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0102/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 336/2017.
El Trámite Nº 3080/2018, de fecha 31/01/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la 
presente, en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 336/2017 de fecha 29/03/2017, 
a través del cual se comunica la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 29/03/2017 a la hora 09:00, 
por razones particulares.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 336/2017, 
donde dice: “…COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 29/03/2017 a la hora 
09:00, por razones particulares …”, debe decir: “…COMUNICAR que el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, comienza a 
usufructuar su Licencia Anual reglamentaria año 2016, a partir del día 29/03/2017…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0103/18
VISTO: El Trámite Nº 3471/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Participacion y 
Gestion Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con 
motivo de asistir a reuniones con el estado provincial, el día 05/02/2018 a la hora 09:00, 
estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participacion y Gestion 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de 
asistir a reuniones con el estado provincial, el día 05/02/2018 a la hora 09:00, estimando 
su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana, el Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que la Secretaría de Modernización e Innovación 
quedará a cargo de la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth 
CASTIGLIONE.
ARTICULO 4º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 5º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0104/18
VISTO: El Trámite Nº 3664/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/02/2018 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/02/2018 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR establecido que el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, queda a cargo de la Secretaría de Moder-
nización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0105/18
VISTO: El Trámite Nº 3795/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con 
motivo de asistir a reuniones con Vialidad Nacional, el día 07/02/2018 a la hora 09:00, 
estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de 
asistir a reuniones con Vialidad Nacional, el día 07/02/2018 a la hora 09:00, estimando 
su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y la Secretaría de Modernización e 
Innovación, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE 
BARRÍA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2018

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0106/18
VISTO: El Trámite Nº 3952/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 07/02/2018 a la hora 19:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 07/02/2018 a la hora 19:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR establecido que el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, queda a cargo de la Secretaría de Moder-
nización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0107/18
VISTO: El Expediente Nº 487/2018.
El Decreto Municipal Nº 0096/2018.
El Trámite Nº 4090/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0096/2018 de fecha 02/02/2018, se comunicó el 
traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, 
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/02/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 08/02/2018 a la hora 18:20 aproximadamente.
Que a través del Trámite Nº 4090/2018, se comunica que el regreso previsto del 
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, fue repro-
gramado para el día 11/02/2018 a la hora 18:20 aproximadamente, por modificación 
de agenda de reuniones con funcionarios del Gobierno Nacional.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 08/02/2018 a la 
hora 18:20  del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELE-
LLA, establecido a través del Decreto Municipal Nº 0096/2018 de fecha 02/02/2018, 
fue reprogramado para el día 11/02/2018 a la hora 18:20 aproximadamente, por mo-
dificación de agenda de reuniones con funcionarios del Gobierno Nacional, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 487/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0108/18
VISTO: El Trámite Nº 4085/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/02/2018, la Secretaria de Mo-
dernización e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 09/02/2018, la Secretaria de Moderniza-
ción e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
ROJO
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DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0109/18
VISTO: El Trámite Nº 4071/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 08/02/2018 a la hora 19:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 08/02/2018 a la hora 19:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
TITA

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0110/18
VISTO: El Trámite Nº 4188/2018 de fecha 13/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 13/02/2018 a la hora 16:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 13/02/2018 a la hora 16:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0111/18
VISTO: La desaparición física del Sr. Walter Buscemi; y
CONSIDERANDO:
Que el fallecimiento de Walter Buscemi entristece con mucho pesar a todo el pueblo de 
la Ciudad, dada su trayectoria inculcando valores del folclore y recordar los orígenes 
de nuestras comunidades, siendo así de mayor importancia gracias al esfuerzo de este 
cantautor con gran sentimiento hacia la tierra que lo vio crecer.
Que en las canciones de Walter está siempre presente, además de Río Grande y su 
gente, sus primeros habitantes, los pueblos originarios, los selk’nam.
Que ha sido y seguirá siendo un emblema de nuestro acervo cultural que logró como 
nadie esbozar las vivencias del pueblo fueguino, rescatando su historia y los paisajes 
de esta tierra. Su obra trascendió las fronteras de Tierra del Fuego, lo que le valió el 
reconocimiento en los escenarios más importantes de nuestro país y consiguió ser 
profeta en su tierra.
Que por lo expuesto, este Ejecutivo Municipal declara Duelo en la Ciudad de Río 
Grande, por el término de dos (02) días, a partir de la fecha del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a 
lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR Duelo en la Ciudad de Río Grande, por el término 
de dos (02) días, a partir de la fecha del presente, con motivo de la desaparición física 
del cantautor Walter Buscemi.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER el izamiento a media asta de nuestra Enseña Patria, 
en todos los edificios públicos municipales, en muestra de dolor y congoja ante tan 
irreparable pérdida, por el término de dos (02) días.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0112/18
VISTO: El Trámite Nº 4174/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, los días 14, 15 y 16/02/2018, por 
razones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, los días 14, 15 y 16/02/2018, por 
razones de índole personal.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, queda A/C de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0113/18
VISTO: El Trámite Nº 3947/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 
01/03/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PAGLIONI, Hugo Walter, 
Legajo Nº 1909/7, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple A/C de la Coordinación 
de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Dirección General de Asesoría Letrada, 
Asesoría Letrada, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
otorgado mediante Disposición Nº 054/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/03/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PAGLIONI, Hugo 
Walter, Legajo Nº 1909/7, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple A/C de la Coordi-
nación de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Dirección General de Asesoría 
Letrada, Asesoría Letrada, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación 
Ordinaria, otorgado mediante Disposición Nº 054/2018 de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0114/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 3725/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
Los Decretos Municipales Nº 0737/2014 y Nº 0706/2017.
El Informe Técnico de fecha 29/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 10/2018 – Tramite Nº 153/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 152/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0737/2014 de fecha 19/09/2014, se adjudicó 
en venta al Sr. ROBLEDO Raúl Gilberto, DNI N° 13.472.728, el predio identificado 
catastralmente como Parcela 3 Macizo 65 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, 
la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
la cual asciende a la suma de $ 65.149,68 (Pesos sesenta y cinco mil ciento cuarenta 
y nueve con 68/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0706/2017 de fecha 25/07/2017, se intimó al 
Sr. ROBLEDO, Raúl Gilberto, DNI Nº 13.472.728, a realizar de forma inmediata la 
ocupación efectiva del predio catastralmente identificado como Sección “F”, Macizo 

65, Parcela 3, sito en nuestra ciudad, bajo apercibimiento de revocar el Decreto Muni-
cipal Nº 737/2014 de fecha 19/09/2014, de acuerdo a las consideraciones vertidas en 
el Dictamen Nº 55/2017 – Trámite Nº 604/2017 de fecha 15/06/2017.
Que mediante Informe Técnico de fecha 29/08/2017 y el Trámite Nº 152/2018 de 
fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo 
a los efectos de no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 818/2007 de 
fecha 15/03/2007, suscripto con el Sr. ROBLEDO, Raúl Gilberto, DNI Nº 13.472.728.
Que la la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependien-
te de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 10/2018 – Tramite Nº 153/2018 de fecha 26/01/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
Nº 818/2007 de fecha 15/03/2007, suscripto con el Sr. ROBLEDO, Raúl Gilberto, 
DNI Nº 13.472.728, de conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra 
“R” Nº 3725/2007.
ARTICULO 2º.- REVOCAR el Decreto Municipal Nº 737/2014 de fecha 19/09/2014, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 3725/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, al Sr. ROBLEDO, Raúl Gilberto, DNI Nº 13.472.728, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0115/18
VISTO: El Tramite Nº 2804/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Coordinación 
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribu-
yentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I y II, de acuerdo a la documentación requerida que obra 
en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tri-
butario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes 
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que 
se detallan en el Anexo I y II, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO	MUNICIPAL	Nº	0116/18
VISTO: El Tramite Nº 3078/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Coordinación 
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tribu-
tario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes 
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Orde-
nanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario 
Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de 
fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes 
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIONES

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0346/18
VISTO: El Expediente 338/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1447/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Obras Profesio-
nales de fecha 20/12/2017, celebrado entre la empresa CNI CONSULTORA S.R.L., 
representada en este acto por el Sr. ANGELETTI, Martin, DNI. Nº 25.670.567, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de: Reordenamiento de la comu-
nicación Digital Interna; Desarrollo del Método Inbound Marketing; Desarrollo de la 
Plataforma Web; Modificación del Sistema Gráfico de Imagen Visual del Municipio 
de Río Grande; Desarrollo de reuniones de trabajos técnicos con el equipo de la Direc-
ción de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; Desarrollo del Sistema Gráfico; Desarrollo de la Plataforma HubSpot; 
Administración del Proyecto; Revisiones de Rutina; Gestiones de Pauta Online GDA.
Que según Trámite Nº 1447/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3106/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Obras Profesionales de fecha 20/12/2017, celebrado entre la empresa 
CNI CONSULTORA S.R.L., representada en este acto por el Sr. ANGELETTI, Martin, 
DNI. Nº 25.670.567, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
según documentación obrante en el Expediente 338/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Obras Profesionales de 
fecha 20/12/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0347/18
VISTO: El Expediente 306/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 39998/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre el Sr. CHILELLI, Ariel Bernardo, DNI. Nº 30.269.421, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá como función proponer, organizar y llevar adelante Acuerdos 
de Precios, organizar reuniones, realizar relevamientos de precios, controlar el funcio-
namiento de los distintos programas que se implementen, colaborar en la promoción de 
derechos de los Consumidores y usuarios, y asistir a la Dirección General de Gestión 
Ciudadana para el cumplimiento de sus misiones y funciones.
Que según Trámite Nº 39998/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2819/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 20/12/2017, celebrado entre el Sr. CHILELLI, Ariel 
Bernardo, DNI. Nº 30.269.421, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 306/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0348/18
VISTO: El Expediente 79/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 444/2018, emitido desde la Dirección de Asuntos Legislativos, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/12/2017, celebrado entre la Sra. CUELLA, Georgina Edith, DNI. Nº 34.859.419, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas administrativas y legislativas tales 
como: funciones operativas y de administración, redacción y confección de notas y 
escritos, actualización normativa, entre otras, en la Dirección de Asuntos Legislativos, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 444/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2869/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 29/12/2017, celebrado entre la Sra. CUELLA, Georgina 
Edith, DNI. Nº 34.859.419, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 79/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0349/18
VISTO: El Expediente 6667/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37047/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
222/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. BARTRA ROJAS DUASO, 
Jean Albert, DNI. Nº 93.793.210, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como administrativo en la 
Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar 
su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37354/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3067/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 222/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. 
BARTRA ROJAS DUASO, Jean Albert, DNI. Nº 93.793.210, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6667/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 222/2017 de 
fecha 11/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0350/18
VISTO: El Expediente 6672/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38255/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Proyectos 
de Obra, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 239/2017 de fecha 13/12/2017, celebrado entre el Sr. ZERPA, Edgardo, 
de profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 36.183.291, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de colaboración en cuestiones 
administrativas, proyectos de cómputos y presupuestos; análisis de precios, y todo otro 
trabajo inherente a su profesión, relacionados con la Coordinación de Presupuesto, 
Licitaciones y Contrataciones dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, para el adecuado cumpliendo de las mismas deberá llevar a cabo su tarea con la 
debida diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, que resulte conducente para 
la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 38277/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3026/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 239/2017 de fecha 13/12/2017, celebrado entre 
el Sr. ZERPA, Edgardo, de profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 36.183.291, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente 6672/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
239/2017 de fecha 13/12/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0351/18
VISTO: El Expediente 6849/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38563/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. ALMONACID, Silvana DNI. Nº 25.774.881, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de limpieza 
en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 38563/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2848/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ALMONACID, 
Silvana DNI. Nº 25.774.881, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente 6849/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 

condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0352/18
VISTO: El Expediente 6978/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39570/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. ALMIRÓN ARAGÓN, Juan Manuel, DNI. Nº 
34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Trompeta, dirigido a la co-
munidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente 
de Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39570/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2705/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. ALMIRÓN ARA-
GÓN, Juan Manuel, DNI. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6978/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0353/18
VISTO: El Expediente 6947/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38557/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Banda 
de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. SALINAS, Emiliano Nahuel DNI. Nº 39.956.633, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos de Percusión en 
la Dirección de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 38557/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2864/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. SALINAS, Emiliano 
Nahuel DNI. Nº 39.956.633, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente 6947/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0354/18
VISTO: El Expediente 6937/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39821/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2017, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen DNI. Nº 36.708.795, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de Ayudante 
de Sala, en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39821/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2832/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. NAVARRO, 
Carolina Shelen DNI. Nº 36.708.795, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6937/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0355/18
VISTO: El Expediente 6597/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37091/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
223/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. CRUZ, Luis Alberto, DNI. Nº 
31.810.441, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Retroex-
cavadora, en la Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas 
deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que 
resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37352/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2938/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 223/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. CRUZ, 
Luis Alberto, DNI. Nº 31.810.441, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6597/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 223/2017 de 
fecha 11/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0356/18
VISTO: El Expediente 6879/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37590/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
241/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. CORREA, Emmanuel Maximi-
liano, DNI. Nº 33.484.681, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de un Oficial Pintor en la División 
Pintura de la Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de las 
mismas deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y 
que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37857/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2933/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 241/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. 
CORREA, Emmanuel Maximiliano, DNI. Nº 33.484.681, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente 6879/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 241/2017 de 
fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0357/18
VISTO: El Expediente 6878/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37646/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
246/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. OROZCO, Jonathan Matías, 
DNI. Nº 30.852.309, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de un Oficial Pintor en la División 
Pintura de la Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de las 
mismas deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y 
que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37852/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2932/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 246/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. 
OROZCO, Jonathan Matías, DNI. Nº 30.852.309, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6878/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 246/2017 de 
fecha 04/12/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0358/18
VISTO: El Expediente 6810/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37549/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
244/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. BERNARDO, Claudio Juan, DNI. 
Nº 29.097.109, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de pre moldeado en hormigón de bancos 
y mesas, para plazas y plazoletas, en la Dirección de Servicios Públicos, para el ade-
cuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad 
y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37856/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2928/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 244/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. 
BERNARDO, Claudio Juan, DNI. Nº 29.097.109, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6810/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 244/2017 de 
fecha 04/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0359/18
VISTO: El Expediente 6547/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37345/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 220/2017 de fecha 07/12/2017, celebrado entre el Sr. GENSON, Jonatán 
Emiliano, de profesión Arquitecto, DNI. Nº 34.375.615, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos, cómputos y 
presupuestos e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, rela-
cionados con la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su 
tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37654/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3028/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales Nº 220/2017 de fecha 07/12/2017, celebrado 
entre el Sr. GENSON, Jonatán Emiliano, de profesión Arquitecto, DNI. Nº 34.375.615, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente 6547/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
220/2017 de fecha 07/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0360/18
VISTO: El Expediente 6832/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37471/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
245/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. CIANCIO, José Luis, DNI. Nº 
33.285.225, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de pre moldeado en hormigón de bancos 
y mesas, para plazas y plazoletas, en la Dirección de Servicios Públicos, para el ade-
cuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad 
y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37855/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2931/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 245/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. CIAN-
CIO, José Luis, DNI. Nº 33.285.225, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6832/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 245/2017 de 
fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0361/18
VISTO: El Expediente Nº 6204/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
0895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución Municipal Nº 4682/2017, Licitación 
Privada Nº 42/2017.
El Trámite Nº 2107/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4682/2017 de fecha 05/12/2017, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION DE CARRUSELES EN LA CIUDAD DE 
RIO GRANDE”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 3.831.004,70 (Pesos tres 
millones ochocientos treinta y un mil cuatro con 70/100); los pliegos correspondientes, 
como así también el Llamado a Licitación Privada Nº 42/2017.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta - Preadjudicación de fecha 03/01/2018- 
Informe Técnico de fecha 27/12/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 42/2017, en el Renglón Nº 01 a favor 
de la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, por la suma de $ 2.391.322,96 
(Pesos Dos Millones Trescientos Noventa y Un Mil Trescientos Veintidós con 96/100); 
y el Renglón Nº 02 a favor de la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, por la 
suma de $ 1.927.893,60 (Pesos Un Millón Novecientos Veintisiete Mil Ochocientos 
Noventa y Tres con 60/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 06/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 17/01/2018, celebrado entre la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L 
representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI Nº 20.037.258, en su carácter de 
Sociogerente y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal; y el Contrato de Obra Nº 07/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 17/01/2018, celebrado entre la Empresa PROYECTOS FUE-
GUINOS S.R.L representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI Nº 20.037.258 en 
su carácter de Sociogerente y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámites Nº 624/2018 y Nº 625/2018, emitidos desde la Coordinación Legal 
y Técnica dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado 
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2915/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 42/2017, correspondiente a la 
Obra: “CONSTRUCCION DE CARRUSELES EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE”, 
en el Renglón Nº 01 a favor de la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, por la 
suma de $ 2.391.322,96 (Pesos Dos Millones Trescientos Noventa y Un Mil Trescien-
tos Veintidós con 96/100); y el Renglón Nº 02 a favor de la Empresa PROYECTOS 
FUEGUINOS S.R.L, por la suma de $ 1.927.893,60 (Pesos Un Millón Novecientos 
Veintisiete Mil Ochocientos Noventa y Tres con 60/100), conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6204/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 488.211,86 (Pesos Cuatrocientos Ochenta 
y Ocho Mil Doscientos Once con 86/100), al ejercicio financiero correspondiente, por 
la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Obra Nº 06/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 17/01/2018, celebrado entre la Empresa 
PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, 
DNI Nº 20.037.258, en su carácter de Sociogerente y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Obra Nº 07/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 17/01/2018, celebrado entre la Empresa 
PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, 
DNI Nº 20.037.258 en su carácter de Sociogerente y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 06/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
17/01/2018 y el Contrato de Obra Nº 07/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 17/01/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0362/18
VISTO: El Expediente 4423/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3325/2017, 3910/2017 y 4437/2017.
El Dictamen Nº 131/2017 - Trámite Nº 39752/2017 de fecha 27/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2368/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo de fecha 18/01/2018, co-
rrespondiente al Contrato de Obra Nº 128/2017 (SOySP-DOV) de fecha 29/09/2017, 
registrado bajo el Nº 12740 en fecha 05/10/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3910/2017 de fecha 05/10/2017; la cual es celebrada entre 
el Sr. MENESES, Hernán, D.N.I. Nº 14.550.739, representado por la Sra. MIRANDA, 
Haydee Matilde D.N.I Nº 18.045.218 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la citada acta, cuyas copias se adjuntan y forman 
parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
de fecha 18/01/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 128/2017 (SOySP-DOV) 
de fecha 29/09/2017, registrado bajo el Nº 12740 en fecha 05/10/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3910/2017 de fecha 05/10/2017; la cual 
es celebrada entre el Sr. MENESES, Hernán, D.N.I. Nº 14.550.739, representado por la 
Sra. MIRANDA, Haydee Matilde D.N.I Nº 18.045.218 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 4423/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0363/18
VISTO: El Expediente 72/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 40052/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Subsecretaria de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, DNI. Nº 
8.454.426, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al asesoramiento en la Secretaría de Participacion y 
Gestión Ciudadana, en las cuestiones que el Secretario le requiera y que sean de com-
petencia de las funciones y atribuciones de dicha Secretaria en materia de confección 

de dictámenes, convenios y dictados de actos administrativos.
Que según Trámite Nº 40052/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3029/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Sr. 
MARCHISIO, Luis Alberto, DNI. Nº 8.454.426, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en 
el Expediente 72/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0364/18
VISTO: El Expediente 414/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010, Nº 
3099/2013 y 3478/2016; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 2553/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.076,00 (Pesos 
Cinco Mil Setenta y Seis con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación 
Civil de Apoyo Familiar Casa del Niño Madre Teresa de Calcuta”, representada por 
su Presidente, Sra. CHEDRESE, Silvia Elena DNI Nº 13.016.208 y su Tesorera, Sra. 
VALDEZ, Ester Susana, DNI Nº 12.891.244, las cuales solicitan dicha asistencia, en 
un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias 
Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012 y 3478/2016, emitidas por el 
Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia 
para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance 
y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 01/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2553/2018, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3138/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 
3222/2018, emitido desde Coordinación de Administración, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.076,00 (Pesos Cinco Mil Se-
tenta y Seis con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación Civil 
de Apoyo Familiar Casa del Niño Madre Teresa de Calcuta”, representada por su 
Presidente, Sra. CHEDRESE, Silvia Elena DNI Nº 13.016.208 y su Tesorera, Sra. 
VALDEZ, Ester Susana, DNI Nº 12.891.244, las cuales solicitan dicha asistencia, en 
un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias 
Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012 y 3478/2016, emitidas por el 
Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia 
para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance 
y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico - Administrativo Nº 01/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 414/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0365/18
VISTO: El Expediente 6756/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38947/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 

Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. DOTTO, Mauro Daniel, de 
profesión Médico Cirujano Especialista en Terapia Intensiva, DNI. Nº 26.568.822, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Médico Cirujano Especialista en Terapia 
Intensiva, prestando servicios en el Centro Municipal de Salud, de la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las 
tareas propicias a su función y conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 38947/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2650/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. DO-
TTO, Mauro Daniel, de profesión Médico Cirujano Especialista en Terapia Intensiva, 
DNI. Nº 26.568.822, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6756/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0366/18
VISTO: El Expediente 6776/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39023/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. BONTES HERNÁNDEZ, Mariana Alejandra, 
DNI. Nº 34.978.437, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa en el área 
de recepción, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud, desempeñándose en el registro de pacientes para consulta, 
adecuándose al sistema informativo de historias clínicas digital y atención al público.
Que según Trámite Nº 39023/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2646/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. BONTES HER-
NÁNDEZ, Mariana Alejandra, DNI. Nº 34.978.437, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6776/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0367/18
VISTO: El Expediente 12/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 034/2018, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 

de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PASTORI, Valeria, Especialista en 
Tocoginecología, DNI. Nº 23.601.673, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, especialista en Tocoginecología, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría 
de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propicias a su función conforme a 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 034/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2664/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
PASTORI, Valeria, Especialista en Tocoginecología, DNI. Nº 23.601.673, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente 12/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0368/18
VISTO: El Expediente 6820/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39227/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PICAZZO ALVEAR, Yamila 
Vanesa, de profesión Enfermera DNI. Nº 35.885.318, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera en la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas 
propicias a su función y conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 39227/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2641/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
PICAZZO ALVEAR, Yamila Vanesa, de profesión Enfermera DNI. Nº 35.885.318, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6820/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0369/18
VISTO: El Expediente 6859/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
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El Trámite Nº 39391/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PADINGER, Patricia Silvia Mónica, 
de profesión Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 17.161.065, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Medica, especialista en Pediatría y como 
consejera en Prevención, Asesoramiento y Testeo de V.I.H., prestando servicios en 
la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Salud, y se com-
promete a cumplir las tareas propias a su función, conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39391/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2494/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
PADINGER, Patricia Silvia Mónica, de profesión Médica, Especialista en Pediatría, 
DNI. Nº 17.161.065, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6859/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0370/18
VISTO: El Expediente 6549/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36781/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
207/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. LEON, Daniel Carlos, DNI. 
Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñara tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado, como así también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y 
acondicionamiento de calles de la ciudad de Rio Grande, a través de la Dirección de 
Obras Viales, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la 
correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 36977/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2934/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 207/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. LEON, 
Daniel Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6549/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 207/2017 de 
fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0371/18
VISTO: El Expediente 6596/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36794/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
213/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. RAMOS, Maximiliano Andrés, 
DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñara tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado, como así también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y 
acondicionamiento de calles de la ciudad de Rio Grande, a través de la Dirección de 
Obras Viales, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la 
correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 36983/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2936/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 213/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. 
RAMOS, Maximiliano Andrés, DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6596/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 213/2017 de 
fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0372/18
VISTO: El Expediente 6639/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37571/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
230/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. GUANCA, Luis Alberto, DNI. 
Nº 26.388.749, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Retroex-
cavadora, en la Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas 
deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que 
resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37900/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2946/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 230/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. 
GUANCA, Luis Alberto, DNI. Nº 26.388.749, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6639/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 230/2017 de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0373/18
VISTO: El Expediente 6637/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37539/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
228/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. TORRES, Juan Cruz, DNI. Nº 
27.812.703, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Motoni-
veladora, en la Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas 
deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que 
resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37695/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2943/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 228/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. TORRES, 
Juan Cruz, DNI. Nº 27.812.703, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6637/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 228/2017 de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0374/18
VISTO: El Expediente 6599/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37178/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
224/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel Alon-
so, DNI. Nº 19.046.426, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Chofer de Camión 
en la Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá 
realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte 
conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37351/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2939/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 224/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. 
JIMENEZ RUIZ, Gabriel Alonso, DNI. Nº 19.046.426, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6599/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 224/2017 de 
fecha 11/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0375/18
VISTO: El Expediente 6999/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 40122/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre el Sr. FERNÁNDEZ, Hugo Omar, DNI. Nº 14.215.615, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad necesarias 
conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educación, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones como Coordinador 
General de Programa de Alfabetización denominado “Yo, Si Puedo”. 
Que según Trámite Nº 40122/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2920/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 20/12/2017, celebrado entre el Sr. FERNÁNDEZ, 
Hugo Omar, DNI. Nº 14.215.615, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6999/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0376/18
VISTO: El Expediente 6974/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39576/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. YEGROS ANTUAL, Diego Javier DNI. Nº 
29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Guitarra, dirigido a la co-
munidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39576/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2980/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. YEGROS ANTUAL, 
Diego Javier DNI. Nº 29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6974/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0377/18
VISTO: El Expediente 6992/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38776/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre el Sr. ARAMBURU, Javier Eugenio DNI. Nº 33.586.001, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección Municipal de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones 
como administrativo.
Que según Trámite Nº 38776/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2892/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 20/12/2017, celebrado entre el Sr. ARAMBURU, 
Javier Eugenio DNI. Nº 33.586.001, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6992/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0378/18
VISTO: El Expediente 6976/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39571/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. ARANCIBIA, Patricia Adriana DNI. Nº 21.375.872, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de Clases de Cerámica, dirigido a la 
comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39571/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2954/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ARANCIBIA, 
Patricia Adriana DNI. Nº 21.375.872, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6976/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0379/18
VISTO: El Expediente 6968/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39577/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. QUADRI, Guillermo Daniel DNI. Nº 17.228.982, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Violín y Lectoescritura 
Musical, dirigido a toda la comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39577/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3066/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. QUADRI, Gui-
llermo Daniel DNI. Nº 17.228.982, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6968/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0380/18
VISTO: El Expediente 6685/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 32/2017 – Tramite Nº 39246/2017, emitido desde la Coordi-
nación Observatorio Estadístico, dependiente de la Secretaría de Modernización e 
Innovación.
El Trámite Nº 38548/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Coordinación Ob-
servatorio Estadístico, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 18/12/2017, celebrado entre la Licenciada en Informática SANDOVAL, Anahí 
Alejandra, DNI. Nº 27.138.116, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación de los servicios en el Coordinación 
del Observatorio Estadístico, dependiente de la Secretaría de Modernización e Inno-
vación que se detallan en el mencionado Contrato.
Que según Trámite Nº 38548/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2766/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre la Licenciada en Informática 
SANDOVAL, Anahí Alejandra, DNI. Nº 27.138.116, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación obrante en el 
Expediente 6685/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0381/18
VISTO: El Expediente 6688/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 38553/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Moder-
nización, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre la Técnica Superior en Administración de Empresa, Sra. 
FERNÁNDEZ, Loreley Anabel, DNI. Nº 36.733.099, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación de los servicios en el Departamento 
de Ventanilla Única de la Dirección de Modernización, dependiente de la Secretaría 
de Modernización e Innovación que a continuación se detallan: Proponer políticas, 
estrategias y acciones de Mejora y desarrollo en Ventanilla Única; Prestar asesora-
miento y asistencia a los ciudadanos en relación a la habilitación comercial; Ejecutar 
los procesos de apertura de trámites relativos a habilitación comercial y/o modifica-
ciones; Seguimiento de trámites relacionados a la Ventanilla Única; Recibir y analizar 
sugerencias que los habitantes de la ciudad presenten que tengan por objeto mejorar 
el funcionamiento de la Ventanilla Única con respecto a habilitaciones comerciales.
Que según Trámite Nº 38553/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2917/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre la Técnica Superior en 
Administración de Empresa, Sra. FERNÁNDEZ, Loreley Anabel, DNI. Nº 36.733.099, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según 
documentación obrante en el Expediente 6688/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0382/18
VISTO: El Expediente 6686/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 38549/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre el Licenciado en Relaciones Internacionales, Sr. GÓMEZ, 
Fernando Nahuel, DNI. Nº 34.978.430, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Coordinación de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Modernización e 
Innovación, que se detallan en el mencionado Contrato.
Que según Trámite Nº 38549/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2873/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Licenciado en Relaciones 
Internacionales, Sr. GÓMEZ, Fernando Nahuel, DNI. Nº 34.978.430, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación 
obrante en el Expediente 6686/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0383/18
VISTO: El Expediente 6944/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 39/2017 – Tramite Nº 40048/2017, emitido desde la Dirección 
de Capacitación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación. 
El Trámite Nº 40004/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección de Capa-
citación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Sr. CRAVACUORE, Daniel Alberto, DNI. 
Nº 18.089.850, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización y dictado de un Curso de Actua-
lización cuyo desarrollo estará sustentado en el “Fortalecimiento de la Autonomía 
Municipal”.
Que según Trámite Nº 40004/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2911/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesional de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Sr. 
CRAVACUORE, Daniel Alberto, DNI. Nº 18.089.850, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación obrante en 
el Expediente 6944/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesional de 
fecha 28/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0384/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 49/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 043/2018.
El Trámite Nº 1841/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 126/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación  de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI 
Nº 14.324.446, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales, tales como: plomería, 
construcción, herrería, perfilaría, pintura, carpintería, maestranza entre otras y asistir 
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad, en las instalaciones del 
Skate Park, dependientes de la Dirección de Juventud, como así también en los lugares 
o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1841/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3035/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 43/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 49/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0385/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 09/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
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Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 45/2018.
El Trámite Nº 41/2018, emitido desde la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 129/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. URIBE ANDRADE, Walter 
Danilo, DNI Nº 21.816.932, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos administrativos y de releva-
mientos de información de todas las actividades de las escuelas deportivas, programas 
de actividad física, encuentros deportivos, competencias deportivas oficiales e institu-
cionales auspiciadas por el Municipio, jornadas barriales, actividades orientales a la 
juventud, de rendimiento deportivo y de natación; elaborando informes permanentes 
para su análisis y difusión, dependiendo de la Dirección de Administración de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud le indique.
Que según Trámite Nº 41/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2925/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 45/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 09/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0386/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 42/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 039/2018.
El Trámite Nº 1632/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 121/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ARAYA LENGNICK, Maxi-
miliano Nicolás, DNI Nº 36.552.129, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad, en la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que 
el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1632/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3022/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 39/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 42/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0387/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 12/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 46/2018.
El Trámite Nº 1806/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 132/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecu-
tivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Licenciada Sra. LABRONE, 
Melina Belén, DNI Nº 34.150.171, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por dar clases de natación a todos los socios que concurran 

a la Dirección de Natatorio, como así también en lugares o actividades que el Munici-
pio se requiera, desempeñándose en los días y horarios que la Dirección de Natatorio 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud le indique.
Que según Trámite Nº 1806/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2923/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 46/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 12/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0388/18
VISTO: El Expediente 6598/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37897/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección de Proyectos 
de Obra, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
221/2017 de fecha 07/12/2017, celebrado entre la Sra. ORDIERES, Sol Adriana Leo-
nor, DNI. Nº 36.709.158, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas de proyecto, ejecución de 
detalles constructivos, memorias descriptivas, documentación gráfica para la confección 
de pliegos de licitación y todo otro trabajo relacionados con la Dirección de Proyecto 
de Obras, dependiente de la Dirección General del Área Técnica de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos 
Que según Trámite Nº 37904/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2948/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 221/2017 de fecha 07/12/2017, celebrado entre la Sra. 
ORDIERES, Sol Adriana Leonor, DNI. Nº 36.709.158, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6598/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 221/2017 de 
fecha 07/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0389/18
VISTO: El Expediente 6803/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38182/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
235/2017 de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. QUIPILDOR, Teodoro Gusta-
vo, DNI. Nº 28.495.617, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Chofer de Máquina 
Retroexcavadora en Sector Agua del Área Redes Externas de la Dirección General 
de Obras Sanitarias, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su 
tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 38975/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 

requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2895/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 235/2017 de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. 
QUIPILDOR, Teodoro Gustavo, DNI. Nº 28.495.617, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6803/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 235/2017 de 
fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0390/18
VISTO: El Expediente 6798/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37664/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
247/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, Miguel Ángel, DNI. 
Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de un Oficial Electricista en la División 
Electricidad de la Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de las 
mismas deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y 
que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37851/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2927/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 247/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, 
Miguel Ángel, DNI. Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6798/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 247/2017 de 
fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0391/18
VISTO: El Expediente 6491/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36796/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
214/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Mario Fabián, 
DNI. Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñara tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado, como así también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y 
acondicionamiento de calles de la ciudad de Rio Grande, a través de la Dirección de 
Obras Viales, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la 

correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 36984/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2944/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 214/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. 
RODRIGUEZ, Mario Fabián, DNI. Nº 26.637.889, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6491/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 214/2017 de 
fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0392/18
VISTO: El Expediente 6901/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38941/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, DNI. Nº 
35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
en la Sala Audiovisual y Área Técnica de la Casa de la Cultura, en el ámbito de la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 38941/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3010/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, 
Andrés Esteban, DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6901/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0393/18
VISTO: El Expediente 6975/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39574/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. CARABAJAL GUERRA, María Eugenia, DNI. 
Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas administrativas en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39574/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
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alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3030/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CARABAJAL 
GUERRA, María Eugenia, DNI. Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 
6975/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0394/18
VISTO: El Expediente 6905/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38895/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, DNI. Nº 25.245.447, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas de 
maestranza en la Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 38895/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2998/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia 
Cristina, DNI. Nº 25.245.447, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6905/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0395/18
VISTO: El Expediente 6928/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39328/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2017, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina, DNI. Nº 28.604.814, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas 
netamente administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, 
dependiente de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría 
de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39328/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2984/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 

prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/12/2017, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda 
Romina, DNI. Nº 28.604.814, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6928/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0396/18
VISTO: El Expediente 6739/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38939/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ALVARES RIVAS, Silvia Fany, DNI. Nº 
26.627.978, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como recepcionista, prestando 
servicios en la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desempeñándose en la recepción del servicio de atención temprana y pedia-
tría, satisfaciendo las necesidades de comunicación con los profesionales de salud y 
pacientes que concurren al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 38939/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2719/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ALVARES RIVAS, 
Silvia Fany, DNI. Nº 26.627.978, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6739/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0397/18
VISTO: El Expediente 6747/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38883/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PERALTA LÓPEZ, Antonela 
Shelen, DNI. Nº 34.375.376, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Obstetra, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38883/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2633/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PE-
RALTA LÓPEZ, Antonela Shelen, DNI. Nº 34.375.376, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6747/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0398/18
VISTO: El Expediente 6753/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38882/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia, 
de profesión Enfermera, DNI. Nº 35.261.171, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Enfermera, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38882/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2719/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
MIRANDA, Mercedes Alicia, de profesión Enfermera, DNI. Nº 35.261.171, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente 6753/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0399/18
VISTO: El Expediente 165/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 910/2018, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MALVICINO, María Aldana, 
de profesión Médica Especialista en Pediatría, DNI. Nº 26.397.584, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica Especialista en Pediatría, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 910/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2755/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 

prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
MALVICINO, María Aldana, de profesión Médica Especialista en Pediatría, DNI. Nº 
26.397.584, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 165/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0400/18
VISTO: El Expediente 6819/2018.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39221/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. TIBALDI, Silvina Susana, de profe-
sión Médica, Especialista en Tocoginecología, DNI. Nº 22.707.668, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Medica, especialista en Tocoginecología, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secreta-
ría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme a 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39221/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2502/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
TIBALDI, Silvina Susana, de profesión Médica, Especialista en Tocoginecología, 
DNI. Nº 22.707.668, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6819/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0401/18
VISTO: El Expediente 6784/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38008/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica del 
Centro de Rehabilitación Mama Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PAZ AYUB, María Julieta, de profesión 
Licenciada en Psicología, DNI. Nº 36.302.341, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Psicóloga, prestando servicios en la Dirección 
Centro Mama Margarita, de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Se-
cretaria de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme 
a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38008/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2500/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
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prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PAZ 
AYUB, María Julieta, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 36.302.341, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6784/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0402/18
VISTO: El Expediente 6710/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38103/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. MOLINA OLIVA, Yanina Samanta, 
de profesión Médica, DNI. Nº 32.314.538, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Médica, prestando servicios en la Centro 
Municipal de Salud Nº 2, de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaria de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme 
a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38103/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2498/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. 
MOLINA OLIVA, Yanina Samanta, de profesión Médica, DNI. Nº 32.314.538, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente 6710/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0403/18
VISTO: El Expediente 482/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2828/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de Sr. MONTECINO, Milagro Susana, DNI. Nº 30.476.363.
Que por Informe Técnico Nº 082/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2828/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habi-
ta, a favor de Sr. MONTECINO, Milagro Susana, DNI. Nº 30.476.363, según Informe 
Técnico Nº 082/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 482/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0404/18
VISTO: El Expediente 480/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2891/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de Sr. GOMEZ, Carlos Leonel, DNI. Nº 36.229.256.
Que por Informe Técnico Nº 078/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2891/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de Sr. GOMEZ, Carlos Leonel, DNI. Nº 36.229.256, según Informe Técnico 
Nº 078/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 480/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0405/18
VISTO: El Expediente 481/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2945/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de Sr. ALMONACID, Leandro Javier, DNI. Nº 
33.484.350.
Que por Informe Técnico Nº 083/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2945/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de Sr. ALMONACID, Leandro Javier, DNI. Nº 33.484.350, según Informe 
Técnico Nº 083/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 481/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0406/18
VISTO: El Expediente 6285/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 0831/2014, y 276/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3576/2016 Artículos 
3º y 4º; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 06/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3350/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 06/2018, 
correspondiente a la adquisición de materiales varios para la Dirección de Obras Sa-
nitarias, solicitado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 26/02/2018 
a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; 
y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 06/2018, corres-
pondiente a la adquisición de materiales varios para la Dirección de Obras Sanitarias, 
solicitado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 26/02/2018 a la hora 11:00, 
en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6285/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objeto de Gasto: 02 05 08 00, por un 
importe de $4.085.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochenta y Cinco Mil  con 00/100); 
Objeto de Gasto 02 06 04 00 por la suma de $619.000,00 (Pesos Seiscientos Diecinueve 
Mil con 00/100), Objeto de Gasto 02 07 01 00 por la suma de $74.410,00 (Pesos Setenta 
y Cuatro Mil Cuatrocientos Diez con 00/100) y Objeto de Gasto 04 03 08 00 por la suma 
de $190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil) , al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0407/18
VISTO: El Expediente 3691/2017.
La Resolución Municipal Nº 3114/2017.
El Trámite Nº 1615/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 082/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12552 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3114/2017 de 
fecha 09/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “AIRE 
LIBRE S.R.L.”, representada por la Sra. FABRO, Ana María, DNI. Nº 12.296.726, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3049/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 082/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12552 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3114/2017 de 
fecha 09/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “AIRE 
LIBRE S.R.L.”, representada por la Sra. FABRO, Ana María, DNI. Nº 12.296.726, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3691/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 082/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0408/18
VISTO: El Expediente 4036/2017.
La Resolución Municipal Nº 3056/2017.
El Trámite Nº 1599/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 080/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12538 en fecha 
07/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3056/2017 
de fecha 07/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3063/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 080/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12538 en fecha 
07/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3056/2017 
de fecha 07/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4036/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 080/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0409/18
VISTO: El Expediente 3871/2017.
La Resolución Municipal Nº 3028/2017.
El Trámite Nº 1614/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 088/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12532 en fecha 
03/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3028/2017 de 
fecha 03/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SALDIVIA, 
Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926 representado por la Sra. SEPÚLVEDA, Mirna Noemí 
DNI Nº 23.286.504, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3054/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 088/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12532 en fecha 
03/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3028/2017 
de fecha 03/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
SALDIVIA, Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926 representado por la Sra. SEPÚLVEDA, 
Mirna Noemí DNI Nº 23.286.504, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 3871/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 088/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0410/18
VISTO: El Expediente 4222/2017.
La Resolución Municipal Nº 3241/2017.
El Trámite Nº 1607/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 084/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12602 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3241/2017 de fe-
cha 16/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEDINA, 
Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el 
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Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3265/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 084/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12602 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3241/2017 de fe-
cha 16/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEDINA, 
Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4222/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 084/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0411/18
VISTO: El Expediente 148/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 670/2018 de fecha 05/01/2018, emitido desde la Dirección de Capaci-
tación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicio de 
Capacitación de fecha 05/01/2018, celebrado entre el Sr. CORANI, Pablo Martin, 
DNI. Nº 32.668.499, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas 
Públicas A/C de la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación de los servicios que a continuación 
se detallan: 2 (dos) Cursos de Impresión 3D, consistentes en conceptos básicos para la 
impresión en formato 3D, requisitos para diseñar e imprimir en formato 3D, modelado 
básico de TINKERCAD, preparación y reparación de archivos; 2 (dos) Cursos de 
Electrónica I, conceptos básicos, soldadura de componentes eléctricos, reconocimientos 
de componentes eléctricos y su simbología, reguladores de voltaje, etc.
Que según Trámite Nº 670/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3275/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicio de Capacitación de fecha 05/01/2018, celebrado entre el Sr. 
CORANI, Pablo Martin, DNI. Nº 32.668.499, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaria de Modernización e Innovación, 
según documentación obrante en el Expediente 148/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicio de Capacitación 
de fecha 05/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0412/18
VISTO: El Expediente 6682/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Trámite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 128/2017, emitido desde la Coordinación de Servicios Infor-
máticos, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 38545/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dependiente de la Secretaría de 
Modernización; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre el Sr. FRÍAS, Carlos Andrés, DNI. Nº 34.186.552, y 

este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Coordinación de Diseño que a continuación se detallan: Diseño y desarrollo de interfaz 
de usuario tales como manejos de computadoras, aplicaciones, máquinas, dispositivos de 
comunicación móvil, aplicaciones de software, sitios web enfocado en la experiencia de 
usuario y la interacción; conocimientos basados en los avances de las tecnologías de últimas 
generaciones en lenguajes orientados a realización de sitios web dinámicos avanzados, 
como programación full stack en ES6 – REACTJS – HTML5 – REDUX FLUX ARCHI-
TECTURE – JEST – MOCHA TESTING FRAMEWORK – ELIXIR – LINUX – MYSQL.
Que según Trámite Nº 38545/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2926/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. FRÍAS, Carlos 
Andrés, DNI. Nº 34.186.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de Mo-
dernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 6682/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0413/18
VISTO: El Expediente 6684/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 37/2017 – Trámite Nº 39439/2017, emitido desde la Dirección 
de Modernización, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 38547/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Moder-
nización, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre el Sr. HERNÁNDEZ, Lautaro Nahuel, DNI. Nº 36.733.261, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios a la Direc-
ción de Modernización que a continuación se detallan: Asistir en el diseño y creación 
de nuevos programas, proyectos, herramientas, de Innovación Social; Colaborar en 
la generación de ideas y proyectos tendientes a la transformación social; Asistir en la 
Elaboración del Trabajo conjunto con instituciones educativas, locales y nacionales.
Que según Trámite Nº 38547/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2909/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. HERNÁNDEZ, 
Lautaro Nahuel, DNI. Nº 36.733.261, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 6684/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0414/18
VISTO: El Expediente 6687/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.

El Informe Técnico Nº 35/2017 – Tramite Nº 39264/2017, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 38551/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 18/12/2017, celebrado entre la Sra. ITUARTE, Guillermina Victoria, DNI. Nº 
22.610.227, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios a la Direc-
ción de Administración que a continuación se detallan: Realizar relevamiento, control 
y diagnóstico de situación de la empresa Telefónica de Argentina del contrato suscripto 
donde se contempla el servicio de facturación de líneas, internet seguro, entre otros, del 
Municipio; promover la elaboración de propuestas de simplificación administrativa.
Que según Trámite Nº 38551/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2825/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre la Sra. ITUARTE, Guiller-
mina Victoria, DNI. Nº 22.610.227, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 6687/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0415/18
VISTO: El Expediente 6683/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 129/2017, emitido desde la Coordinación Servicios Informáticos, 
dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 38546/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dependiente de la Secretaría de 
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Juan Claudio, DNI. Nº 23.823.389, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que a 
continuación se detallan: Cableado e instalación de equipos hardware; Ensamblaje 
electrónico de los equipos hardware; tendido de redes y mantenimiento de redes (In-
ternet/fibra óptica); Medición de los distintos puntos de acceso a internet/fibra óptica; 
cableado e instalación de equipos; enlace punto a punto de conexión.
Que según Trámite Nº 38546/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2918/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Juan 
Claudio, DNI. Nº 23.823.389, y este Municipio, representado por la Secretaria de Mo-
dernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 6683/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0416/18
VISTO: El Expediente 105/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 

08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 705/2018, emitido desde la Coordinación de Administración, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 29/12/2017, celebrado entre la Sra. LARES, Victoria Noemí DNI. 
Nº 31.454.041, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicóloga prestando servicios en la  Dirección 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Secretaría de Promoción  Social 
y se compromete a la realización de atención como Psicóloga en el Departamento Social 
Integrador, conforme especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 705/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3007/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2017, celebrado entre la Sra. 
LARES, Victoria Noemí DNI. Nº 31.454.041, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 105/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 29/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0417/18
VISTO: El Expediente 6945/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38520/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Banca de 
Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel DNI. Nº 34.375.557, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como Saxofonista 
en la Dirección de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 38520/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3184/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. MIRANDA, 
Nicolás Ezequiel DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6945/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0418/18
VISTO: El Expediente 6936/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
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El Trámite Nº 39829/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 27/12/2017, celebrado entre la Sra. BRAVO, Nadia Ayelén DNI. Nº 
32.445.401, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Defensoría Municipal de la 
Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Psicóloga, integrando el 
equipo interdisciplinario y realizando todas las tareas asistenciales que se le asignen 
en el área mencionada.
Que según Trámite Nº 39829/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3084/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/12/2017, celebrado entre la Sra. BRA-
VO, Nadia Ayelén DNI. Nº 32.445.401, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6936/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 27/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0419/18
VISTO: El Expediente 6823/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39243/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, 
DNI. Nº 31.932.091, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Auxiliar Odontóloga, prestando servicios en 
la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 39243/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3141/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
FUENTES, Tamara Elizabeth, DNI. Nº 31.932.091, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6823/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0420/18
VISTO: El Expediente 6749/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38914/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CEJAS, Carla Marianela, 
DNI. Nº 33.010.877, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Nutricionista, prestando servicios en la 
Dirección de Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud
Que según Trámite Nº 39295/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3188/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
CEJAS, Carla Marianela, DNI. Nº 33.010.877, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6749/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0421/18
VISTO: El Expediente 6842/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 016/2014, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39295/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, de profesión 
Médica Anatomopatóloga, DNI. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá dar cumplimiento al programa de Screening del Cáncer 
Cervicouterino del Ministerio de Salud de la Nación, garantizado por el programa 
SUMAR, quien dicta que toda mujer tiene derecho a la atención gratuita en los ser-
vicios públicos municipales realizándose controles periódicos para la prevención de 
enfermedades como el cáncer de cuello de útero y cáncer de mama.
Que según Trámite Nº 39295/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 016/2014.
Que mediante Trámite Nº 2556/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
CHILO, Griselda Viviana, de profesión Médica Anatomopatóloga, DNI. Nº 16.157.839, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6842/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 15/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0422/18
VISTO: El Expediente 6783/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39015/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. PEDRAZA, Gladys Esther, DNI. Nº 16.240.008, 

y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Salud, 
desempeñándose en el manejo de pc, historia clínica digital, tareas administrativas y de 
atención al público, teniendo relación directa con la Dirección de Salud Comunitaria y 
cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39015/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 3303/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. PEDRAZA, Gladys 
Esther, DNI. Nº 16.240.008, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6783/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0423/18
VISTO: El Expediente 6742/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38948/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. MENDOZA, Sonia Alicia, DNI. Nº 21.846.779, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como personal de maestranza, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desempeñándose en tareas de limpieza y sanidad de estas instituciones.
Que según Trámite Nº 38948/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3302/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MENDOZA, 
Sonia Alicia, DNI. Nº 21.846.779, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6742/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0424/18
VISTO: El Expediente 6933/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39416/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel DNI. Nº 29.214.711, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 

necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39416/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3003/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, 
Luis Gabriel DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6933/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0425/18
VISTO: El Expediente 6925/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39507/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María DNI. Nº 13.879.195, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39507/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3006/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José 
María DNI. Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 6925/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0426/18
VISTO: El Expediente 6921/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39090/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. RUEDA, Martina Norma DNI. 
Nº 16.241.780, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaria de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y 
Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acce-
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der al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en situaciones 
de emergencia, como podemos citar siniestros ígneos, entre otros, y cualquier otra 
necesidad que surja en la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39090/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2992/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. 
RUEDA, Martina Norma DNI. Nº 16.241.780, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6921/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0427/18
VISTO: El Expediente 6918/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39626/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Preven-
ción y Asistencia en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 22/12/2017, celebrado entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia DNI. 
Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará con responsabilidad necesaria conducente en el 
trabajo de prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto de 
disminuir los factores de riesgo, planificación de talleres y actividades recreativas 
destinadas a niños y jóvenes, en la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial 
en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39626/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3000/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 22/12/2017, celebrado entre la Sra. MAR-
TIN, Maira Flavia DNI. Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6918/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 22/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0428/18
VISTO: El Expediente 6845/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38561/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. OLIVER, María Natalia DNI. 
Nº 28.640.561, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo 
tareas en materia de fortalecimiento del sistema de protección integral de derechos de 

niños, niñas y adolescentes; además llevará adelante acciones referidas a la implemen-
tación del Programa “Buen Trato Infantil”, y articulando con las distintas direcciones 
de la secretaría, realizará tareas de diseño, desarrollo y ejecución de los distintos 
programas que se abordan desde la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 38561/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3019/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
OLIVER, María Natalia DNI. Nº 28.640.561, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6845/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0429/18
VISTO: El Expediente 6856/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38583/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. MUÑOZ, Inés Sofía, DNI. Nº 13.254.043, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de un Taller de Acompañamiento 
Integral, dirigido a personas que se encuentran registradas en la Dirección de Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 38583/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3086/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MUÑOZ, Inés Sofía, 
DNI. Nº 13.254.043, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente 6856/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0430/18
VISTO: El Expediente 6902/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39097/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 21/12/2017, celebrado entre la Sra. GALARZA, Cintia Carina DNI. 
Nº 28.085.923, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo la demanda que 
recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y entrevistas para 
la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder al beneficio 

del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en esa área, además de realizar 
relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como podemos 
citar siniestros ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad surja en la Secretaría 
de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39097/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2824/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/12/2017, celebrado entre la Sra. 
GALARZA, Cintia Carina DNI. Nº 28.085.923, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6902/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 21/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0431/18
VISTO: El Expediente 6911/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38773/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre la Sra. GONZÁLEZ, Gloria Nancy DNI. Nº 29.928.285, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad  necesarias 
conducentes al mejor rendimiento de su labor en el Centro Educativo “El Muelle”, 
de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, 
cumpliendo funciones como maestranza y auxiliar administrativa.
Que según Trámite Nº 38773/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2893/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. GONZÁLEZ, 
Gloria Nancy DNI. Nº 29.928.285, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6911/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0432/18
VISTO: El Expediente 6923/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39623/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/12/2017, celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano DNI. Nº 35.885.796, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad  necesarias 

conducentes al mejor rendimiento de su labor en grupos focalizados de jóvenes, en la 
prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto de disminuir los 
factores de riesgo a desarrollar dentro del ámbito del Departamento Social Integrador, 
dependiente de la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39623/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2907/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 22/12/2017, celebrado entre el Sr. SANTARONE, 
Luciano DNI. Nº 35.885.796, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6923/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0433/18
VISTO: El Expediente 6857/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38578/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ORTIZ, Daiana Yanel, DNI. Nº 
35.219.626, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Defensoría Municipal de la 
Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Abogada, integrando el 
equipo interdisciplinario y realizando todas las funciones administrativas y judiciales 
que se le asignen en el área mencionada.
Que según Trámite Nº 38578/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3088/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
ORTIZ, Daiana Yanel, DNI. Nº 35.219.626, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6857/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0434/18
VISTO: El Expediente 6934/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39400/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto DNI. Nº 11.207.571, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
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Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39400/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2924/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, 
Julio Ernesto DNI. Nº 11.207.571, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6934/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0435/18
VISTO: El Expediente 159/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 380/2018 de fecha 03/01/2018, emitido desde la Secretaría de Promo-
ción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 29/12/2017, celebrado entre el Sr. MUÑOZ, Gabriel Alejandro DNI. 
Nº 32.795.448, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas concernientes a su profesión inte-
grando el equipo interdisciplinario y realizando todas las tareas asistenciales que se le 
asignen dentro el área que determine la Secretaría, siendo nexo entre las direcciones y 
áreas de la Secretaría de Promoción Social, como así también realizando formulación 
de proyectos sociales en graficas que favorezcan las políticas de inclusión social que 
propone la Secretaría.
Que según Trámite Nº 380/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3025/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2017, celebrado entre el Sr. MU-
ÑOZ, Gabriel Alejandro DNI. Nº 32.795.448, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 159/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 29/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0436/18
VISTO: El Expediente 6941/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39631/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 22/12/2017, celebrado entre la Sra. LÓPEZ CANAVIRI, Reyna Noelia 
DNI. Nº 32.787.537, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Psicóloga prestando servicios en la Dirección 

de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social y se compromete a la realización de atención como psicóloga 
en el Departamento Social Integrador, conforme a especificaciones que determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39631/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3074/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 
3226/2018, emitido desde Coordinación de Administración, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 22/12/2017, celebrado entre la Sra. 
LÓPEZ CANAVIRI, Reyna Noelia DNI. Nº 32.787.537, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el 
Expediente 6941/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 22/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0437/18
VISTO: El Expediente 6969/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39582/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. VELÁZQUEZ, Ariel Gastón DNI. Nº 31.615.625, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Salsa, Bachata y Rock and 
Roll, dirigido a toda la comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39582/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3175/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. VELÁZQUEZ, 
Ariel Gastón DNI. Nº 31.615.625, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6969/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0438/18
VISTO: El Expediente 6973/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39572/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio DNI. Nº 12.746.536, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Fotografía, dirigido a la 
comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39572/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3210/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio 
DNI. Nº 12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente 6973/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0439/18
VISTO: El Expediente 6546/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37556/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 219/2017 
de fecha 07/12/2017, celebrado entre el Sr. FERNÁNDEZ, Ricardo Rubén, DNI. Nº 
35.689.033, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de colaboración en cuestiones 
administrativas; proyectos de cómputos y presupuesto; análisis de precios; y todo otro 
trabajo inherente a su profesión, relación con la Coordinación de Presupuesto, Lici-
taciones y Contratación dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 37693/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2952/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 219/2017 de fecha 07/12/2017, celebrado entre el Sr. 
FERNÁNDEZ, Ricardo Rubén, DNI. Nº 35.689.033, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6546/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 219/2017 de 
fecha 07/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0440/18
VISTO: El Expediente 6638/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37579/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
231/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. AGUIRRE, José Alberto, DNI. 
Nº 37.031.085, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Chofer en la Dirección 
de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

Que según Trámite Nº 37899/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2951/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 231/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. 
AGUIRRE, José Alberto, DNI. Nº 37.031.085, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 6638/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 231/2017 de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0441/18
VISTO: El Expediente 6666/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37597/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Coordinación de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 218/2017 
de fecha 06/12/2017, celebrado entre la Sra. MANSILLA HERNÁNDEZ, Cristina 
Anahí, DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas inherentes como Administrativo en lo 
relativo al diligenciamiento de toda documentación técnica originado por la Dirección 
de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 37692/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2843/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 218/2017 de fecha 06/12/2017, celebrado entre la Sra. 
MANSILLA HERNÁNDEZ, Cristina Anahí, DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6666/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 218/2017 de 
fecha 06/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0442/18
VISTO: El Expediente 6671/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37598/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Coordinación de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 217/2017 de fecha 06/12/2017, celebrado entre el Sr. GIMÉNEZ, Andrés 
Gabriel, DNI. Nº 39.035.308, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes a su profesión, en la Dirección 
de Obras Particulares y conforme a las especificaciones técnicas que a ese fin determine 
la autoridad competente.
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Que según Trámite Nº 37353/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2790/2018, emitido desde 
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 3182/2018, 
emitido desde Coordinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 217/2017 de fecha 06/12/2017, celebrado entre 
el Sr. GIMÉNEZ, Andrés Gabriel, DNI. Nº 39.035.308, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6671/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
217/2017 de fecha 06/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0443/18
VISTO: El Expediente 6689/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 33/2017 – Tramite Nº 39252/2017, emitido desde la Subsecre-
taria de Modernización e Innovación
El Trámite Nº 38554/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaria de 
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 18/12/2017, celebrado entre la Sra. CAYO VILLARROEL, Lorena 
Carina, DNI. Nº 29.174.995, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, que a 
continuación se detallan: asesoramiento de las acciones de cooperación internacional 
conjuntamente con los distintos organismos de Gobierno Nacional, Provincial y/o 
Municipal, Instituciones Privadas, fundaciones y organizaciones no gubernamentales, 
que favorezcan la celebración de los convenios y desarrollo de estrategias, programas 
y proyectos en la ámbito del Municipio.
Que según Trámite Nº 38554/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2929/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 18/12/2017, celebrado entre la Sra. CAYO 
VILLARROEL, Lorena Carina, DNI. Nº 29.174.995, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación obrante en 
el Expediente 6689/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0444/18
VISTO: El Expediente 146/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 – Anexo I.

El Trámite Nº 669/2018 de fecha 05/01/2018, emitido desde la Dirección de Capaci-
tación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicio de Capa-
citación de fecha 05/01/2018, celebrado entre la Sra. LLAUCA VILCHES, Estefanía 
Antonela, DNI. Nº 38.786.058, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Finanzas Públicas A/C de la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación de los servicios que a continuación se 
detallan: 1 (un) Curso de Reparación e PC, cuya instrucción brindará conocimientos y 
requerimientos básicos acerca de componentes de las computadoras, generar autonomía 
y rapidez para mantener y reparar cualquier tipo de pc; 1 (un) Curso de Administración 
de Redes, brindando conocimientos para realizar seteos, administrar y mantener redes 
de todo tipo ya sea nivel hogareños o laboral.
Que según Trámite Nº 669/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2752/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicio de Capacitación de fecha 05/01/2018, celebrado entre la Sra. 
LLAUCA VILCHES, Estefanía Antonela, DNI. Nº 38.786.058, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 146/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicio de Capacitación 
de fecha 05/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0445/18
VISTO: El Expediente 6800/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Artículo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 120/2017, 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 418/2017.
El Dictamen Nº 120/2017 – Tramite Nº 36125/2017, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 23/11/2017, emitido desde la Dirección de Obras Sanitarias 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección General Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35435/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 
192/2017 de fecha 24/11/2017, celebrado entre el Sr. CASTELLANOS BONILLO, 
Juan, DNI. Nº 17.380.606, representado por el Sr. AGNELLI, Diego Martin, DNI Nº 
24.663.865, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble con la nomenclatura 
Catastral Nº C-511, ubicado en la Calle Belgrano Nº 1611, esquina Almafuerte de la 
Ciudad de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 2774/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble Nº 192/2017 de fecha 24/11/2017, celebrado entre el Sr. CAS-
TELLANOS BONILLO, Juan, DNI. Nº 17.380.606, representado por el Sr. AGNELLI, 
Diego Martin, DNI Nº 24.663.865, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6800/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble Nº 192/2017 de 
fecha 24/11/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0446/18
VISTO: El Expediente 85/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Dictamen Nº 129/2017 – Tramite Nº 39670/2017, emitido desde la Asesoría Letrada 
del Municipio de Rio Grande.
Los Informes Técnico - Administrativo Nº 56/2017 de fecha 22/12/2017 y Nº 57/2017 
de fecha 28/12/2017, emitidos desde la Coordinación de Desarrollo Sustentable, de-
pendiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 40045/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/12/2017, celebrado entre la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita DNI. Nº 27.945.166, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar con idoneidad y responsabilidad necesaria 
conducentes al mejor rendimiento de su labor, la cual será llevar adelante actividades 
y tareas propias de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, las que consistirán  
en la realización de tareas de apoyo en las actividades diagramadas de sensibilización 
ambiental y educación no formal en salones de usos múltiples barriales, colegios 
primarios y secundarios.
Que mediante Trámite Nº 2850/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 29/12/2017, celebrado entre la Sra. REYNOSO, 
Roxana Margarita DNI. Nº 27.945.166, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 85/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0447/18
VISTO: El Expediente 6949/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 47/2017 – Tramite Nº 39779/2017, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 39828/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/12/2017, celebrado entre la Sra. CABRERA, Silvia Alejandra DNI. Nº 21.668.125, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de Peluquería, dirigido a toda 
la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de la Oficina de 
Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 39828/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3021/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 27/12/2017, celebrado entre la Sra. CABRERA, Silvia 
Alejandra DNI. Nº 21.668.125, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 6949/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/12/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0448/18
VISTO: El Expediente 379/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I; Dictamen Nº 219/2008.
El Informe Técnico Nº 01/2018 – Tramite Nº 395/2018, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 412/2018 de fecha 04/01/2018, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 04/01/2018, celebrado entre la Sra. CATTANEO, Dulce Nahir DNI. 
Nº 37.414.884, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de dos (2) cursos  de Capacitación 
Teórico Practico denominados “Excel Básico” dirigido a toda la comunidad.
Que según Trámite Nº 412/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008
Que mediante Trámite Nº 3305/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 04/01/2018, celebrado entre la Sra. 
CATTANEO, Dulce Nahir DNI. Nº 37.414.884, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el 
Expediente 379/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 04/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0449/18
VISTO: El Expediente 270/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – 
Artículo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 135/2017 – Tramite Nº 40044/2017, emitido desde la Asesoría Letrada, 
dependiente del Municipio de Rio Grande.
El Informe Técnico Nº 04/2018 - Tramite Nº 1286/2018 de fecha 11/01/2018, emitido 
desde la Coordinación de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 1037/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de 
fecha 10/01/2018, celebrado entre la Cámara de Comercio, Industria y Producción 
de Río Grande, representado por su Presidente Sr. NAVARRO Diego Carlos, DNI 
Nº 13.819.233 y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble ubicado en la Calle Av. San 
Martin Nº 619, Ciudad de Río Grande, el cual posee seis oficinas, cuatro salones, dos 
baños, un patio externo, una cocina y un pañol. El mismo será utilizado como oficina 
y salones de capacitación, por la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la 
Secretaría  de la Producción y Ambiente.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3260/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3357/2018 
emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble de fecha 10/01/2018, celebrado entre la Cámara de Comercio, 
Industria y Producción de Río Grande, representado por su Presidente Sr. NAVARRO 
Diego Carlos, DNI Nº 13.819.233 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 270/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 10/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0450/18
VISTO: El Expediente 6942/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Dictamen Nº 125/2017 – Tramite Nº 39379/2017, emitido desde la Coordinación 
de Asesoría Letrada.
El Informe Técnico – Administrativo Nº 369/2017 – Tramite Nº 38745/2017, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente.
El Trámite Nº 39873/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/12/2017, celebrado entre la Sra. TOBARES, Mariela Susana, DNI. Nº 35.219.547, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las funciones que se detallan en el contrato 
de referencia, en la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
Que mediante Trámite Nº 3044/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 22/12/2017, celebrado entre la Sra. TOBARES, Mariela 
Susana, DNI. Nº 35.219.547, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 6942/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0451/18
VISTO: El Expediente 5266/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3898/2017 y 4197/2017.
El Dictamen Nº 136/2017 - Tramite Nº 40102/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.  
El Trámite Nº 3273/2018 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Complementaria 
Nº 2 de fecha 29/12/2017, del Convenio Marco Cooperación Institucional, Colaboración, 
Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado bajo el Nº 12728 en 
fecha 05/10/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3898/2017 de fecha 
05/10/2017, acordado entre el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados, 
representada en este acto por el Coordinador Departamental, Prof. SALDIVIA, Marcelo 
Alejandro, DNI. Nº 21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 1178/2018, emitido desde 
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 3273/2018, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Complementaria Nº 2 de fecha 29/12/2017, del Convenio Marco Cooperación Institu-
cional, Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado 
bajo el Nº 12728 en fecha 05/10/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3898/2017 de fecha 05/10/2017, acordado entre el Centro de Actividades Alternativas 
para Discapacitados, representada en este acto por el Coordinador Departamental, Prof. 
SALDIVIA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 21.816.843, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 5266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0452/18
VISTO: El Expediente 126/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal 
Nº 276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 38815/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaria de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. GARAY GARAMENDI, Lucas 
Matías, DNI. Nº 32.740.967, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al asesoramiento especifico de administración en 
la Delegación Municipal de Rio Grande que se encuentra en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 38815/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3202/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. 
GARAY GARAMENDI, Lucas Matías, DNI. Nº 32.740.967, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación 
obrante en el Expediente 126/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0453/18
VISTO: El Expediente 78/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38219/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre el Sr. ALAZARD, José Oscar, DNI. Nº 11.252.091, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la Coor-
dinación de Zoonosis que a continuación se detallan: Ejecución con equipamiento para 
ensillado, vehículo para las recorridas de rutina, mano de obra y equipo necesario de tra-
bajos para la captura de ganado mayor que se encuentre deambulando en el ejido urbano.
Que según Trámite Nº 38219/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3191/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 20/12/2017, celebrado entre el Sr. ALAZARD, José 
Oscar, DNI. Nº 11.252.091, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 78/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0454/18
VISTO: El Expediente 125/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38785/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Transito, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. SILVA, Ramón Gaitano, DNI. Nº 12.899.823, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a brindar los servicios brindando seguridad y control 
de los vehículos que se le encuentra en calidad de resguardo en el corralón Municipal, 
dependiente de la Dirección de Transito, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 38785/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3189/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. SILVA, Ramón 
Gaitano, DNI. Nº 12.899.823, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 125/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0455/18
VISTO: El Expediente 124/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38781/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Transito, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro Darío, DNI. Nº 31.453.948, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a brindar los servicios brindando seguridad y control 
de los vehículos que se le encuentra en calidad de resguardo en el corralón Municipal, 
dependiente de la Dirección de Transito, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 38781/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3143/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro 
Darío, DNI. Nº 31.453.948, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 124/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0456/18
VISTO: El Expediente 119/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.

El Trámite Nº 38817/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaria de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 22/12/2017, celebrado entre la Sra. SALDUNGARAY, Paula Andrea, DNI. Nº 
21.604.855, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios en el Tri-
bunal de Faltas Municipal, realizando las tareas que se detallan a continuación: asistir 
al Tribunal de Falta Municipal en los aspectos jurídicos, técnicos, y administrativos de 
los proyectos y de las políticas de gestión que se propicien en su seno; recibir, registrar 
y dar trámite toda documentación ingresada al Tribunal de Faltas; elaborar, registrar 
y dar salida a toda documentación originada en el área pertinente que se desempeña, 
y realizar toda tarea administrativa tendiente a alcanzar el mayor grado de eficacia 
prontitud y oportunidad en el sistema operativo del departamento.
Que según Trámite Nº 38817/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3144/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 22/12/2017, celebrado entre la Sra. SALDUNGARAY, 
Paula Andrea, DNI. Nº 21.604.855, y este Municipio, representado por el Secretario de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 119/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0457/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 65/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 62/2018.
El Trámite Nº 1821/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Coordinación Depar-
tamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 143/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de En-
fermeros de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. PEREZ, 
Mirta Esther, DNI Nº 14.090.501, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos 
los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1821/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3040/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 62/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 65/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0458/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 58/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 57/2018.
El Trámite Nº 1617/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 142/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
Instructor de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. OJEDA, 
Alan Damián, DNI Nº 35.885.504, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taekwondo a todos los socios que 
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o 
actividades que desde el Municipio requiera, desempeñándose en los días y horarios 
que la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y 
Juventud le indique.
Que según Trámite Nº 1617/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2930/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 57/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 58/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0459/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 61/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 59/2018.
El Trámite Nº 1619/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 140/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nal de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. DIAZ, Fernando 
Gastón, DNI Nº 26.977.454, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1619/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2956/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 59/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 61/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0460/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 57/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 54/2018.
El Trámite Nº 1616/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 137/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Eje-
cutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ROJAS AGUILERA, 
Ayelén Micaela, DNI Nº 35.885.566, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1616/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2941/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 54/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 57/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0461/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 56/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 55/2018.
El Trámite Nº 1625/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 138/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Eje-
cutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. BARRIA SANCHEZ, 
Jasna Cristina, DNI Nº 94.015.664, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada a 
todos los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Dirección de Deportes, como así también en los lugares o actividades que 
el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1625/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2990/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 55/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 56/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0462/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 52/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 49/2018.
El Trámite Nº 1791/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 130/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MARTINEZ, Micaela Alejandra, 
DNI Nº 37.909.109, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos, registrar fracturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público, dependiendo de la Dirección de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1791/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2953/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 49/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 52/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0463/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 53/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 47/2018.
El Trámite Nº 1845/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 135/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. PERALTA, Mónica Alejandra, 
DNI Nº 36.733.162, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, desarro-
llar y cargar bases de datos, registrar y controlar solicitudes de las distintas Dirección 
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, registrar resoluciones 
internas de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, registrar facturas de provee-
dores, realizar pagos de facturas, realizar y registrar ordenes de provisión, verificar 
la disponibilidad presupuestaria de las unidades ejecutoras y proceder con los actos 
administrativos internos, dependiendo de la Dirección de Administración de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1845/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3045/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 47/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 53/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0464/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 51/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 048/2018.
El Trámite Nº 1631/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 128/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ALVARADO, Walter Pablo, DNI 
Nº 26.219.839, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad, en la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que 
el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1631/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3015/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 48/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 51/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0465/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 50/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 44/2018.
El Trámite Nº 1839/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

El Trámite Nº 127/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
Instructor de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. JOFRE, 
Pablo Ezequiel, DNI Nº 32.768.332, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Acondicionamiento Físico a todos los 
socios que concurran a la instalación del Skate Park, dependiente de la Dirección de Ju-
ventud, como así también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1821/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3009/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 44/2018 de fe-
cha 25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 50/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0466/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 48/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 42/2018.
El Trámite Nº 1838/2017 de fecha 20/11/2017, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 125/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MALDONADO MARTIC, Gabriel 
Maximiliano, DNI Nº 38.088.269, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los usuarios que 
concurran a las instalaciones de la Dirección de Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1838/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3031/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 42/2018 de fe-
cha 25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 48/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0467/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 47/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 41/2018.
El Trámite Nº 1764/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 124/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nal de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MOREIRA, Carla 
Edit, DNI Nº 36.627.876, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también en los lugares 
o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1764/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2995/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 41/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 47/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0468/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 66/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 61/2018.
El Trámite Nº 1824/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Coordinación Depar-
tamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 144/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfer-
meros de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MOLINA, Susana 
Edith, DNI Nº 14.132.754, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos 
los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en 
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1824/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3043/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 61/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 66/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0469/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 44/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 34/2018.
El Trámite Nº 1798/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 112/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Eje-
cutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CALDERÓN GRASSO, 
Diego Andrés, DNI Nº 33.991.894, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también en los lugares 
o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1798/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3041/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 34/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 44/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0470/18
VISTO: El Expediente 40/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decreto 418/2017.
El Tramite Nº 39883/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 29/12/2017, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 40081/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 
252/2017 de fecha 29/12/2017 y Anexo, celebrado entre la Sra. ANGELERI, Nora 
Esther, C.I Nº F3.320.315, representada en este acto por Inmobiliaria Tierra del Fuego 
S.R.L. mediante Poder Administrativo, Folio Nº 480, Escritura Numero Ciento Cua-
renta y Tres; y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la nomen-
clatura Catastral Sección A, Macizo 146, Parcela 1B, ubicado en la calle Rosales Nº 
169 de la Ciudad de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 3351/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Inmueble Nº 252/2017 de fecha 29/12/2017 y Anexo, celebrado entre 
la Sra. ANGELERI, Nora Esther, C.I Nº F3.320.315, representada en este acto por 
Inmobiliaria Tierra del Fuego S.R.L. mediante PODER ADMINISTRATIVO, FOLIO 
Nº 480, ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y TRES; y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 40/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble Nº 252/2017 de 
fecha 29/12/2017 y Anexo.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0471/18
VISTO: El Expediente 6939/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Dictamen Nº 119/2017 – Trámite Nº 38477/2017 de fecha 15/12/2017, emitido 
desde la Asesoría Letrada.
El Informe Técnico de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 38843/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. RIVADERO, Xavier Alejandro DNI. Nº 32.404.532, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la tarea de acompañar en la coordinación, seguimiento y ges-
tión para la implementación del Programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento 
e integración del sector hortícola de la Ciudad de Rio Grande, localización urbana y 
rural”; y así mismo dará continuidad al Programa Huertas Urbanas.
Que mediante Trámite Nº 3011/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. RIVADERO, Xavier 
Alejandro DNI. Nº 32.404.532, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 6939/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0472/18
VISTO: El Expediente 431/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 39987/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/12/2017, celebrado entre el Sr. SICILIANO, Daniel Roberto, DNI. Nº 11.734.924, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de asesoramiento en la Delegación 
Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, en materia de elaboración de informes, proyec-
tos y/o acuerdos en ciertas cuestiones que son de vinculación con el estado provincial 
y nacional; como así también en todo lo inherente a la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 39987/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3304/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 27/12/2017, celebrado entre el Sr. SICILIANO, Daniel 
Roberto, DNI. Nº 11.734.924, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 431/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0473/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 70/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 63/2018.
El Trámite Nº 1822/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Departamento Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 145/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médi-
cos de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. GRAGLIA, Gustavo 
Alejandro, de profesión Doctor Especialista en Medicina General, DNI Nº 30.322.100, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos 
los deportistas y usuarios que concurran a las instalaciones dependientes de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que 
el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1822/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3285/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 63/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 70/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0474/18
VISTO: El Expediente 6600/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2370/2014, 4164/2014, 4080/2015, 1496/2016, 
1526/2016, 2149/2016, 1496/2016,  3278/2016, 2547/2017, 4590/2017 y Ordenanza 
Municipal 3740/2017.
El Memorando de la Subsecretaria de Coordinación de Obra Pública Federal Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda N° 2532/2017.

El Dictamen Nº 128/2017 - Trámite Nº 38552/2017 de fecha 15/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3429/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Redeterminación de Precios Nº 
01 de fecha 18/12/2017, correspondiente al Contrato de Obra Nº 175/2014 (SOySP-
DOP) de fecha 03/12/2014, registrado bajo el Nº 10031 en fecha 18/12/2014, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4164/2014 de fecha 18/12/2014, referente a la 
Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO CHACRA XIII, EN LA CIUDAD DE RIO 
GRANDE”, la cual es celebrada entre el Sr. WALLNER Daniel Antonio, DNI. Nº 
12.879.900, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la mencionada Acta, cuyas copias se adjuntan y 
forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 3422/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO  1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Redeterminación de Precios Nº 01 de fecha 18/12/2017, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 175/2014 (SOySP-DOP) de fecha 03/12/2014, registrado bajo el Nº 10031 
en fecha 18/12/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4164/2014 de fecha 
18/12/2014, referente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO CHACRA XIII, EN 
LA CIUDAD DE RIO GRANDE”, la cual es celebrada entre el Sr. WALLNER Daniel 
Antonio, DNI. Nº 12.879.900, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6600/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0475/18
VISTO: El Expediente 95/2018. 
El Decreto Municipal Nº 51/2018
El Trámite Nº 2678/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se procede a autorizar la ampliación de monto por la suma 
de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), de la “CAJA CHICA”, a la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 51/2018 de fecha 09/01/2018, la cual asciende a la 
suma total de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $15.000,00 
(Pesos Quince Mil con 00/100), de la “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, otorgada mediante 
Decreto Municipal Nº 51/2018 de fecha 09/01/2018, la cual asciende a la suma total 
de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
que constan en el Expediente 95/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0476/18
VISTO: El Expediente Nº 5059/2017
Las Resoluciones Municipales Nº 3783/2017 y 4498/2017.
El Trámite Nº 3118/2018 de fecha 31/01/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3783/2017 de fecha 22/09/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C- MACIZO 
5- PARCELA 6D Y 7D”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 3.483.498,96 (Pesos 
Tres Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho con 
96/100), y el llamado a Licitación Privada Nº 10/2017.
Que mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de fecha 16/11/2017, se aprobó el 
Contrato de Obra Nº 165/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/11/2017, registrado bajo el 
Nº 12845 en fecha 16/11/2017, el cual es celebrado entre el Sr. SPLENDIANI, David 
Claudio DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
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Que a través del Trámite Nº 3118/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de aprobar el Plan de Trabajo y Curva de Inversión, ajustado al Acta de inicio 
de Obra de fecha 12/12/2017.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión, presentado por 
el Sr. SPLENDIANI, David Claudio DNI Nº 13.759.293, cuyas copias se adjuntan y 
forman parte de la presente, correspondiente al Contrato de Obra Nº 165/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 10/11/2017, registrado bajo el Nº 12845 en fecha 16/11/2017, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de fecha 16/11/2017, correspondiente a 
la Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C- MACIZO 5- PARCELA 
6D Y 7D”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5059/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0477/18
VISTO: El Expediente 380/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Licitación Privada.
El Dictamen Nº 09/2018 – Tramite Nº 2268/2018 de fecha 24/01/2018 emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1750/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO 
DE PASEOS Y MONUMENTOS”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad 
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada N° 02/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 14/02/2018, y 
la apertura de sobres se realizará el día 14/02/2018 a la hora 11:00 en la Dirección 
General de Compras, sita calle Espora Nº 655, 2do piso Dpto. Nº 24, dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que los trabajos han sido previsto realizarlos íntegramente por administración, con 
personal Municipal en su totalidad, entre los que se verán involucrados personal de la 
División de Pintura y Servicios Públicos, corriendo por cuenta del Municipio la provi-
sión y/o adquisición de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios 
para la correcta ejecución de los trabajos previstos.
Que demandara un total de 2.200 hrs./ hombre.
Que el plazo de los trabajos se establece en doscientos setenta (270) días corridos, 
contados a partir de la fecha de entrega de materiales. 
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 4.210.147,70 (Pesos Cuatro Millones 
Doscientos Diez Mil Ciento Cuarenta y Siete con 70/100), el que deberá ser imputado 
al Ejercicio Financiero año 2018, siendo el mes base Enero/2018.
Que mediante Trámite Nº 3235/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “PIN-
TADO DE PASEOS Y MONUMENTOS”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$ 4.210.147,70 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Diez Mil Ciento Cuarenta y Siete 
con 70/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 380/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada N° 02/2018, para la 
ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO DE PASEOS Y MONUMEN-
TOS”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 14/02/2018, 
y la apertura de sobres se realizará el día 14/02/2018 a la hora 11:00 en la Dirección 
General de Compras, sita calle Espora Nº 655, 2do piso Dpto. Nº 24, dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0478/18
VISTO: El Expediente 498/2018.
El Trámite Nº 2345/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, siendo responsables del manejo 
de la misma, el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel, Legajo Nº 
5395/3, y la Sra. MILOSEVIC, Melisa, Legajo Nº 5298/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 
00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 498/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, 
Daniel, Legajo Nº 5395/3, y la Sra. MILOSEVIC, Melisa, Legajo Nº 5298/1, como 
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0479/18
VISTO: El Expediente 3692/2017.
La Resolución Municipal Nº 3323/2017.
El Trámite Nº 1606/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 087/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12619 en fecha 
23/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3323/2017 
de fecha 23/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TRIS-
CIUZZI, Débora Elizabet, DNI. Nº 27.589.745, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3269/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 087/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12619 en fecha 
23/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3323/2017 
de fecha 23/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TRIS-
CIUZZI, Débora Elizabet, DNI. Nº 27.589.745, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3692/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a la condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 087/2017 de fecha 
22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0480/18
VISTO: El Expediente 4038/2017.
La Resolución Municipal Nº 3239/2017.
El Trámite Nº 1600/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 079/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12600 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3239/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “PATA-
GONIA PRODUCCIONES”, representada por el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI 
Nº 21.006.267, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3264/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 079/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12600 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3239/2017 
de fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 

de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “PA-
TAGONIA PRODUCCIONES”, representada por el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI 
Nº 21.006.267, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente 4038/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 079/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0481/18
VISTO: El Expediente 3869/2017.
La Resolución Municipal Nº 3110/2017.
El Trámite Nº 1812/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 070/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12548 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3110/2017 de 
fecha 09/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl 
Oscar, DNI Nº 13.592.424, representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Sole-
dad, DNI Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3268/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 070/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12548 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3110/2017 
de fecha 09/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEZA, 
Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina 
Soledad, DNI Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión,  en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 3869/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 070/2017 de fecha 26/05/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0482/18
VISTO: El Expediente 3872/2017.
La Resolución Municipal Nº 3115/2017.
El Trámite Nº 1807/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 074/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12553 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3115/2017 de 
fecha 09/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MASDEU, 
Carolina, DNI. Nº 25.943.161, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3092/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 074/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12553 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3115/2017 de 
fecha 09/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MASDEU, 
Carolina, DNI. Nº 25.943.161, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 3872/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 074/2017 de fecha 26/05/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0483/18
VISTO: El Expediente 3874/2017.
La Resolución Municipal Nº 2947/2017.
El Trámite Nº 1601/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad 
Nº 076/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12496 en fecha 31/07/2017, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2947/2017 de fecha 31/07/2017, 
por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI 
Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3266/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 076/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12496 en fecha 
31/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2947/2017 de 
fecha 31/07/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, 
Diego Fernando, DNI Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 3874/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 076/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0484/18
VISTO: El Expediente 4043/2017.
La Resolución Municipal Nº 3240/2017.
El Trámite Nº 1603/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 083/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12601 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3240/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “SER-
VIR S.H.”, representada por la Sra. FABRO, Ana María, DNI Nº 12.296.726, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3263/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 083/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12601 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3240/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “SER-
VIR S.H.”, representada por la Sra. FABRO, Ana María, DNI Nº 12.296.726, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4043/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 083/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0485/18
VISTO: El Expediente 3438/2017.
La Resolución Municipal Nº 2581/2017.
El Trámite Nº 2551/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad 
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Nº 064/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12371 en fecha 05/07/2017, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2581/2017 de fecha 05/07/2017, 
por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, 
DNI Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3263/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 064/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12371 en fecha 
05/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2581/2017 de 
fecha 05/07/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEDINA, 
Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3438/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 064/2017 de fecha 26/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0486/18
VISTO: El Expediente 4035/2017.
La Resolución Municipal Nº 3237/2017.
El Trámite Nº 1598/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad 
Nº 089/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12598 en fecha 16/08/2017, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3237/2017 de fecha 16/08/2017, 
por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D`AGOSTINO, Oscar Domingo, 
DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3093/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 089/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12598 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3237/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D`AGOS-
TINO, Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4035/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 089/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0487/18
VISTO: El Trámite Nº 3102/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de la  Producción y Ambiente, Secretaría de Salud, Secretaría de Promoción 
Social, Secretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, Asesoría Letrada, Auditoria Interna, Área de Evaluación 
Estratégica de la Función Pública y la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se 
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 

Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, Secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de Salud, Secretaría de Pro-
moción Social, Secretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Asesoría Letrada, Auditoria Interna, Área de Evaluación 
Estratégica de la Función Pública y la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se 
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0488/18
VISTO: El Expediente 6971/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39575/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de Clases de Patchwork, dirigido a la 
comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39575/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3008/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ISSA, Andrea 
Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6971/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0489/18
VISTO: El Expediente 468/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 
2848/2010; Ley Nacional 17.648 DEC (PEN) Nº 5146/69  Artículo 1º y 3º; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 3064/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el previsto para los premios del Desfile del Carnaval 
2018 que se detallan en el trámite de referencia.
Que el monto total asciende a la suma de $275.356,00 (Pesos Doscientos Setenta y 
Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el previsto para los premios del Desfile del Carnaval 
2018, siendo el monto total la suma de $275.356,00 (Pesos Doscientos Setenta y Cinco 
Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 00/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente 468/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0490/18
VISTO: El Expediente 520/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3537/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad 
en la Ciudad de Ushuaia, a favor de la Sra. BARRIA SANCHEZ, Mariel Tatiana, 
DNI. Nº 37.173.588.
Que por Informe Técnico Nº 093/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3537/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de 
Ushuaia, a favor de la Sra. BARRIA SANCHEZ, Mariel Tatiana, DNI. Nº 37.173.588, 
según Informe Técnico Nº 093/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 520/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0491/18
VISTO: El Expediente 490/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2897/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pe-
sos tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. VELÁSQUEZ BARRÍA, Zonaly del Carmen, 
DNI. Nº 18.868.716.
Que por Informe Técnico Nº 077/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2897/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de 
la Sra. VELÁSQUEZ BARRÍA, Zonaly del Carmen, DNI. Nº 18.868.716, según Informe 
Técnico Nº 077/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 490/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0492/18
VISTO: El Expediente 507/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3247/2018 de fecha 01/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FASCE, Natalia Evangelina, DNI. Nº 29.051.804.
Que por Informe Técnico Nº 088/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3247/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FASCE, 
Natalia Evangelina, DNI. Nº 29.051.804, según Informe Técnico Nº 088/2018, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 507/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0493/18
VISTO: El Expediente 511/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3356/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.200,00 (Pesos 
trece mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. PASTORI, Patricia Rossana, DNI. Nº 23.678.330.
Que por Informe Técnico Nº 091/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3356/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.200,00 (Pesos trece mil dos-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. PASTORI, Patricia Rossana, DNI. Nº 23.678.330, según Informe 
Técnico Nº 091/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 511/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0494/18
VISTO: El Expediente 508/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3258/2018 de fecha 01/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. GODOY HUENTEO, Jaime Salvador, DNI. Nº 18.722.611.
Que por Informe Técnico Nº 087/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3258/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GODOY 
HUENTEO, Jaime Salvador, DNI. Nº 18.722.611, según Informe Técnico Nº 087/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 508/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO
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RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0495/18
VISTO: El Expediente 506/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3244/2018 de fecha 01/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ACOSTA, Andrea, DNI. Nº 29.804.400.
Que por Informe Técnico Nº 089/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3244/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ACOSTA, Andrea, DNI. Nº 29.804.400, según Informe Técnico Nº 089/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 506/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0496/18
VISTO: El Expediente 510/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3346/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de estudios médicos, a 
favor de la Sra. CORREA, Zulema Fabiana, DNI. Nº 30.589.699.
Que por Informe Técnico Nº 092/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3346/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de estudios médicos, a favor de la Sra. 
CORREA, Zulema Fabiana, DNI. Nº 30.589.699, según Informe Técnico Nº 092/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 510/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0497/18
VISTO: El Expediente 497/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3014/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MURUA, Rodolfo Oscar, DNI. Nº 12.811.092.
Que por Informe Técnico Nº 086/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3014/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MURUA, Rodolfo Oscar, DNI. Nº 12.811.092, según Informe 
Técnico Nº 086/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 497/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0498/18
VISTO: El Expediente 491/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2877/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Marisa Andrea, DNI. Nº 30.452.237.
Que por Informe Técnico Nº 081/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2877/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BARRIOS, Marisa Andrea, DNI. Nº 30.452.237, según Informe 
Técnico Nº 081/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 491/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0499/18
VISTO: El Expediente 496/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3027/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. CORONEL, Laura Valeria, DNI. Nº 31.485.176.
Que por Informe Técnico Nº 085/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3027/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos receta-
dos, a favor de la Sra. CORONEL, Laura Valeria, DNI. Nº 31.485.176, según Informe 
Técnico Nº 085/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 496/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0500/18
VISTO: El Expediente 495/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2890/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. OJEDA, Araceli Solange, DNI. Nº 38.786.293.
Que por Informe Técnico Nº 079/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2890/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. OJEDA, Araceli Solange, DNI. Nº 38.786.293, según Informe Técnico Nº 
079/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 495/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0501/18
VISTO: El Expediente 494/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2881/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. NOVET, Solange Yamila, DNI. Nº 31.292.968.
Que por Informe Técnico Nº 080/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2881/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. NOVET, Solange Yamila, DNI. Nº 31.292.968, según Informe Técnico Nº 
080/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 494/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0502/18
VISTO: El Expediente 493/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2986/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BERCETCHE, Daniela Leticia, DNI. Nº 35.356.948.
Que por Informe Técnico Nº 084/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2986/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. BERCETCHE, Daniela Leticia, DNI. Nº 35.356.948, según Informe Técnico 
Nº 084/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 493/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0503/18
VISTO: El Expediente 492/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2904/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. CASTILLO, Paola Noemí, DNI. Nº 30.107.150.
Que por Informe Técnico Nº 076/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2904/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. CASTILLO, Paola Noemí, DNI. Nº 30.107.150, según Informe 
Técnico Nº 076/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 492/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0504/18
VISTO: El Trámite Nº 3477/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde el Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 05/02/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico GREVE, 
con motivo de asistir a una reunión con el Estado Provincial. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 05/02/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico GREVE, 
con motivo de asistir a una reunión con el Estado Provincial.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0505/18
VISTO: El Expediente 533/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3602/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VICOLUNGO, Sonia Tamara, DNI. Nº 38.289.662.
Que por Informe Técnico Nº 095/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3602/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. VICOLUNGO, Sonia Tamara, DNI. Nº 38.289.662, según Informe Técnico Nº 
095/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 533/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0506/18
VISTO: El Expediente 537/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3364/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios médicos, a 
favor de la Sra. DELGADO, Mónica Yanina, DNI. Nº 31.510.663.
Que por Informe Técnico Nº 090/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3364/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios médicos, a favor de la Sra. 
DELGADO, Mónica Yanina, DNI. Nº 31.510.663, según Informe Técnico Nº 090/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 537/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0507/18
VISTO: El Expediente 534/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3576/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 25.740,00 (Pesos 
Veinticinco Mil Setecientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de cuatro pasajes vía terrestre: RIO GRANDE – POSADAS (MISIONES), 
a favor del Sr. LORENZO, Carlos Alejandro, DNI. Nº 34.393.539.
Que por Informe Técnico Nº 094/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3576/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 25.740,00 (Pesos Veinticinco Mil 
Setecientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
cuatro pasajes vía terrestre: RIO GRANDE – POSADAS (MISIONES), a favor del 
Sr. LORENZO, Carlos Alejandro, DNI. Nº 34.393.539, según Informe Técnico Nº 
094/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 534/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0508/18
VISTO: El Expediente 536/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3492/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RIVERO, Maribel Soledad, DNI. Nº 37.510.737.
Que por Informe Técnico Nº 092/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3492/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVERO, 
Maribel Soledad, DNI. Nº 37.510.737, según Informe Técnico Nº 092/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 536/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0509/18
VISTO: El Expediente 535/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3608/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. CAYUN, María Soledad, DNI. Nº 30.144.495.
Que por Informe Técnico Nº 096/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3608/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. CAYUN, María Soledad, DNI. Nº 30.144.495, según Informe Técnico 
Nº 096/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 535/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0510/18
VISTO: El Expediente 413/2018.
Las Ordenanzas Municipales Nº 1890/2004, 2327/2006, 2737/2010, 2848/2010, 
2966/2012, 3099/2012 y 3478/2016, Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de Administración Financiera; 
Dictamen Nº 003/2013 – Tramite Nº 4070/2013.

El Trámite Nº 2547/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 49.632,00 (Pesos 
Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio 
Continuado, pagaderos en once (11) cuotas mensuales de $ 4.512,00 (Pesos Cuatro 
Mil Quinientos Doce con 00/100), cada una, comenzando a partir del mes de Febrero 
y hasta el mes de Diciembre/2018 inclusive, a favor de la “Biblioteca Popular Infanto 
Juvenil” representada en esta oportunidad por su Presidente, Sr. ARAYA, Miguel 
Ángel, DNI. Nº M4.648.019, y por su Tesorera, Sra. PARDO, Edith Marcela, DNI. Nº 
17.145.497, los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado 
por la Ordenanza Nº 1083/1998 y su modificatoria Ordenanza Nº 3015/2012, las que 
establecen esta subvención mensual para el desarrollo y mantenimiento de cada una 
de las Bibliotecas Populares de nuestra Ciudad.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 02/2018, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3238/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 
3872/2018, emitido desde Coordinación de Administración, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 49.632,00 (Pesos Cuarenta y Nue-
ve Mil Seiscientos Treinta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio Continuado, 
pagaderos en once (11) cuotas mensuales de $ 4.512,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos 
Doce con 00/100), cada una, comenzando a partir del mes de Febrero y hasta el mes 
de Diciembre/2018 inclusive, a favor de la “Biblioteca Popular Infanto Juvenil” re-
presentada en esta oportunidad por su Presidente, Sr. ARAYA, Miguel Ángel, DNI. Nº 
M4.648.019, y por su Tesorera, Sra. PARDO, Edith Marcela, DNI. Nº 17.145.497, los 
cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza 
Nº 1083/1998 y su modificatoria Ordenanza Nº 3015/2012, las que establecen esta 
subvención mensual para el desarrollo y mantenimiento de cada una de las Bibliotecas 
Populares de nuestra Ciudad, según el Informe Técnico Administrativo Nº 02/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 413/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0511/18
VISTO: El Expediente 565/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y  3º “a”; Decreto Re-
glamentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Tran-
sitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 3139/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 09/02/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 12/02/2018 
a la hora 18:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. ESTRADA, Daiana 
Anahí, Legajo Nº 5273/6, quién participará como Delegada de la Sede de Rio Grande, 
del Festival Nacional de Música Popular Argentina Baradero “Pre-Baradero 2018”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 09/02/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 12/02/2018 
a la hora 18:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. ESTRADA, Daiana 
Anahí, Legajo Nº 5273/6, quién participará como Delegada de la Sede de Rio Grande, 
del Festival Nacional de Música Popular Argentina Baradero “Pre-Baradero 2018”, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 565/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0512/18
VISTO: El Expediente 573/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3758/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. VEGA, Daniel, DNI. Nº 14.665.652.
Que por Informe Técnico Nº 103/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3758/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VEGA, 
Daniel, DNI. Nº 14.665.652, según Informe Técnico Nº 103/2018, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 573/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0513/18
VISTO: El Expediente 570/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3504/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CEJAS, Claudia Ysabel, DNI. Nº 29.079.466.
Que por Informe Técnico Nº 091/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3504/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. CEJAS, Claudia Ysabel, DNI. Nº 29.079.466, según Informe 
Técnico Nº 091/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 570/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0514/18
VISTO: El Expediente 571/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3709/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ANTIVERO, Osvaldo Ramón, DNI. Nº 11.704.782.
Que por Informe Técnico Nº 099/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3709/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ANTIVERO, Osvaldo Ramón, DNI. Nº 11.704.782, según Informe Técnico Nº 
099/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 571/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0515/18
VISTO: El Expediente 572/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3714/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CARRASCO CARRASCO, Erika, DNI. Nº 94.524.181.
Que por Informe Técnico Nº 098/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3714/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARRASCO CA-
RRASCO, Erika, DNI. Nº 94.524.181, según Informe Técnico Nº 098/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 572/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0516/18
VISTO: El Expediente 575/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3706/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. SANTILLAN, Oscar Santiago, DNI. Nº 26.593.948.
Que por Informe Técnico Nº 100/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3706/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. SANTILLAN, Oscar Santiago, DNI. Nº 26.593.948, según Informe Técnico Nº 
100/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 575/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0517/18
VISTO: El Expediente 576/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3736/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ARRUA, Ángela Gabriela, DNI. Nº 38.271.461.
Que por Informe Técnico Nº 102/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3736/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARRUA, 
Ángela Gabriela, DNI. Nº 38.271.461, según Informe Técnico Nº 102/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 576/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0518/18
VISTO: El Expediente 539/2018.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “g”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Informe Técnico de fecha 07/02/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 3310/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a fin de autorizar la contratación del servicio de tres (03) proyecciones de 
películas infantiles en la sala CINEMAS 2, con el fin de incrementar las actividades 
culturales de vacaciones de verano proporcionando momentos de esparcimiento y 
entrenamiento para los niños a través del cine, por la suma total de $ 75.000,00 (Pesos 
setenta y cinco mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación del servicio de tres (03) proyecciones 
de películas infantiles en la sala CINEMAS 2, con el fin de incrementar las actividades 
culturales de vacaciones de verano proporcionando momentos de esparcimiento y 
entrenamiento para los niños a través del cine, por la suma total de $ 75.000,00 (Pesos 
setenta y cinco mil con 00/100), en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 539/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, a realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0519/18
VISTO: El Expediente 581/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3716/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda, a favor de la Sra. ESQUIVEL, Pabla Luisa Itati, DNI. 
Nº 33.164.375.
Que por Informe Técnico Nº 097/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3716/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda, a favor de la Sra. ESQUIVEL, Pabla Luisa Itati, DNI. Nº 33.164.375, 
según Informe Técnico Nº 097/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 581/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0520/18
VISTO: El Expediente 582/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3873/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
COLIVORO SAN MARTIN, Jokasta Andrea, DNI. Nº 92.753.140.
Que por Informe Técnico Nº 105/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3873/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COLIVO-
RO SAN MARTIN, Jokasta Andrea, DNI. Nº 92.753.140, según Informe Técnico Nº 
105/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 582/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0521/18
VISTO: El Expediente 583/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3920/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MIRANDA, María Esther, DNI. Nº 18.227.128.
Que por Informe Técnico Nº 112/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3920/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MIRANDA, María Esther, DNI. Nº 18.227.128, según Informe Técnico Nº 
112/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 583/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0522/18
VISTO: El Expediente 584/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3704/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. NUÑEZ, Romina Anabel, DNI. Nº 38.088.561.
Que por Informe Técnico Nº 101/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3704/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. NUÑEZ, Romina Anabel, DNI. Nº 38.088.561, según Informe 
Técnico Nº 101/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 584/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0523/18
VISTO: El Expediente 588/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3910/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224.
Que por Informe Técnico Nº 111/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3910/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224, según Informe Técnico Nº 
111/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 588/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0524/18
VISTO: El Expediente 589/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3874/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión donde habita, 
a favor del Sr. CALFIN, Miguel Ramo, DNI. Nº M7.397.333.
Que por Informe Técnico Nº 108/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3874/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión donde habita, a favor del Sr. 
CALFIN, Miguel Ramo, DNI. Nº M7.397.333, según Informe Técnico Nº 108/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 589/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0525/18
VISTO: El Expediente 590/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3871/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CEJAS ALVAREZ, Teresa Antonia, DNI. Nº 16.643.134.
Que por Informe Técnico Nº 109/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3871/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEJAS 
ALVAREZ, Teresa Antonia, DNI. Nº 16.643.134, según Informe Técnico Nº 109/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 590/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0526/18
VISTO: El Expediente 591/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3898/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. BERCETCHE, Micaela Nahir, DNI. Nº 38.786.757.
Que por Informe Técnico Nº 110/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3898/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. BERCETCHE, Micaela Nahir, DNI. Nº 38.786.757, según Informe 
Técnico Nº 110/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 591/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0527/18
VISTO: El Expediente 592/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3883/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. YAPURA, Vanesa Marisel, DNI. Nº 33.920.976.
Que por Informe Técnico Nº 104/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3883/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. YAPURA, Vanesa Marisel, DNI. Nº 33.920.976, según Informe Técnico Nº 
104/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 592/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0528/18
VISTO: El Expediente 593/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3894/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor de la Sra. BERTELLOTTI, Mariela Sabrina, DNI. Nº 32.768.014.
Que por Informe Técnico Nº 0106/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3894/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BERTELLOTTI, Mariela Sabrina, DNI. Nº 32.768.014, según Informe 
Técnico Nº 0106/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 593/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0529/18
VISTO: El Expediente 596/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3890/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. RODRÍGUEZ, Carla Daniela Micaela, DNI. Nº 30.182.402.
Que por Informe Técnico Nº 107/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3890/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. RODRÍGUEZ, Carla Daniela Micaela, DNI. Nº 30.182.402, según Informe 
Técnico Nº 107/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 596/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0530/18
VISTO: El Expediente 518/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica 
Municipal, Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;  Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 3516/2018, emitido desde Contaduría General, dependiente de la Se-
cretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 29/12/2017, celebrado entre la empresa: “Consultores en Informática 
S.A.”, representada por el Sr. CONSOLE, Eduardo Gabriel, DNI. Nº 17.630.091, en 
calidad de Presidente del Directorio; y este Municipio, representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada empresa, especializada en el desarrollo y mantenimiento de software 
informáticos proporcionará en forma mensual servicios profesionales de ingeniería de 
software para el uso y explotación de los sistemas SIAF 2 y STEP.
Que según Trámite Nº 3516/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 4029/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2017, celebrado entre la empresa: 
“Consultores en Informática S.A.”, representada por el Sr. CONSOLE, Eduardo Ga-
briel, DNI. Nº 17.630.091, en calidad de Presidente del Directorio; y este Municipio, 
representado por el Secretario de Finanzas Públicas, según documentación obrante en 
el Expediente 518/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 29/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0531/18
VISTO: El Expediente 94/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Trámite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 83/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Subsecretaria de Finanzas 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 29/12/2017, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Juan José, DNI. 
Nº 26.571.132, y este Municipio, representado por la Secretaría de Finanzas Públicas, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado prestara servicios en el ámbito de la Secretaría de Finanzas Pú-
blicas, siendo objeto del presente contribuir con el sostenimiento, administración, y 
desarrollo del aplicativo informático SIGeMI (Sistema Gestión de Rentas Municipal), y 
en el soporte y desarrollo de aplicaciones Municipales con Oracle Aplication Express.
Que según Trámite Nº 083/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3415/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 

el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2017, celebrado entre el Sr. 
RODRIGUEZ, Juan José, DNI. Nº 26.571.132, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente 94/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Secretaria de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 29/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2018

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0532/18
VISTO: El Expediente 621/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado a); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Carta Orgánica Municipal; Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos 
Municipales Nº 0831/2014 y 0088/2018 – Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 4213/2018 de fecha 14/02/2018, emitidos desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de un (01) Pasaje vía 
aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRAN-
DE, a nombre del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián 
MELELLA, D.N.I. Nº 21.674.988.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de un (01) Pasaje vía aérea, tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, a nombre del 
Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, D.N.I. 
Nº 21.674.988, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 621/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la correspon-
diente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0533/18
VISTO: Expediente 5853/2017.
La Resolución Municipal Nº 4338/2017 de fecha 06/11/2017.
El Trámite Nº 2530/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4338/2017 de fecha 06/11/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la 
Sra. OVIEDO, Ivana Paola, DNI. Nº 30.031.955.
Que a través del Trámite Nº 2530/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5853/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4338/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5853/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4338/2017 de fecha 06/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0534/18
VISTO: Expediente 6176/2017.
La Resolución Municipal Nº 4556/2017 de fecha 23/11/2017.
El Trámite Nº 2503/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4556/2017 de fecha 23/11/2017, se procedió a 
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otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANDOVARES, Victoria Alicia, 
DNI. Nº 12.156.394.
Que a través del Trámite Nº 2503/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 6176/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4556/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6176/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4556/2017 de fecha 23/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0535/18
VISTO: Expediente 6193/2017.
La Resolución Municipal Nº 4560/2017 de fecha 23/11/2017.
El Trámite Nº 2493/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4560/2017 de fecha 23/11/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. HERRERA, Paula Rafaela, DNI. Nº 41.127.137.
Que a través del Trámite Nº 2493/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 6193/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4560/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6193/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4560/2017 de fecha 23/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0536/18
VISTO: Expediente 5630/2017.
La Resolución Municipal Nº 4470/2017 de fecha 15/11/2017.
El Trámite Nº 2545/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4470/2017 de fecha 15/11/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por una inundación producida 
en su vivienda debido a las inclemencias climáticas, a favor de la Sra. SOLIS, Maira 
Antonela, DNI. Nº 38.786.288.
Que a través del Trámite Nº 2545/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5630/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4470/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5630/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4470/2017 de fecha 15/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0537/18
VISTO: Expediente 5931/2017.
La Resolución Municipal Nº 4391/2017 de fecha 10/11/2017.
El Trámite Nº 2506/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4391/2017 de fecha 10/11/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ACUÑA, Carolina 
Belén, DNI. Nº 36.708.963.

Que a través del Trámite Nº 2506/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5931/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4391/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5931/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4391/2017 de fecha 10/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0538/18
VISTO: Expediente 6385/2017.
La Resolución Municipal Nº 4665/2017 de fecha 01/12/2017.
El Trámite Nº 2534/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4665/2017 de fecha 01/12/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORVALAN, Débora Celeste, DNI. 
Nº 40.561.584.
Que a través del Trámite Nº 2534/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 6385/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4665/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6385/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4665/2017 de fecha 01/12/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0539/18
VISTO: El Expediente 6770/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 39012/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación “Mama Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. AMMAR, Anabel, de profesión 
Licenciada en Fonoaudiología, DNI. Nº 30.117.676, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Fonoaudióloga, prestando servicios en la 
Dirección Centro Medico Mama Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39012/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 3391/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
AMMAR, Anabel, de profesión Licenciada en Fonoaudiología, DNI. Nº 30.117.676, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6770/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0540/18
VISTO: El Expediente 123/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 40082/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Transito, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2017, celebrado entre el Sr. MIÑO, Damián Exequiel, DNI. Nº 38.055.122, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones administrativas en la confección 
de la licencia nacional de conducir en el Departamento de Otorgamiento de Licencia 
de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección de 
Inspección General, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40082/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3425/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017, celebrado entre el Sr. MIÑO, Damián 
Exequiel, DNI. Nº 38.055.122, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 123/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0541/18
VISTO: El Expediente 6970/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39573/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. FUENTES, Lorena Paola, DNI. Nº 33.992.089, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de Clases de Danzas Populares, dirigi-
do a la comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39573/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3523/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. FUENTES, 
Lorena Paola, DNI. Nº 33.992.089, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6970/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0542/18
VISTO: El Expediente 6768/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 39016/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación “Mama Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. VIDAL, Ivana Alejandra, de profesión 
Licenciada en Psicopedagogía, DNI. Nº 33.484.206, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Psicopedagoga, prestando servicios en la 
Dirección Centro Medico Mama Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39016/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 3407/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la 
Sra. VIDAL, Ivana Alejandra, de profesión Licenciada en Psicopedagogía, DNI. Nº 
33.484.206, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6768/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0543/18
VISTO: El Expediente 6822/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º) , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 39230/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. SANCHEZ, Romina Marisel, 
de profesión Técnica Superior en Obstetricia, DNI. Nº 33.815.796, y este Municipio, 
representado por el Secretarío de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Técnica Superior en Obstetricia, prestando 
servicios en la Dirección de Salud comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39230/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 3397/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
SANCHEZ, Romina Marisel, de profesión Técnica Superior en Obstetricia, DNI. Nº 
33.815.796, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6822/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ
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RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0544/18
VISTO: El Expediente 6796/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 39180/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ACEVEDO, Ivana Soledad, de 
profesión Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 29.363.651, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Medica Especialista en Pediatría, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Salud, 
y se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39180/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 3522/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
ACEVEDO, Ivana Soledad, de profesión Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 
29.363.651, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6796/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0545/18
VISTO: El Expediente 3439/2017.
La Resolución Municipal Nº 2584/2017.
El Trámite Nº 1811/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 052/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12374 en fecha 
05/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2584/2017 de 
fecha 05/07/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MONTE-
NEGRO, Gustavo Ariel, DNI Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3038/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 052/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12374 en fecha 
05/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2584/2017 de 
fecha 05/07/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MONTE-
NEGRO, Gustavo Ariel, DNI Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3439/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 052/2017 de fecha 26/05/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0546/18
VISTO: El Expediente 4037/2017.
La Resolución Municipal Nº 3055/2017.
El Trámite Nº 1808/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 090/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12537 en fecha 
07/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3055/2017 
de fecha 07/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BISSO, 
Christian Damián, DNI Nº 26.338.574 y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3908/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 090/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12537 en fecha 
07/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3055/2017 
de fecha 07/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BISSO, 
Christian Damián, DNI Nº 26.338.574 y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4037/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a la condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 090/2017 de fecha 
22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0547/18
VISTO: El Expediente 4592/2017.
La Resolución Municipal Nº 3547/2017.
El Trámite Nº 1610/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 095/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12647 en fecha 
05/09/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3547/2017 de 
fecha 05/09/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “FAGON 
S.R.L.”, representada por la Sra. IBALDI Claudia Gladys, DNI. Nº 14.323.368, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3904/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 095/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12647 en fecha 
05/09/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3547/2017 de 
fecha 05/09/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “FAGON 
S.R.L.”, representada por la Sra. IBALDI Claudia Gladys, DNI. Nº 14.323.368, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4592/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a la condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 095/2017 de fecha 
22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0548/18
VISTO: El Expediente 6275/2017.
La Resolución Municipal Nº 4696/2017.
El Trámite Nº 2362/2018, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/10/2017, registrado bajo el Nº 12892 en fecha 
06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4696/2017 de 
fecha 06/12/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PÉREZ, 
Marcela Edith, DNI. Nº 16.621.898, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3482/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/10/2017, registrado bajo el Nº 12892 en fecha 
06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4696/2017 de 
fecha 06/12/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PÉREZ, 
Marcela Edith, DNI. Nº 16.621.898, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 6275/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/10/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0549/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4427/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Decreto Municipal Nº 0373/2013 y la Resolución Municipal Nº 1838/2017.
El Informe Técnico de fecha 12/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 169/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 96/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0373/2013 de fecha 03/05/2013, se procedió 
a adjudicar en venta al Sr. CALISMONTE Julio Daniel DNI N° 21.518.548, el pre-
dio identificado catastralmente como Parcela 07, Macizo 85 de la Sección “F” de la 
Ciudad de Río Grande.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1838/2017 de fecha 05/05/2017, se intimó 
al Sr. CALISMONTE Julio Daniel DNI N° 21.518.548, para que en forma inmediata 
realice ocupación efectiva en el predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 
07, Macizo 85 de la Sección “F” sito en calle Vuelvepiedras Nº 158 de la Ciudad de 
Río Grande.
Que mediante Informe Técnico de fecha 12/07/2017 y el Trámite Nº 96/2018 de fecha 
18/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo 
a los efectos de no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1436/2009 de 
fecha 02/06/2009, suscripto con el Sr. CALISMONTE Julio Daniel DNI N° 21.518.548.
Que la la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 169/2017 de fecha 28/12/2017, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
Nº 1436/2009 de fecha 02/06/2009, suscripto con el Sr. CALISMONTE Julio Daniel 
DNI N° 21.518.548, de conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra 
“C” Nº 4427/2009.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al Sr. CALISMONTE Julio Daniel DNI N° 
21.518.548, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0550/18
VISTO: El Expediente 127/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto 
Municipal Nº 088/2018 Anexo III.
El Dictamen Nº 36/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Direccion Área Legal 
y Técnica de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana.
El Trámite Nº 40038/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de 
fecha 21/12/2017, celebrado entre el Sr. CASTRO ALFARO, José Amador, DNI. Nº 
18.896.166; y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la nomen-
clatura Catastral Parcela 1d del Macizo 156 de la Sección A, ubicado en la calle Luis 
Py Nº 168 de la Ciudad de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 3469/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Inmueble de fecha 21/12/2017, celebrado entre el Sr. CASTRO 
ALFARO, José Amador, DNI. Nº 18.896.166; y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el 
Expediente 127/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 21/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0551/18
VISTO: El Expediente 602/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 
y 895/2017; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación 
Pública.
El Trámite Nº 6608/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “PAVIMENTACIÓN DE CALLES 
EN Bº CHACRA XI”, la cual consiste en pavimentación de distintas calles del Barrio 
Chacra XI, mejorando la transitabilidad vehicular.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad 
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública N° 10/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 20/03/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 20/03/2018 a la hora 15:00 en la Dirección de 
Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en ciento veinte (120) días corridos, contados 
a partir de la firma del Acta de Inicio de la Obra; y el plazo de garantía de obra  se 
establece en quinientos cuarenta y siete (547) días, contados a partir de la firma del 
Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 28.670.882,94 (Pesos veintiocho mi-
llones seiscientos setenta mil ochocientos ochenta y dos con 94/100), el que deberá ser 
imputado al Ejercicio Financiero año 2018, siendo el mes base Febrero/2018.
Que según Trámite Nº 4097/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 
- Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 4246/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “PAVIMENTACIÓN 
DE CALLES EN Bº CHACRA XI”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 
28.670.882,94 (Pesos veintiocho millones seiscientos setenta mil ochocientos ochenta 
y dos con 94/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente 602/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública N° 10/2018, para 
la ejecución de la Obra: “PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN Bº CHACRA XI”; 
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cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 20/03/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 20/03/2018 a la hora 15:00 en la Dirección de 
Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0552/18
VISTO: El Expediente 608/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 
y 895/2017; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación 
Privada.
El Trámite Nº 4135/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
ENSANCHE DE CALZADA E INFRAESTRUCTURA DE CALLE POSADAS”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad 
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 04/18, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 01/03/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 01/03/2018 a la hora 15:00, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de noventa (90) días corridos, contados 
a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se establece 
en quinientos cuarenta y siete (547) días, contados a partir de la firma del Acta de 
Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 3.927.779,00 (Pesos tres millones 
novecientos veintisiete mil setecientos setenta y nueve con 00/100), imputándose de 
acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2018, siendo el mes base Febrero/2018.
Que según Trámite Nº 4097/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 4286/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
ENSANCHE DE CALZADA E INFRAESTRUCTURA DE CALLE POSADAS”, sien-
do el Presupuesto Oficial la suma de $ 3.927.779,00 (Pesos tres millones novecientos 
veintisiete mil setecientos setenta y nueve con 00/100), como así también los pliegos 
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 608/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 04/18, para 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE ENSANCHE DE CALZADA E 
INFRAESTRUCTURA DE CALLE POSADAS”, cuya presentación de sobres se 
realizará hasta la hora 15:00 del día 01/03/2018, y la apertura de sobres se realizará 
el día 01/03/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Viales, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0553/18
VISTO: El Expediente 479/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 2483/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.640,00 (Pesos 
Ocho Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CORREA, Alejandro Sebastian, 
DNI. Nº 30.825.156; destino es la adquisición de insumos y máquinas para su em-
prendimiento de estética corporal.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 14/2018 – Trámite Nº 2484/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3647/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 8.640,00 (Pesos 
Ocho Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CORREA, Alejandro Sebastian, DNI. Nº 
30.825.156; destino es la adquisición de insumos y máquinas para su emprendimiento 
de estética corporal, según Informe Técnico Administrativo Nº 14/2018 – Trámite Nº 
2484/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 479/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0554/18
VISTO: El Expediente 477/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1672/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CASTRO, Araceli Velen, DNI. Nº 38.418.152; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 07/2018 – Trámite Nº 1677/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3649/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. CASTRO, Araceli Velen, DNI. Nº 38.418.152; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de peluquería, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 07/2018 – Trámite Nº 1677/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 477/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0555/18
VISTO: El Expediente 476/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1922/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. FRUTOS, Lorena Fabiana, DNI. Nº 27.701.890; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de manualidades.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 09/2018 – Trámite Nº 1923/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3652/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. FRUTOS, Lorena Fabiana, DNI. Nº 27.701.890; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de manualidades, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 09/2018 – Trámite Nº 1923/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 476/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0556/18
VISTO: El Expediente 478/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017, 823/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 2485/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada de 
$ 13.910,98 (Pesos Trece Mil Novecientos Diez con 98/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inno-
vación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHIGUAY 
LLANCALAHUEN, Juan Emilio, DNI. Nº 93.990.596; cuyo destino es la adquisición 
de herramientas para su emprendimiento de Herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 015/2018 – Trámite Nº 2486/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3651/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 13.910,98 (Pesos 
Trece Mil Novecientos Diez con 98/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a tra-
vés del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHIGUAY LLANCALAHUEN, 
Juan Emilio, DNI. Nº 93.990.596; cuyo destino es la adquisición de herramientas para 
su emprendimiento de Herrería, según Informe Técnico Administrativo Nº 015/2018 – 
Trámite Nº 2486/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 478/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0557/18
VISTO: El Expediente 501/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017, 823/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 2734/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 11.532,30 (Pesos Once Mil Quinientos Treinta y Dos con 30/100), en concepto 
de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. PORTO, Carlos Héctor, DNI. Nº 14.077.240; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 017/2018 – Trámite Nº 2735/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3987/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 11.532,30 
(Pesos Once Mil Quinientos Treinta y Dos con 30/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inno-
vación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. PORTO, 
Carlos Héctor, DNI. Nº 14.077.240; cuyo destino es la adquisición de herramientas 
para su emprendimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 017/2018 – Trámite Nº 2735/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 501/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0558/18
VISTO: El Expediente 568/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal 
Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3326/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.594,00 (Pesos 
nueve mil quinientos noventa y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. YEBARA, Anahí 
Lorena, DNI. Nº 29.685.644; destino adquisición de insumos y máquinas para su 
emprendimiento de servicios generales de limpieza.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 22/2018 – Trámite Nº 3327/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4080/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.594,00 (Pesos nueve mil 
quinientos noventa y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. YEBARA, Anahí Lorena, DNI. Nº 
29.685.644; destino adquisición de insumos y máquinas para su emprendimiento de 
servicios generales de limpieza, según Informe Técnico Administrativo Nº 22/2018 – 
Trámite Nº 3327/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 568/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0559/18
VISTO: El Expediente 502/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017, 823/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 2659/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 8.328,86 (Pesos Ocho Mil Trescientos Veintiocho con 86/100), en concepto de 
Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. 
VELARDEZ, Mauro Ezequiel, DNI. Nº 35.814.805; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 016/2018 – Trámite Nº 2660/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3986/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 8.328,86 (Pesos 
Ocho Mil Trescientos Veintiocho con 86/100), en concepto de Subsidio en Especies, 
en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VELARDEZ, Mauro 
Ezequiel, DNI. Nº 35.814.805; cuyo destino es la adquisición de herramientas para 
su emprendimiento de Servicios de Construcción y Mantenimiento, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 016/2018 – Trámite Nº 2660/2018, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 502/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0560/18
VISTO: El Expediente 567/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 3367/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LAZARTE, Olga Paula, DNI. Nº 31.714.158; destino 
adquisición de insumos para su emprendimiento textil, indumentaria y diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 23/2018 – Trámite Nº 3368/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4088/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. LAZARTE, Olga Paula, DNI. Nº 31.714.158; destino adquisición de 
insumos para su emprendimiento textil, indumentaria y diseño, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 23/2018 – Trámite Nº 3368/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 567/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0561/18
VISTO: El Expediente 569/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 3051/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.380,00 (Pesos 
diez mil trescientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BUSCEMI, Carlos Conrado, DNI. Nº 
11.575.052; destino adquisición de herramientas para su emprendimiento de servicios 
de construcción y mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 20/2018 – Trámite Nº 3052/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4093/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.380,00 (Pesos diez mil trescientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BUSCEMI, Carlos Conrado, DNI. Nº 11.575.052; destino 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de servicios de construcción 
y mantenimiento, según Informe Técnico Administrativo Nº 20/2018 – Trámite Nº 
3052/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 569/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0562/18
VISTO: El Expediente 6946/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I.

El Dictamen Nº 120/2017 – Tramite Nº 38479/2017, emitido desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 38865/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre la Sra. HERNÁNDEZ, Carolina, DNI. Nº 29.642.633, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, que a 
continuación: se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, teniendo  
como función la tarea de coordinación, seguimiento y gestión para la implementación 
del programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento e integración del sector hortícola 
de la ciudad de Rio Grande, localización urbana y rural”, y asimismo dará continuidad 
al Programa Huertas Urbanas.
Que mediante Trámite Nº 3423/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. HERNÁNDEZ, 
Carolina, DNI. Nº 29.642.633, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 6946/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0563/18
VISTO: El Expediente 6861/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Informe Técnico Nº 44/2017 – Tramite Nº 37787/2017, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 37801/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. IBALO, Sergio Germán DNI. 
Nº 29.784.647, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de tres (03) cursos de capacitación; 
se realizarán dos (2) cursos de capacitación denominados “Steel Framing” y un (1) 
curso de “Colocador de revoques y enlucidos”, este último en el marco del Convenio 
de Cooperación Institucional entre la Municipalidad de Rio Grande y la Fundación 
UOCRA para la Educación de los Trabajadores Constructores dirigido a toda la comuni-
dad, a dictarse en instalaciones municipales a determinar por la Dirección de la Oficina 
de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 37801/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante la recomendación efectuada desde Auditoria Interna a través del Trámite 
Nº 3020/2018, y en respuesta a la misma, a través de Trámite Nº 3671/2018, emitido 
desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, se prosigue con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. IBALO, 
Sergio Germán DNI. Nº 29.784.647, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 6861/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 18/12/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0564/18
VISTO: El Expediente 5534/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, Artículo 9, Inciso “e”; Decretos Munici-
pales Nº 0863/2013 y 0895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Resoluciones Municipales 
Nº 4075/2017 y 0017/2018.
El Informe Técnico, emitido desde la Dirección General del Área Técnica, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico – Trámite Nº 2921/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde 
la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3847/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 4075/2017 de fecha 20/10/2017, se autorizó la 
ejecución de la Obra por Administración: “PROVISIÓN DE ARTEFACTOS LUMÍ-
NICOS- RÍO GRANDE”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $3.812.049,00 
(Pesos tres millones ochocientos doce mil cuarenta y nueve con 00/100); y asimismo, 
el Llamado a Licitación Privada Nº 36/2017.
Que mediante Resolución Municipal Nº 0017/2018 de fecha 08/01/2018, se adjudicó la 
Licitación Privada Nº 36/2017, a favor de la firma: STRAND S.A., en el único renglón 
solicitado, por la suma total de $2.667.008,00 (Pesos dos millones seiscientos sesenta 
y siete mil ocho con 00/100).
Que a través del Trámite Nº 3847/2018, solicita realizar el presenta acto administrativo 
a los efectos de autorizar la contratación directa a favor de la firma: STRAND S.A., 
para la adquisición de artefactos de iluminación, por la suma total de $1.132.920,00 
(Pesos un millón ciento treinta y dos mil novecientos veinte con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 4132/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación Directa a favor de la firma: 
STRAND S.A., para la adquisición de artefactos de iluminación, por la suma total de 
$1.132.920,00 (Pesos un millón ciento treinta y dos mil novecientos veinte con 00/100), 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 5534/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspon-
diente Orden de compra; realizar el compromiso presupuestario; Orden de Pago, y 
los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0565/18
VISTO: El Expediente 624/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4075/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. DIAZ, María Ester, DNI. Nº 28.611.911.
Que por Informe Técnico Nº 137/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4075/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. DIAZ, María Ester, DNI. Nº 28.611.911, según Informe Técnico Nº 137/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 624/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0566/18
VISTO: El Expediente 617/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4069/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 17.480,00 (Pesos 
diecisiete mil cuatrocientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de 1 (un) pasaje vía aérea, tramo Ushuaia – Córdoba - Ushuaia, a favor 
del Sr. SORIA MONTENEGRO, Lucas Martin, DNI. Nº 34.484.267.
Que por Informe Técnico Nº 138/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4069/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 17.480,00 (Pesos diecisiete mil 
cuatrocientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
1 (un) pasaje vía aérea, tramo Ushuaia – Córdoba - Ushuaia, a favor del Sr. SORIA 
MONTENEGRO, Lucas Martin, DNI. Nº 34.484.267, según Informe Técnico Nº 
138/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 617/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0567/18
VISTO: El Expediente 614/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3964/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ALANOCA, Graciela Maribel, DNI. Nº 19.006.217.
Que por Informe Técnico Nº 116/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3964/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALANOCA, 
Graciela Maribel, DNI. Nº 19.006.217, según Informe Técnico Nº 116/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 614/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0568/18
VISTO: El Expediente 610/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4009/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
UDEMA, Nicolás Josué, DNI. Nº 39.045.970.
Que por Informe Técnico Nº 117/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4009/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. UDEMA, Nicolás Josué, 
DNI. Nº 39.045.970, según Informe Técnico Nº 117/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 610/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0569/18
VISTO: El Expediente 618/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3973/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. GARCIA, Verónica Silvana, DNI. Nº 29.755.119.
Que por Informe Técnico Nº 115/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3973/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. GARCIA, Verónica Silvana, DNI. Nº 29.755.119, según Informe Técnico Nº 
115/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 618/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0570/18
VISTO: El Expediente 615/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4100/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. ARRIAGADA, Stefania Soledad, DNI. Nº 38.088.981.
Que por Informe Técnico Nº 139/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4100/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. ARRIAGADA, Stefania Soledad, DNI. Nº 38.088.981, según Informe 
Técnico Nº 139/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 615/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0571/18
VISTO: El Expediente 613/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 

Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4116/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de Pro-
moción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. CABRERA, Adrián Alberto, DNI. Nº 12.614.375.
Que por Informe Técnico Nº 141/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4116/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. CABRERA, Adrián Alberto, DNI. Nº 12.614.375, según Informe Técnico 
Nº 141/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 613/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0572/18
VISTO: El Expediente 611/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3988/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. BAIGORRIA, Nazarena, DNI. Nº 26.312.641.
Que por Informe Técnico Nº 114/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3988/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. BAIGORRIA, Nazarena, DNI. Nº 26.312.641, según Informe Técnico 
Nº 114/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 611/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0573/18
VISTO: El Expediente 616/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4094/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. CHAPARRO, Nadia Soledad, DNI. Nº 29.212.870.
Que por Informe Técnico Nº 136/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4094/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CHAPARRO, Nadia Soledad, DNI. Nº 29.212.870, según Informe 
Técnico Nº 136/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 616/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0574/18
VISTO: El Expediente 612/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3989/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. MOLFINO, Lucila Inés, DNI. Nº 40.138.570.
Que por Informe Técnico Nº 113/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3989/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. MOLFINO, Lucila Inés, DNI. Nº 40.138.570, según Informe 
Técnico Nº 113/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 612/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0575/18
VISTO: El Expediente 626/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4154/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CONTRERA, Omar Gregorio, DNI. Nº 13.045.285.
Que por Informe Técnico Nº 142/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4154/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CONTRERA, 
Omar Gregorio, DNI. Nº 13.045.285, según Informe Técnico Nº 142/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 626/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0576/18
VISTO: El Expediente 627/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1553/2018, emitido desde la Coordinación de Promoción Familiar, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VELAZQUEZ, Noemí Marta, DNI. Nº 10.260.856.
Que por Informe Técnico Nº 45/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1553/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VELAZ-
QUEZ, Noemí Marta, DNI. Nº 10.260.856, según Informe Técnico Nº 45/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 627/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0577/18
VISTO: El Expediente 628/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4103/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Joana Isabel, DNI. Nº 38.660.500.
Que por Informe Técnico Nº 140/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4103/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. RODRIGUEZ, Joana Isabel, DNI. Nº 38.660.500, según Informe Técnico Nº 
140/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 628/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0578/18
VISTO: El Expediente 472/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 2215/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 0002-00000003, presentadas al cobro por FERREYRA, Juan Beltrán, por la suma 
total de $299.500,00 (Pesos Doscientos Noventa y Nueve Mil Quinientos con 00/100), 
correspondiente a la contratación de la mano de obra de la reparación y colocación de 
los trabajos en la Dirección del Matadero Municipal.
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Que mediante Trámite Nº 3756/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000003, 
presentadas al cobro por FERREYRA, Juan Beltrán, por la suma total de $299.500,00 
(Pesos Doscientos Noventa y Nueve Mil Quinientos con 00/100), correspondiente a 
la contratación de la mano de obra de la reparación y colocación de los trabajos en la 
Dirección del Matadero Municipal, en conformidad a las actuaciones que surgen en 
el Expediente 472/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0579/18
VISTO: El Expediente 380/2018.
La Resolución Municipal Nº 0477/2018.
El Trámite Nº 4025/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 477/2018 de fecha 02/02/2018 se aprobó la 
ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO DE PASEOS Y MONUMEN-
TOS”, siendo el presupuesto Oficial la suma de $ 4.210.147,70 (Pesos Cuatro Millones 
Doscientos Diez Mil Ciento Cuarenta y Siete con 70/100).
Que según Tramite Nº 4025/2018 de fecha 08/02/2018, se informa que debido a la 
demora administrativa que ha insumido el trámite, se solicita prorrogar el llamado a 
Licitación Privada N° 02/2018, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 
11:00 del día 23/02/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 23/02/2018 a la 
hora 11:00 en la Dirección de Compras, sita calle Espora Nº 655, 2do piso Dpto. Nº 
24, dependiente de la Secretaría de Finanzas Publicas.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, 
sin limitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión (art.146).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la L.P.A. Nº 141, Articulo Nº 146.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- PRORROGAR el Llamado a Licitación Privada N° 02/2018, 
para la ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO DE PASEOS Y MO-
NUMENTOS “, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 
23/02/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 23/02/2018 a la hora 11:00 en 
la Dirección de Compras, sita calle Espora Nº 655, 2do piso Dpto. Nº 24, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Publicas, en conformidad de las actuaciones obrantes en 
el Expediente 380/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0580/18
VISTO: El Expediente 9/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1075/2017, 2543/2017, 3955/2017 y  4886/2017.
El Trámite Nº 3748/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1075/2015 de fecha 15/03/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “EXTENSIÓN DE RED INFRAES-
TRUCTURA SANITARIA – GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA”, siendo 
el Presupuesto Oficial la suma de $262.595,64 (Pesos doscientos sesenta y  dos mil 
quinientos noventa y cinco con 64/100).
Que mediante Resolución Municipal Nº 2543/2017 de fecha 03/07/2017, se autorizó 
la compra de los Renglones 01, 02, 03 y 07, 08 y 09, 10 y 11; como así también se 
Dejo Sin Efecto de la cotización: 2017-1-572, los Renglones Nº 04, 05 y 06 los cuales 
no fueron cotizados; y el Articulo Nº 08 de la Resolución Municipal Nº 1075/2017.
Que mediante Resolución Municipal Nº 3955/2017 de fecha 10/10/2017 se procedió a 
Modificar el Considerando y el Artículo 5º de la Resolución Municipal Nº 1075/2017.
Que mediante Resolución Municipal Nº 4886/2017 de fecha 18/12/2017, se Autorizo 
la compra de los Renglones Nº 10, 16, 17 y 24.
Que de acuerdo al Tramite Nº 3748/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto el Articulo 3º de la Resolución Municipal Nº 
2543/2017 de fecha 03/07/2017, el cual autorizaba la compra de los Renglones Nº 
10 y 11 a favor de la Empresa “DOMINGUEZ JOSE WILLIAMS” por la suma de 
$18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 00/100); debido a que la empresa no ha entregado 
los elementos a proveer al día de la fecha.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Articulo 3º de Resolución Municipal 
Nº  2543/2017 de fecha 03/07/2017, de acuerdo a las presentes actuaciones y a la 
documentación obrante en el Expediente 9/2017. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, a realizar la 
desafectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0581/18
VISTO: El Expediente Nº 5100/2017
Las Resoluciones Municipales Nº 3802/2017, 3833/2017 y 0081/2018.
El Trámite Nº 3687/2018 de fecha 06/02/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Sanitaria, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3802/2017 de fecha 25/09/2017, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL Y CONSTRUCCIÓN 
DE SISTEMA PLUVIALES – AÑO 2017”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$18.707.357,00 (Pesos dieciocho millones setecientos siete mil trescientos cincuenta 
y siete con 00/100), y el llamado a Licitación Privada Nº 25/2017.
Que mediante Resolución Municipal Nº 81/2018 de fecha 09/01/2018, se aprobó el 
Contrato de Obra Nº 190/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo 
el Nº 12992 en fecha 09/01/2018, el cual es presenta por la empresa PROALSA S.R.L 
celebrado por el Ing. PROKOPIW, Ariel Gustavo DNI Nº 27.643.130 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 3687/2018, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo  y Curva de Inversión, 
ajustado al Acta de inicio de Obra de fecha 15/01/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión, presentado 
por la empresa PROALSA S.R.L. celebrado por el Ing. PROKOPIW, Ariel Gustavo 
DNI Nº 27.643.130, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, corres-
pondiente al Contrato de Obra Nº 190/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, 
registrado bajo el Nº 12992 en fecha 09/01/2018, correspondiente a la Obra: “PLAN 
DE SANEAMIENTO INTEGRAL Y CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA PLUVIALES 
– AÑO 2017”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0582/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
El Decreto Municipal Nº 11/2018.
La Constancia de fecha 14/02/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 4032/2018 de fecha 08/02/2018 emitido por la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$54.990,53 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Noventa con 53/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma 
de $54.990,53 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Noventa con 53/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0583/18
VISTO: El Expediente 6670/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37538/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
236/2017 (SOySP-DPyJ) de fecha 13/12/2017, celebrado entre el Sr. TOMÉ, Carlos 
Alberto, DNI. Nº 30.290.485, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan 
implantación, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que 
la Dirección de Parques y Jardines le Indique.
Que según Trámite Nº 37898/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3970/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 236/2017 (SOySP-DPyJ) de fecha 13/12/2017, celebrado 
entre el Sr. TOMÉ, Carlos Alberto, DNI. Nº 30.290.485, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6770/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 236/2017 
(SOySP-DPyJ) de fecha 13/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0584/18
VISTO: El Expediente 3873/2017.
Las Resoluciones Municipal Nº  3789/2017.
El Trámite Nº 35229/2017 de fecha 17/11/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35081/2017 de fecha 17/11/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 
17/11/2017, del Contrato de Obra Nº 113/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 18/09/2017, 
registrado bajo el Nº 12697 en fecha 22/09/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3789/2017 de fecha 22/09/2017, la cual es celebrada entre 
la firma “D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L” representada por el Sr. 
MEDINA, Mario José, DNI Nº 12.268.090, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula  4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Mo-
dificatoria Nº 01 de fecha 17/11/2017, del Contrato de Obra Nº 113/2017 (SOYSP-
DOSM) de fecha 18/09/2017, registrado bajo el Nº 12697 en fecha 22/09/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3789/2017 de fecha 22/09/2017, la 
cual es celebrada entre la firma “D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L” 
representada por el Sr. MEDINA, Mario José, DNI Nº 12.268.090, y este Municipio, 

representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
3873/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0585/18
VISTO: El Expediente Nº 6513/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013, 
256/2017 y 895/2017; Resolución Municipal Nº 801/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010 
y 3633/2017; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 36389/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2051/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
DE GIMNASIO MARGEN SUR”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos,  para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $602.047,09 
(Pesos Seiscientos Dos Mil Cuarenta y Siete con 09/100), imputado al Plan de 
Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2017, siendo el mes base 
Noviembre/2017.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 02/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 10/01/2018, celebrado entre el Sr. MARINO LUIS VAQUERA, DNI Nº 
11.936.111 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 626/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 4285/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REACONDICIONA-
MIENTO DE GIMNASIO MARGEN SUR”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$602.047,09 (Pesos Seiscientos Dos Mil Cuarenta y Siete con 09/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6513/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 02/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 10/01/2018, celebrado entre el Sr. MA-
RINO LUIS VAQUERA, DNI Nº 11.936.111, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 02/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 10/01/2011.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0586/18
VISTO: El Expediente 308/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 01/2018 de fecha 08/01/2018, emitido desde la Coordinación 
de Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion 
Ciudadana.
El Trámite Nº 916/2018 de fecha 08/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
que se detallan en el Articulo 1º, presentadas al cobro por la firma “Propagación S.A.”, 
por la suma total de $462.840,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Ochocientos 
Cuarenta con 00/100), correspondiente al servicios de alquiler de camión para la pro-
visión de agua potable a los barrios situados en la zona de la Margen Sur, realizados 
durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 2017. 
Que mediante Trámite Nº 3682/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” que se detallan a 
continuación, presentadas al cobro por la firma “Propagación S.A.”, por la suma total 
de $462.840,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta con 
00/100), correspondiente al servicios de alquiler de camión para la provisión de agua 
potable a los barrios situados en la zona de la Margen Sur, realizados durante los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre del 2017, en conformidad a las actuaciones que 
surgen en el Expediente 308/2018.

FACTURA IMPORTE
0007-00001082 $140.280,00
0004-00026547 $110.880,00
0004-00026548 $105.840,00
0004-00026549 $105.840,00
TOTAL $462.840,00

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0587/18
VISTO: El Expediente 4590/2017.
La Resolución Municipal Nº 3545/2017.
El Trámite Nº 3103/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 093/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12645 en fecha 
05/09/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3545/2017 
de fecha 05/09/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VIOLA 
MAGLIANO, Roberto Oscar, DNI Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, 
Florencia Verónica, DNI. Nº 23.626.281, y este Municipio, representado por el Se-
cretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3917/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 093/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12645 en fecha 
05/09/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3545/2017 
de fecha 05/09/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VIOLA 
MAGLIANO, Roberto Oscar, DNI Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, 
Florencia Verónica, DNI. Nº 23.626.281, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4590/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 093/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION	MUNICIPAL	Nº	0588/18
VISTO: El Expediente 5028/2017.
La Resolución Municipal Nº 3832/2017.
El Trámite Nº 1605/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 085/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12708 en fecha 
27/09/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3832/2017 de 
fecha 27/09/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARTIN, 
Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.

Que mediante Trámite Nº 4034/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 085/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12708 en fecha 
27/09/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3832/2017 de 
fecha 27/09/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARTIN, 
Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5028/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 085/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN	S.P.	y	G.C.	Nº	0011/2018
VISTO: el Trámite Nº 2794/2018 de fecha 29/01/2018.
La Ordenanza Municipal Nº 3528/2016, de fecha 14 de junio de 2016; la Reso-
lución Municipal N° 450/2017; 
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra 
del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza Municipal N° 3528/2016, Cláusula décima establece que, 
como producto del monitoreo constante del sistema de transporte y de la evolu-
ción de la ciudad, y a efectos de lograr la más eficiente prestación del servicio, 
durante el plazo de concesión, el Municipio se reserva el derecho de introducir 
modificaciones en los recorridos, las paradas, las frecuencias, la extensión, la 
cantidad de coches y los ramales de cualquiera de las líneas adjudicadas, así 
como la estructura de costos y el cuadro tarifario, sin que ello genere derechos 
patrimoniales o indemnización a favor del Concesionario, si ello no produce 
una distorsión del “equilibrio económico”, dado por la relación entre gastos e 
ingresos totales, incluida la rentabilidad empresarial.
Que es necesario modificar el recorrido que realiza el Transporte Público de 
Pasajeros a fin de incorporar más barrios que hoy en día no pueden acceder al 
Servicio de Transporte Público de Pasajeros.
Que alrededor de 1.050 familias de los barrios Los Cisnes, Vapor Amadeo, Costa 
del Mar (Ex – Punta Popper) y Esperanza, serán beneficiadas con la modificación 
del recorrido del Servicio de Transporte Público de Pasajeros.
Que, debido a lo expuesto, y tras un extenso período de evaluaciones, se ha 
convenido en la necesidad de reformular los recorridos de las líneas del Trans-
porte Público de Pasajeros, a efectos de atender a la demanda y necesidad de 
los usuarios.

POR ELLO 
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el ANEXO II del Contrato de Concesión del 
Servicio del Transporte Público de Pasajeros, aprobado por Resolución Municipal 
450/2017, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
RECORRIDO A (color azul)
Salida desde CENTRO DE TRANSFERENCIA en Av. Belgrano y Alférez Mac-
kinlay, efectuando su recorrido por calles: Av. Belgrano, Av. San Martín, Santa 
Fe, Viedma, Carlos Pellegrini, Luro Cambaceres, Gobernador Anadón, Santa 
Rosa, Virrey Liniers, Aeroposta Argentina, Prefectura Naval, Av. San Martín, 
Ramón Cortez, Juan Visic, Raúl Chifflet, Av. San Martín, Ricardo Rojas, Sebas-
tián Elcano, Av. San Martín, Av. Belgrano y Alférez Mackinlay, en CENTRO 
DE TRANSFERENCIA.
RECORRIDO B (color violeta)
Salida desde CENTRO DE TRANSFERENCIA en Av. Belgrano y Alférez Mac-
kinlay, efectuando su recorrido por calles: Av. Belgrano, Augusto Lasserre, Cmte. 
Luis Piedrabuena, Av. San Martín, Libertad, Juan Domingo Perón, Almafuerte, 
J. B. Thorne, Dr. Albert Schweitzer, Almirante Brown, D’Agostini, 25 de Mayo, 
Presidente Ortiz, José Manuel Estrada, Belisario Roldán, Av. Belgrano, Cristóbal 
Colón, Juan Domingo Perón, Ricardo Rojas, Sebastián Elcano, Av. San Martín, 
Av. Belgrano y Alferez Mackinlay, en CENTRO DE TRANSFERENCIA.
RECORRIDO C (color rojo)
Salida desde CENTRO DE TRANSFERENCIA en Av. Belgrano y Alférez Mac-
kinlay, efectuando su recorrido por calles: Av. Belgrano, Av. San Martín, Don 
Bosco, Francisco Bilbao, Islas Malvinas, Ruta Nacional N° 3, R. Koch, Guayaquil, 
Vuelta de Obligado, Los Calafates, Lago Chepelmut, Los Ñires, Arwenhol, F. 
Echelaine, Playero Blanco, Kaikén, Playero Rojizo, Cabo Santa Inés, Los Fla-
mencos, Vapor Asturiano, Capitán Banini, Jaime Fernando Speroni, Cabo Santa 
Inés, Playero Rojizo, Kaikén, Punta Popper, Río Grande, Cabo Domingo, Mariano 
Moreno, Punta Popper, Ruta Nacional N° 3, Islas Malvinas, Rafael Obligado, 25 
de Mayo, Av. San Martín, Ricardo Rojas, Sebastián Elcano, Av. San Martín, Av. 
Belgrano y Alférez Mackinlay, en CENTRO DE TRANSFERENCIA.
RECORRIDO D (Color celeste)
Salida desde CENTRO DE TRANSFERENCIA en Av. Belgrano y Alférez 
Mackinlay, efectuando su recorrido por calles: Av. Belgrano, Av. San Martín, 
Don Bosco, Francisco Bilbao, Islas Malvinas, Ruta Nacional N° 3, Punta Popper, 
Mariano Moreno, Cabo Domingo, Río Grande, Punta Popper, Kaikén, Playero 
Rojizo, Cabo Santa Inés, Los Flamencos, Vapor Asturiano, Capitán Banini, Jaime 
Fernando Speroni, Cabo Santa Inés, Playero Rojizo, Playero Blanco, F. Echelai-
ne, Arwenhol, Los Ñires, Lago Chepelmut, Los Calafates, Vuelta de Obligado, 
Guayaquil, Roque Saenz Peña, Ruta Complementaria C, Islas Malvinas, Rafael 
Obligado, 25 de Mayo, Av. San Martín, Ricardo Rojas, Sebastián Elcano, Av. San 
Martín, Av. Belgrano y Alférez Mackinlay, en CENTRO DE TRANSFERENCIA.
RECORRIDO E (color amarillo)
Salida desde CENTRO DE TRANSFERENCIA en Av. Belgrano y Alférez Mac-
kinlay, efectuando su recorrido por calles: Av. Belgrano, Augusto Lasserre, Cmte. 

Luis Piedrabuena, Av. San Martín, Beauvoir, Dr. C. Pacheco, Bernardo O’Higgins, 
Herrera, J.C. Mora, Dr. C. Pacheco, Mirko Milosevic, Monte Independencia, 
Dos Lomas, Albelos, Rafaela Ishton, Los Sauces, Karunkinka, Tolhuin, Mevi, 
Hoiken, Jainen, Yaghan, Yourka, Hoikén, Koyuska, Yahalve, Yehuin, Chawr, 
S/N N° 83, Oroski, Wonska, Tolhuin, El Alambrador, Dr. C. Pacheco, Enrique 
Arteche, Bernardo O’Higgins, Dr. C. Pacheco, Beauvoir, Ricardo Rojas, Sebastián 
Elcano, Av. San Martín, Av. Belgrano y Alferez Mackinlay, en CENTRO DE 
TRANSFERENCIA.
RECORRIDO F (color naranja)
Salida desde CENTRO DE TRANSFERENCIA en Av. Belgrano y Alferez Mac-
kinlay, efectuando su recorrido por calles: Av. Belgrano, Augusto Lasserre, Cmte. 
Luis Piedrabuena, Av. San Martín, Beauvoir, Dr. C. Pacheco, El Alambrador, 
Tolhuin, Keninek, Yahalve, Puyen, S/N N° 82, Chawr, Yewarsi, Oroski, Holpin, 
Hoiken, Mevi, Tolhuin, Karunkinka, Los Sauces, Rafaela Ishton, Albelos, Dos 
Lomas, Monte Independencia, Mirko Milosevic, Dr. C. Pacheco, Enrique Arte-
che, Bernardo O’Higgins, Dr. C. Pacheco, Beauvoir, Ricardo Rojas, Sebastián 
Elcano, Av. San Martín, Av. Belgrano y Alferez Mackinlay, en CENTRO DE 
TRANSFERENCIA.
RECORRIDO G (color verde)
Salida desde CENTRO DE TRANSFERENCIA en Av. Belgrano y Alferez 
Mackinlay, efectuando su recorrido por calles: Av. Belgrano, Av. San Martín, 
Prefectura Naval, Ruta Nacional N° 3, Misión Salesiana, Ruta Nacional N° 3, 
Prefectura Naval, Santa Rosa, Lapataia, Ushuaia, Entre Ríos, Posadas, Santa 
Fe, Av. San Martín, José Manuel Estrada, Florentino Ameghino, Av. Belgrano y 
Alferez Mackinlay, en CENTRO DE TRANSFERENCIA.
HORARIOS, FRECUENCIAS Y COCHES EN SERVICIO

RECORRIDO A:
Todos los meses del año

ARTÍCULO 2º.- IMPLEMENTAR a partir del 26 de febrero de 2018 lo esta-
blecido en el Artículo 1 de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2018.

RUNIN
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RESOLUCIÓN	S.P.	y	G.C.	Nº	0012/2018
VISTO: La Nota Nº 36/2018 de letra M.R.G.S.P. y. G.C. de fecha 02/02/2018, emitida 
desde la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de afectar a partir de su notificación, al agente Municipal planta permanente, 
Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo 5355/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de 
la Coordinación de Asuntos Barriales dependiente de la Dirección de Participación 
Vecinal, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana al ámbito de la Dirección de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AFECTAR,  a partir de su notificación, a la Agente Municipal Planta 
Permanente, Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo 5355/4, Categoría 23 (Veintitrés), al ám-
bito de la Dirección de Gestión Ciudadana,  dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a fin de cumplir funciones 
administrativas y todo lo inherente al área, con los adicionales correspondientes.- 
ARTÍCULO  2°.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto  y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN	S.P.	y	G.C.	Nº	0013/2018
VISTO: La Carta Orgánica Municipal. El Decreto Municipal Nº 0594/2017.
Trámite Nº 03401/2018, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que por el referido Decreto Municipal, se creó la Coordinación de Asuntos Barriales, la 
cual depende de la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General de Participa-
ción Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría  de Participación y 
Gestión Ciudadana; en el marco de una política que exige para su concreción, adaptarse 
a los nuevos desafíos, optimizando el uso de los recursos municipales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR DE JURISDICCIÒN, la Coordinación de Asuntos 
Barriales, la cual depende de la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, pasa a formar parte de la estructura orgánica de 
la Dirección de Gestión  Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, Sub-
secretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
ARTÍCULO  2°.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar las adecuacio-
nes presupuestarías necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 
1º del presente.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto  y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0041/18
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 0507/1997, caratulado como: OJEDA VERA, 
Delfia Yolanda, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 18, Macizo: 
142  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00146/2018 de fecha 25/01/2018, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana , Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal 
Urbana, suscripta a favor de la Sra.  Delfia Yolanda, OJEDA VERA; C.I Nº 60.484.84-8 
(Hoy D.N.I. Nº 92.726.981).
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. OJEDA VERA, Delfia Yolanda a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “O” Nº 0507/1997.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. 
OJEDA VERA, Delfia Yolanda; D.N.I. Nº 92.726.981,  para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “O” Nº 0507/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
142, Parcela: 18, sito en la calle: Obligado Nº 146 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta enton-
ces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0042/18
VISTO: El Expediente Letra “A” 3681/2007, caratulado como: ALONSO, Marcelo 
Enrique S/Adjudicación chacra XI, correspondiente a la Parcela: 07; Macizo: 61; 
Sección: “F”
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00).
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, de fecha 23/11/2017. 
El Dictamen Nº 07/2018 -Trámite Nº 0311-00069/2018, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  de fecha 
16/01/2018.
El Trámite Nº 0311-00126/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, de fecha 22/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación  Nº 767/2007 de 
fecha 02/03/2007, entre el Sr. ALONSO, Marcelo Enrique D.N.I. Nº 20.218.311 y 
la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, en relación al predio identificado catastralmente como: Parcela: 07 
Macizo:58, Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar 
el Contrato de Adjudicación Nº 767/2007, suscripto con el Sr. ALONSO, Marcelo 
Enrique, D.N.I. Nº 20.218.311.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 07/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 767/2007  de fecha 02/03/2007, subscripto con el Sr. ALONSO, Marcelo Enrique, 
D.N.I. Nº 20.218.311, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

Letra “A” Nº 3681/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 07/2018, 
al Sr. ALONSO, Marcelo Enrique, D.N.I. Nº 20.218.311, en los términos previsto en 
la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0043/18
VISTO: El Expediente Letra “M” 6175/2015, caratulado como: MILANI, Dalma 
Andrea, S/ Programa Federal de Integración Socio-Comunitaria, correspondiente a la 
Parcela: 08; Macizo: 801, Sección: “F”.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00), 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de 
la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana,  de fecha 14/12/2017.
El Dictamen Nº 166/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de fecha 28/12/2017- Trámite Nº 
0311-01593/2017.
El Trámite Nº 0311-00127/2018, de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda de fecha 
18/06/2015; suscripto entre la Sra. MILANI, Dalma Andrea, D.N.I. Nº 37.148.011 y el 
Municipio de Río Grande; correspondiente  al predio Municipal ubicado en el Macizo: 
801, Parcela: 08; Sección: “X” (Hoy “F”).
Que mediante Nota Nº 639 de fecha 31/10/2017, suscripta por la Sra. MILANI, Dalma 
Andrea, la misma renuncia al predio Municipal ubicado en el Macizo: 801, Parcela: 
08; Sección: “F”.
Que mediante Informe Técnico up supra, se acepta la Renuncia de la Sra. MILANI, 
Dalma Andrea sobre los derechos del predio identificado catastralmente como: Macizo: 
801, Parcela: 08; Sección: “F”.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras; dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 166/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  
        
 Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la Sra. MILANI, Dalma Andrea, 
D.N.I. Nº 37.148.011 a los derechos sobre el predio identificado catastralmente como 
Macizo: 801, Parcela: 08; Sección: “F”, de la Ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO el Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda de 
fecha 18/06/2015, suscripto por la Sra. MILANI, Dalma Andrea, D.N.I. Nº 37.148.011 
en relación al predio catastralmente identificado como Sección: “F”, Macizo: 801, Par-
cela: 08 y de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” 6175/2015.
ARTÍCULO 3º.- Dar DE BAJA el Expediente Administrativo Letra “M” Nº 
6175/2015, caratulado como “MILANI, Dalma Andrea.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR, a la Sra. MILANI, Dalma Andrea, D.N.I. Nº 
37.148.011 con copia de la presente y del Dictamen Nº 166/2017, en los términos 
previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0044/18
VISTO: El Expediente Letra “C” 4743/2007, caratulado como: CORREA, Gustavo 
Claudio S/Adjudicación chacra XI, correspondiente a la Parcela: 21; Macizo: 82; 
Sección “F”.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00).
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, de fecha 20/03/2017. 
El Dictamen Nº 167/2017 -Trámite Nº 0311-01547/2017, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  de fecha 
28/12/2017.
El Trámite Nº 0311-00123/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, de fecha 22/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación  Nº 1534/2011 de 
fecha 28/07/2011, entre el Sr. CORREA, Gustavo Claudio, D.N.I. Nº 27.641.553 y la 
Sra. BERGSTROM, Karen Pamela; D.N.I. Nº 22.725.112 y la Municipalidad de Río 
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en relación al predio identificado catastralmente 
como: Parcela: 21, Macizo:82, Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el Con-
trato de Adjudicación Nº 1534/2011, suscripto con el Sr. CORREA, Gustavo Claudio, 
D.N.I. Nº 27.641.553 y la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, D.N.I. Nº 22.725.112.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 167/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
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que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación N° 
1534/2011  de fecha 28/07/2011, subscripto con el Sr. CORREA, Gustavo Claudio, 
D.N.I. Nº 27.641.553 y la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, D.N.I. Nº 22.725.112, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 4743/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 167/2017, 
al Sr. CORREA, Gustavo Claudio, D.N.I. Nº 27.641.553 y la Sra. BERGSTROM, Karen 
Pamela, D.N.I. Nº 22.725.112, en los términos previsto en la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0045/18
VISTO: El Trámite Nº 3309/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 23/01/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. Vives, María Isabel 
-  Legajo Nº 4544/6, dependiente del Dpto de Intendencia, Coordinación Administra-
ción, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba 
encuadrada desde el 16/01/2018 hasta el 22/01/2018, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 23/01/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. Vives, María Isabel -  Legajo Nº 
4544/6, dependiente del Dpto de Intendencia, Coordinación Administración, Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 
16/01/2018 hasta el 22/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0046/18
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 4060/2007, caratulado como: FERNÁNDEZ, 
Analía Elizabeth s/ Adjudicación CHACRA XI, correspondiente a la Parcela: 15; 
Macizo: 89;  Sección “F”.                                 
El Informe Técnico de fecha 07/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141
El Dictamen Nº 12/2018 - Trámite Nº 0311-00155/2018 de fecha 26/01/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00154/2018 de fecha 25/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1188/2009, a favor 
de la Sra. FERNÁNDEZ, Analía Elizabeth; de fecha 14/09/2007; D.N.I Nº 14.738.716, 
correspondiente a la Parcela: 15; Macizo: 95 (Hoy 89), Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1188/2007 con fecha 14/09/2007, suscripto con la Sra. 
FERNÁNDEZ, Analía Elizabeth;  D.N.I. Nº 25.045.502. 
 Que la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierra, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 12/2018 – Trámite 
Nº 0311-00155/2018, el cual es parte integrante del presente Acto Administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1188/2007 con fecha 14/09/2007, subscripto con la Sra. FERNÁNDEZ, Analía 
Elizabeth;  D.N.I. Nº 25.045.502, según las consideraciones vertidas en el Dictamen 
Nº 12/2018 de fecha 26/01/2018, el cual se adjunta y forma parte de la presente, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de la Dirección Municipal 
de Tierras Letra “F” Nº 4060/2007.
ARTÍCULO 2º .- NOTIFÍCAR a la Sra. FERNÁNDEZ, Analía Elizabeth;  D.N.I. Nº 
25.045.502, con copia de la presente y del Dictamen Nº 12/2018, en los términos y en 
las formas previstas de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0047/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 0462/1997, caratulado como: AMPUERO, Juan 
Guillermo s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 05-g; Macizo: 
134;  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00164/2018 de fecha 29/01/2018, emitido por la Coordinación 
Municipal de Tierras Fiscales, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciu-
dadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación  de fecha 23/10/1991, 
a favor del Sr.  AMPUERO, Juan Guillermo; D.N.I Nº 92.854.745.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de 
quien en vida fuera el Sr. Juan Guillermo, AMPUERO  a presentarse en la Dirección 
Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “A” Nº 0462/1997.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. AM-
PUERO, Juan Guillermo; D.N.I Nº 92.854.745,  para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “A” Nº 0462/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 134, Parcela: 
05-g, sito en la calle: Moyano Nº 222 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0048/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3008/2000, caratulado como: BARRIENTOS 
CARDENAS, Rufino s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 20; 
Macizo: 160;  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00163/2018 de fecha 29/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta Solicitud de Tierra, a favor del Sr.  BA-
RRIENTOS CÁRDENAS, Rufino; D.N.I Nº 93.250.957.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de 
quien en vida fuera el Sr. Rufino, BARRIENTOS CÁRDENAS  a presentarse en la 
Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “B” Nº 3008/2000.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. BA-
RRIENTOS CÁRDENAS, Rufino; D.N.I Nº 93.250.957,  para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “B” Nº 3008/2000, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
160, Parcela: 20, sito en la calle: 11 de Julio Nº 873 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta enton-

ces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0049/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 6369/2017, caratulado como: RUIZ DÍAZ, 
Melisa Anahí, S/ Prog. Fed. de Int. Socio Comunitaria, correspondiente a la Parcela: 
05; Macizo: 812; Sección: “F”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 14/2018 - Trámite Nº 0311-00157/2018 de fecha 26/01/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00156/2018 de fecha 26/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta  Acta Acuerdo de Vivienda Municipal de 
fecha 16/06/2017 a favor de la Sra. RUIZ DÍAZ, Melisa Anahí, D.N.I Nº 33.991.687 y 
el Municipio de Río Grande, correspondiente a la Parcela: 05, Macizo 812, Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Tierras, se dispone  Intimar a la Sra. RUIZ DÍAZ, Melisa Anahí, atento no haber 
cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza 
general de tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 14/2018 – Trámite Nº 0311-00157/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. RUIZ DÍAZ, Melisa Anahí, D.N.I. Nº  
33.991.687, para que en forma inmediata realice ocupación efectiva en el inmueble 
ubicado en el predio fiscal, identificado catastralmente como: Parcela: 05, Macizo: 812;  
Sección: “F”, sito en la calle Sin Nombre 349 Nº745 de esta ciudad, bajo apercibimiento 
de Dejar sin Efecto el Acta Acuerdo de Vivienda Municipal de fecha 16/06/2017, de 
acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 14/2018- Trámite Nº 0311-
00157/2018 de fecha 26/01/2018, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente de referencia Letra “R” Nº 6369/2017.
ARTÍCULO 2º.- REALIZAR la desocupación y desarme de la construcción o casi-
lla ubicada en la calle ELCANO Nº 580 casa Nº 36 de esta ciudad, como condición 
previa para la formalización y vigencia del Acta Acuerdo otorgada sobre Parcela: 05; 
Macizo: 812 de la Sección: “F”, ubicada en la calle Sin Nombre 349 Nº 745 como 
solución habitacional.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. RUIZ DÍAZ, Melisa Anahí, D.N.I. Nº  
33.991.687, en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0050/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 6158/2014, caratulado como: RODRIGUEZ, 
Tamara Daiana, S/ Programa Federal de Integración Socio Comunitaria, correspondiente 
a la Parcela: 06; Macizo: 801; Sección: “F”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 13/2018 - Trámite Nº 0311-00137/2018 de fecha 25/01/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00150/2018 de fecha 25/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta  Acta Acuerdo de Vivienda Municipal de 
fecha 17/06/2015 a favor de la Sra. RODRIGUEZ ALVES, Tamara Daiana, D.N.I Nº 
35.855.775 y el Municipio de Río Grande, correspondiente a la Parcela: 06, Macizo 
801, Sección “X”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, se dispone  Intimar a la Sra. Tamara Daiana ,RODRIGUEZ ALVES, 

atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto 
en la Ordenanza general de tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 132018 – Trámite Nº 0311-00137/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. RODRIGUEZ ALVES, Tamara Daiana , D.N.I. 
Nº  35.885.775, para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio 
/ inmueble Municipal, identificado catastralmente como: Parcela: 06, Macizo: 801;  
Sección: “F”, sito en la calle Cabo Domingo Nº 735 de la ciudad de Río Grande, bajo 
apercibimiento de Dejar sin Efecto el Acta Acuerdo de Vivienda de fecha 17/06/2015, 
de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 13/2018- Trámite Nº 0311-
00137/2018 de fecha 25/01/2018, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente de referencia Letra “R” Nº 6158/2014.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. RODRIGUEZ ALVES, Tamara Daiana, 
D.N.I. Nº  35.885.775, en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0051/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4074/2007, caratulado como: MATURANO, 
Erica Mariela, S/ Adjudicación Chacra XI, correspondiente a la Parcela: 10; Macizo: 
95; Sección: “F”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 25/04/2017, emitido desde la Coordinación Municipal de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 163/2017 - Trámite Nº 0311-01596/2018 de fecha 28/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00149/2018 de fecha 24/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra   Contrato de Adjudicación Nº 1190/2007 de 
fecha 14/09/2007 a favor de la Sra. MATURANO, Erica Mariela, D.N.I Nº 22.903.557 y 
el Municipio de Río Grande, correspondiente a la Parcela: 10, Macizo: 95, Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 25/04/2017, emitido desde la Dirección de 
Tierras, se dispone  Intimar a la Sra. Erica Mariela, Matura, atento no haber cumplido 
con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza general 
de tierras dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 163/2018 – Trámite 
Nº 0311-00149/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. MATURANO, Erica Mariela, D.N.I. Nº  
22.903.557, para que en forma inmediata realice ocupación efectiva en el inmueble 
ubicado en el predio fiscal, identificado catastralmente como: Parcela: 10, Macizo: 95;  
Sección: “F”, sito en la calle Playerito Rabadilla Blanca Nº 394 de esta ciudad, bajo 
apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1190/2007 
y disponer la inmediata desocupación libre de cosas y ocupantes, de acuerdo a las 
consideraciones vertidas en el Dictamen 163/2017- Trámite Nº 0311-01596/2017 de 
fecha 28/12/2017, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “M” Nº 4074/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. MATURANO, Erica Mariela, D.N.I. Nº  
22.903.557, en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0052/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3989/2007, caratulado como: CASTRO, Ignacio 
Séptimo s/ Adjudicación CHACRA XI, correspondiente a la Parcela: 03; Macizo: 94;  
Sección “F”.                                 
El Informe Técnico de fecha 30/05/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
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La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
La Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 11/2018 - Trámite Nº 0311-00162/2018 de fecha 25/01/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00147/2018 de fecha 25/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº1128/2007 , a 
favor del Sr.  CASTRO, Ignacio Séptimo; de fecha 14/09/2007; D.N.I Nº 14.738.716, 
correspondiente a la Parcela: 03; Macizo: 83, Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1128/2007 con fecha 14/09/2007, suscripto con el Sr. 
Ignacio Séptimo, CASTRO, D.N.I. Nº 14.738.716. 
 Que la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierra, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 11/2018 – Trámite 
Nº 0311-00162/2018, el cual es parte integrante del presente Acto Administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1128/2007 con fecha 14/09/2007, subscripto por el Sr. CASTRO, Ignacio Séptimo; 
D.N.I. N°14.738.716, según las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 11/2018 
de fecha 25/01/2018, el cual se adjunta y forma parte de la presente, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de la Dirección Municipal de 
Tierras Letra “C” Nº 3989/2007.
ARTÍCULO 2º.-. .- NOTIFÍCAR al Sr. CASTRO, Ignacio Séptimo; D.N.I. 
N°14.738.716, con copia de la presente y del Dictamen Nº 11/2018, en los términos y 
en las formas previstas de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0053/18
VISTO: El Expediente Letra “M” 6345/2017, caratulado como: MAMANÍ, Jorge 
Luis Ángel
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00), 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras Fiscales, de 
fecha 22/12/2017.
El Dictamen Nº 08/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de fecha 16/01/2018- Trámite Nº 
0311-0071/2018.
El Trámite Nº 0311-00144/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de fecha 24/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia consta Solicitud de Predio Fiscal Municipal con 
fecha 04/04/2017; suscripto entre el Sr. MAMANÍ, Jorge Luis Ángel, D.N.I. Nº 
35.554.674,  correspondiente  al predio Municipal ubicado en el Macizo: 210, Parcela: 
09; Sección: “K”.
Que mediante Nota Nº 735/2017 de fecha 01/12/2017, suscripta por los Sres. MAMA-
NÍ, Luis; D.N.I.Nº35.554.674 y la Sra. GIRÓN, Paola Ivone, D.N.I Nº 39.200.569, 
renuncian al predio Municipal ubicado en el Macizo: 210, Parcela: 09; Sección: “K”.
Que mediante Informe Técnico up supra, se acepta la Renuncia del Sr. MAMANÍ, Luis 
y la Sra. GIRÓN, Paola Ivone sobre los derechos del predio identificado catastralmente 
como: Macizo: 210, Parcela: 09; Sección: “K”.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras; Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 08/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  
        
 Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA del Sr. MAMANÍ, Jorge Luis Ángel, 
D.N.I. Nº 35.554.674 y GIRÓN, Paola Ivone; D.N.I. Nº 39.200.569 a los derechos 
sobre el predio identificado catastralmente como Macizo: 210, Parcela: 09; Sección: 
“K”, de la Ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO la Constancia  de fecha 26/09/2017 suscripto 
por los Sres. MAMANÍ, Jorge Luis Ángel, D.N.I. Nº 35.554.674 y GIRÓN, Paola 
Ivone; D.N.I. Nº 39.200.569 de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “M” 6345/2017.
ARTÍCULO 3º.- DAR DE BAJA el Expediente Administrativo letra “M” Nº6345/2017.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR, MAMANÍ, Jorge Luis Ángel, D.N.I. Nº 35.554.674 y 
GIRÓN, Paola Ivone; D.N.I. Nº 39.200.569 con copia de la presente y del Dictamen Nº 
08/2018, en los términos previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0054/18
VISTO: El Expediente Letra “C” 3797/2007, caratulado como: CARABAJAL 
GÓMEZ, Yamila Gisela S/Adjudicación chacra XI, correspondiente a la Parcela: 01; 
Macizo: 78; Sección “F”.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00).
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos
El Dictamen Nº 41/2017 -Trámite Nº 468/2017, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  de fecha 04/05/2017.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0093/2017 de fecha 23/05/2017.
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras Fiscales, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, de fecha 19/07/2017. 
El Dictamen Nº 06/2018 -Trámite Nº 0311-00070/2018, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  de fecha 
16/012018.
El Trámite Nº 0311-00125/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, de fecha 22/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación  Nº 955/2007 de fecha 
23/03/2007, entre la Sra. CARABAJAL GÒMEZ, Yamila Gisela, D.N.I. Nº 30.882.434 
y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en relación al predio 
identificado catastralmente como: Parcela: 01, Macizo:71 (Hoy 78), Sección: “F”.
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0093/2017, de fecha 23/05/2017 se Intima a la Sra. 
CARABAJAL GÓMEZ, Yamila Gisela, D.N.I Nº 30.882.434 a hacer ocupación efectiva 
en forma inmediata del predio identificado como: Parcela: 01, Macizo: 78; Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 955/2007, suscripto con la Sra. CARABAJAL GÒMEZ, 
Yamila Gisela, D.N.I. Nº 30.882.434.
Que la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 06/2018- Trámite 
Nº 0311-00070/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 955/2007, con fecha 23/03/2007,  de fecha 23/03/2007, subscripto con la Sra. 
CARABAJAL GÒMEZ, Yamila Gisela, D.N.I. Nº 30.882.434, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3797/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 06/2018- 
Trámite Nº 0311-00070/2018, a la Sra. CARABAJAL GÒMEZ, Yamila Gisela, en los 
términos previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0055/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3839/2007, caratulado como: MARTÍNEZ, 
Evaristo, correspondiente a la Parcela: 03; Macizo: 80; Sección: “F”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 19/04/2017, emitido desde la Coordinación Municipal de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 165/2017 - Trámite Nº 0311-01599/2017 de fecha 28/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.  
El Trámite Nº 0311-00124/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1.000/2007 de 
fecha 23/03/2007 suscripto entre el Sr. MARTINEZ, Evaristo; D.N.I. Nº  20.236.482 
y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a 
la Parcela: 03, Macizo: 73 (Hoy 80), Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 19/04/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Tierras Fiscales, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone  Intimar al Sr. MARTI-
NEZ, Evaristo; D.N.I. Nº  20.236.482, atento no haber cumplido con las condiciones 
estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 165/2017 - Trámite 
Nº 0311-01599/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR,  al Sr. MARTINEZ, Evaristo; D.N.I. Nº  20.236.482, 
para que en forma inmediata realice la ocupación efectiva del predio identificado ca-

tastralmente como: Parcela: 03 Macizo: 80, Sección: “F”, sito en la calle Vuelvepiedras 
Nº 22 del Barrio Chacra XI  de la ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento de No 
Aprobar ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1000/2007, de fecha 23/03/2007, 
en un todo de acuerdo al Dictamen Nº 165/2017 de fecha 28/12/2017, el cual forma 
parte de la presente y en  conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “M” Nº 3839/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 165/2017,
 al Sr. MARTINEZ, Evaristo; D.N.I. Nº  20.236.482, en los términos y la forma previstos  
en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0056/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 0708/1997, caratulado como: GARCIA, Néstor 
Fulvio s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 06, Macizo: 
166-a  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 26/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00185/2018 de fecha 29/01/2018, emitido por la Coordinación 
Municipal de Tierras Fiscales, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciu-
dadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta Solicitud de Tierra Fiscal de fecha 06/06/1984, 
a favor del Sr.  GARCÌA, Néstor Fulbio; D.N.I Nº 13.392.676.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de quien 
en vida fuera el Sr. Néstor Fulbio, GARCÍA  a presentarse en la Dirección Municipal 
de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “G” Nº 0708/1997.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  
 
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                      
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. GAR-
CÌA, Néstor Fulbio; D.N.I Nº 13.392.676,  para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “G” Nº 0708/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 166--a, Parcela: 
06, sito en la calle: Angela Loig Nº 164 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0057/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 3634/2007, caratulado como: GALLARDO, 
Natividad Angelina, S/ Adjudicación Chacra XI, correspondiente a la Parcela: 04; 
Macizo: 59; Sección: “F”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 29/03/2017, emitido desde la Coordinación Municipal de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 142/2017 - Trámite Nº 0311-01595/2017 de fecha 06/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.  
El Trámite Nº 0311-00130/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 716/2007 de fecha 
02/03/2007 suscripto entre la Sra. Gallardo, Natividad Angelina; D.N.I. Nº  26.217.159 
y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a 
la Parcela: 04, Macizo: 56 (Hoy 59), Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 29/03/2017, emitido desde la Coor-
dinación de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone  Intimar a la Sra. 
Natividad Angelina, GALLARDO; D.N.I. Nº  26.217.159, atento no haber cum-
plido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza 
general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 142/2017 - Trámite 
Nº 0311-01595/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR,  a la Sra. Gallardo, Natividad Angelina; D.N.I. Nº  
26.217.159 para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, 
identificado catastralmente como Parcela: 04 Macizo: 59, Sección: “F”, sito en la calle 
Chorlo Ártico Nº 30 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 716/2007 y disponer la inmediata desocupación libre de 
cosas y ocupantes, en un todo de acuerdo al Dictamen Nº 142/2017 de fecha 06/12/2017, 
el cual forma parte de la presente y en  conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente de referencia Letra “G” Nº 3634/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 142/2017, 
a la Sra. Gallardo, Natividad Angelina; D.N.I. Nº  26.217.159, en los términos y la 
forma previstos  en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0058/18
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 0331/1997, caratulado como: HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, Raúl Antonio s/ Solicitud Fracción, correspondiente a la Parcela: 19, 
Macizo: 111,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 12/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000145/2018 de fecha 25/01/2018, emitido por la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Certificado de fecha 28/03/1974, a favor del 
Sr.  HERNÁNDEZ, Raúl Antonio; C.I. Nº 17.912.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de quien 
en vida fuera el Sr. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Raúl Antonio a presentarse en la 
Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “H” Nº 0331/1997.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. HER-
NÁNDEZ HERNÁNDEZ, Raúl Antonio; C.I. Nº 17.912,  para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “H” Nº 0331/1997, por la 
que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 111, 
Parcela: 19, sito en la calle: Bilbao Nº 476 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0059/18
VISTO: El Trámite Nº 3587/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 01/02/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. MIKEL FIGUEROA, 
Francisco Damián -  Legajo Nº 4916/6, dependiente de la Coordinación de Limpieza 
Urbana, Dirección Homònina, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de 
Producción y Ambiente, quien se encontraba encuadrada desde el 15/03/2017 hasta 
el 31/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 01/02/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. MIKEL FIGUEROA, Francisco 
Damian -  Legajo Nº 4916/6, dependiente de la Coordinación de Limpieza Urbana, Di-
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rección Homònina, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción 
y Ambiente, quien se encontraba encuadrada desde el 15/03/2017 hasta el 31/01/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0060/18
VISTO: La Resolución S.S.P.C. Nº 0002/2018 de fecha 05/01/2018.
La Ley Procedimientos Administrativos Nº 141.
Los Decretos Municipales Nº 750/07, 949/2015, 049/2016.
El Trámite Nº 03552/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Dirección Munici-
pal de Recursos Humanos,  dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de modificar el ARTÍCULO 1º de la Resolución S.S.P.C. Nº 
0002/2018, mediante la cual se procedió a otorgar Licencia por Maternidad, a partir del 
día 30/01/2018 y por el término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. CARRANZA, Marina Romelia del Valle, Legajo Nº 4294/3, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen 
de Licencia Prenatal y por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia 
Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia)
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR  el  ARTÍCULO 1º de la RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 
0002/2018, de fecha 05/01/2018, según el siguiente detalle:

Donde dice: “…a partir del día 30/01/2018…”  
Debe decir: “…OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 25/01/2018 y por 
el término de 210 (doscientos diez) días, al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CARRANZA, Marina Romelia del Valle, Legajo Nº 4294/3, dependiente de la Dirección 
Municipal de Tierras, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal y por 
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia)
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0061/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 0322/1997, caratulado a favor de la Sra. MORA-
LES, Fanny Graciela, sobre Adjudicación Lote Fiscal, identificado catastralmente como: 
Parcela: 06, Macizo: 110, de la Sección “A” de la Ciudad de Río Grande.
La Resolución S.S.P.C Nº 0181/2017 de fecha 27/09/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias; 
El Dictamen Nº 18/2018- Trámite Nº 0311-00201/2018 de fecha 31/01/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección de Tierras Municipales, Subsecretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00209/2018, de fecha 01/02/2018, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Municipales, dependiente de la Subsecretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia, se tramita la adjudicación del predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela: 06, Macizo: 110, Sección: “A”, a favor 
de la Sra. MORALES, Fanny Graciela, D.N.I. Nº 13.484.359
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0181/2017 de fecha 27/09/2017, se INTIMÓ a la 
Sra. MORALES, Fanny Graciela; D.N.I. Nº 13.484.359 a hacer ocupación efectiva en 
forma inmediata del predio identificado como Parcela: 06; Macizo: 110; Sección: “A”, 
adjudicado a través del Contrato de Adjudicación de fecha 13/11/1992.
Que se ha emitido Dictamen Nº 18/2018- Trámite Nº 0311-00201/2018 de fecha 
31/01/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección de Tierras 
Municipales, Subsecretaría de Participación, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, donde se establece dejar sin efecto  el Contrato de Adjudicación y el Permiso 
de uso de Tierras de fecha 13/11/92.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en las Ordenanzas vigentes,  Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal 
Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Adjudicación y el Permiso de 
Uso de Tierras de fecha 13/11/1992, suscripto con la Sra. MORALES, Fanny Graciela; 
D.N.I. Nº 13.484.359. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. MORALES, Fanny Graciela; D.N.I. Nº 
13.484.359,  en los términos y la forma establecidos por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0062/18
VISTO: El Expediente Letra “L” 4083/2007, caratulado como: LUCERO, Carlos 
Ramón S/Adjudicación Chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0055/2017 de fecha 24/04/2017.
El Informe Técnico, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, de fecha 08/01/2018. 
El Dictamen Nº 16/2018, Trámite Nº 0311-00198/2018, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de fecha 
31/01/2018.
El Trámite Nº 0311-00208/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fiscales, 
Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de fecha 01/02/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Resolución S.S.P.C. Nº 0055/2017 de fecha 
24/04/2017, donde se INTIMA al Sr. LUCERO, Carlos Ramón, D.N.I Nº 20.229.025 
a hacer ocupación efectiva del predio identificado como: Parcela: 19; Macizo: 95; 
Sección: “F”, otorgado mediante Contrato de Adjudicación Nº 1195/2007 con fecha 
14/09/2007 suscripto a favor del Sr. LUCERO, Carlos Ramón.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere no aprobar ni refrendar el Con-
trato de Adjudicación Nº 1195/2007, suscripto con el Sr. LUCERO, Carlos Ramón., 
DNI. N° 20.229.025. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo Dic-
tamen Nº 16/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación N° 
1195/2007  de fecha 14/09/07, subscripto por el Sr. LUCERO, Carlos Ramón, DNI. 
N°20.229.025, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“L” Nº 4083/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 16/2018, 
al Sr. LUCERO, Carlos Ramón D.N.I. Nº 20.229.025, en los términos previsto en la 
Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN	S.S.P.C.	Nº	0063/18
VISTO: El Expediente Letra “A” 4016/2007, caratulado como: ANZORENA, Marcelo 
Miguel S/Adjudicación Chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, de fecha 29/08/2017. 
El Dictamen Nº 15/2018, Trámite Nº 0311-00197/2018, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de fecha 
31/01/2018.
El Trámite Nº 0311-00206/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fiscales, 
Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de fecha 02/02/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1144/2007 de 
fecha 14/09/2007, correspondiente al predio catastralmente identificado como: Parcela: 
10; Macizo: 88; Sección: “F”, a favor del Sr. ANZORENA, Marcelo Miguel; D.N.I. 
Nº 21.379.543.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere no aprobar ni refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1144/2007, suscripto con el Sr. Marcelo Miguel. ANZO-
RENA, D.N.I. N° 21.379.543.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo Dic-
tamen Nº 15/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación N° 
1144/2007  de fecha 14/09/07, subscripto por el Sr. ANZORENA, Marcelo Miguel; 
D.N.I. Nº 21.379.543, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “A” Nº 4016/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 15/2018, 
al Sr. Marcelo Miguel, ANZORENA; D.N.I. Nº  21.379.543, en los términos previsto 
en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0140/2018
VISTO: El Expediente Nº 2475/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02826/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al CAMBIO DE UNIDAD DEL AUTOMOTOR 
en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, solicitado por la señora TOCONAS, 
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: MERCEDES BENZ, 
modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025/2007, AÑO: 2007, motor Nº 6110450U0057589, 
dominio: GSF785; propiedad de la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. 
Nº 20.982.466; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: MERCE-
DES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 2011, motor Nº 611.981-
70-129412, dominio: KJY093, que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado 
en Común de Pasajeros, con el  Interno Nº 66.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0141/2018
VISTO: El Expediente Nº 01125/2010
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02623/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 L3H2 PACNF, AÑO: 2012, 
motor Nº G9UA650C245762, dominio: LCI410, presentada por la señora TOCONAS, 
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0142/2018
VISTO: El Expediente Nº 05711/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02862/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: WALLASCH, CESAR SEBASTIAN, D.N.I. Nº 29.548.379.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 2005, 
motor Nº 611.981-70-033661, dominio: FEI163, presentada por el señor WALLASCH, 
CESAR SEBASTIAN, D.N.I. Nº 29.548.379; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0143/2018
VISTO: El Expediente Letra “Z” Nº 4765/2005, Recaratulado como Expediente Nº 
1222/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02867/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: ZAPANA, JUÁN ALBERTO, D.N.I. 
Nº 14.720.650.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: IVECO, modelo: DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, AÑO 
2009, motor Nº 7043263, dominio: HWO479, propiedad del señor ZAPANA, JUÁN 
ALBERTO, D.N.I. Nº 14.720.650, quien se desempeña  en el servicio de TRANS-
PORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 15.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0144/2018
VISTO: El Expediente Nº 04949/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02855/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la 
Habilitación solicitada por el señor: VILLARROEL OYARZO, JOSÉ ANTONIO, 
D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120/20089, AÑO: 2008, motor 
Nº G9UA724C041011, dominio: HKA419, presentada por el señor VILLARROEL 
OYARZO, JOSÉ ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 113.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0145/2018
VISTO: El Expediente Letra “M”  Nº 01785/2012 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio propiedad del/la Sr/a: MORETTI, 
JUAN CARLOS CAMILO, CUIT Nº 20-21944628-5  que funcionaba en el/los rubro/s 
“TRANPORTE PRIVADO DE PASAJEROS (URBANO E INTERURBANO)”; bajo 
la denominación de “JUANCHI”, categoría “02” cuya superficie alcanzaba un total 
de NO EXHIBE,   sito en el domicilio LEGAL  de la calle PAULA ALBARRACIN  
Nº 0128, habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0146/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 0435/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, KO-
YUSKA Nª 0115, cuya superficie alcanza un total de  55,00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: MARTINEZ, ALEJANDRO SEBASTIAN, CUIT Nº  20-35304938-1; en el/los 
rubro/s, “KIOSCO – ALMACEN – FIAMBRERIA”, categoría “03”; que girará bajo  la 
denominación, “MULTIRRUBRO OLIVIA”,   de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “G” 0435/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0147/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” 0434/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PERU Nº 
0151, cuya superficie alcanza un total de 60.00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: CUPAYO-
LO, MARINA SOLEDAD, CUIT Nº 23-30191335-4; en el/los rubro/s, “PELUQUERIA 
– VTA. DE ART. DE PERFUMERIA – COSMETICOS Y TOCADOS”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “SALON MARINA CUPAYOLO”,   de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “C” 0434/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0148/2018
VISTO: El Expediente Letra “Z” 0432/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, AVDA.  
BELGRANO Nº0449, cuya superficie alcanza un total de 103.00 mts2, propiedad  
de/la Sr/a: ZERPA, ANTONIO JESUS, CUIT Nº 20-27766617-1; en el/los rubro/s, 
“PARRILLA Y RESTAURANTE”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“PARRILLA Y RESTAURANT  ZERPA III”  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “Z” 0432/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0149/2018
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 0433/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,  
01 DE JULIO Nº 0083,   propiedad de Firma: UNO S.R.L., CUIT Nº  30-71214891-
4; en el/los rubro/s “SERVICIOS  DE LIMPIEZA”, categoría “02”; que girará bajo 
la denominación de “UNO S.R.L.”  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “U” Nº 0433/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0150/2018
VISTO: El Expediente Nº 1404/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02993/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 

de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: LOPEZ GODOY, MARCELO, D.N.I. Nº 29.427.086.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: LO-814, AÑO: 1999, motor Nº 
374.984-10406685, dominio: CQG503, presentada por el señor LOPEZ GODOY, 
MARCELO, D.N.I. Nº 29.427.086; que se desempeña en el Servicio de Transporte 
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 117.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0151/2018
VISTO: El Expediente Nº 06326/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03146/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: BARRIOS GUSMAN, PABLO RAMON, D.N.I. Nº 35.435.501
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, 
modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, motor Nº 
K7MA812UC97146, dominio: AB226NA; propiedad del señor: BARRIOS GUSMAN, 
PABLO RAMON, D.N.I. Nº 35.435.501; y HABILITAR en su reemplazo la unidad 
automotor marca: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, motor 
Nº K7MA812UD30457, dominio: AB698AE, que presta servicio en la Agencia de 
Remis “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 89.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0152/2018
VISTO: El Expediente Nº 0096/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02967/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: LOPEZ GODOY, MARCELO, D.N.I. Nº 29.427.086
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca: ASIA, modelo: COMBI, AÑO: 1999, motor Nº ZB-515013, dominio: 
CPI989, presentada por el señor LOPEZ GODOY, MARCELO, D.N.I. Nº 29.427.086; 
que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con 
el Interno Nº 84.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0153/2018
VISTO: El Expediente Nº 0411/2018
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03050/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638, a favor de la 
señora GONZALEZ, PAULA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 22.569.498.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, 
propiedad del señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638, a favor de la 
señora GONZALEZ, PAULA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 22.569.498, quien prestará 
servicio en la PARADA Nº 14, LEGAJO Nº 201.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2016, motor Nº CFZQ03918, dominio: AA546VW, 
propiedad del señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638, y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 
MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZT00482, dominio: AC228QV, propiedad de la señora 
GONZALEZ, PAULA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 22.569.498, quien se desempeñará 
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Nº 201.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0154/2018
VISTO: El Expediente Nº 01229/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02876/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: BARRIONUEVO, JUAN HERMENEGILDO, D.N.I. Nº 10.517.887.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1, AÑO: 2014, motor Nº D4CBE599909, 
dominio: ONG970, presentada por el señor BARRIONUEVO, JUAN HERMENEGIL-
DO, D.N.I. Nº 10.517.887; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en 
Común de Pasajeros, con el Interno Nº 157.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0155/2018
VISTO: El Expediente Nº 1353/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02971/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: LOPEZ GODOY, MARCELO, D.N.I. Nº 29.427.086
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: LO-814, AÑO: 2000, motor Nº 
37498410462667, dominio: DOI345, presentada por el señor LOPEZ GODOY, MAR-
CELO, D.N.I. Nº 29.427.086; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado 
en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 116.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0156/2018
VISTO: El Expediente Nº 2342/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03032/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: BARRIENTOS BARRIA, JOSE MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2008, motor Nº 611.981-70-083248, dominio: HHV347, presentada por el señor 
BARRIENTOS BARRIA, JOSE MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512; que se desempeña 
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 137.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0157/2018
VISTO: El Expediente Nº 01787/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02964/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA HABILITACION en el Servicio  
Privado de Común de Pasajeros, solicitado por el señor: MORETTI, JUAN CARLOS 
CAMILO, D.N.I. Nº 21.944.628.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio Privado de 
Común de Pasajeros Interno Nº 115, a la Unidad automotor marca: HYUNDAI, mo-
delo: H-1, AÑO: 2009, motor Nº D4BH8083852, dominio: HTN524, propiedad  del 
Señor: MORETTI, JUAN CARLOS CAMILO, D.N.I. Nº 21.944.628., de acuerdo a 
la Ordenanza Municipal Nº 2709/2009.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0158/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”  Nº 03568/1991,  RECARATULADO Nº 0601/2009   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a: BARRIENTOS 
SEGUNDO JOSE, CUIT Nº 20-07810327-3  que funcionaba en el/los rubro/s “VTA 
DE ART. DE REGALOS – VTA.- DE ARMAS Y ART. DE CUCHILLERIA – CAZA 
Y PESCA- VTA Y ALQUILER DE ART. DE DEPORTE – EQUIPOS E INDUMEN-
TARIA – ART. DE CAMPING – NAUTICA (SE PROHIBE LA VTA DE ARMAS 
DE FUEGO)”; bajo la denominación de “TOLKEYEN”, categoría “3” cuya superficie 
alcanzaba un total de  200,00Mts2,   sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO 
Nº 0195,   habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0159/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”  N° 0512/1983,  RECARATULADO Nº 06046/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio propiedad del/la Sr/a: JOSE SEGUN-
DO BALDOMERO BARRIENTOS, CUIT Nº 20-07810327-3  que funcionaba en 
el/los rubro/s “DESPENSA”; bajo la denominación de “SUPER POLLO”, categoría 
“NO EXHIBE” cuya superficie alcanzaba un total de  NO EXHIBE Mts2,   sito en el 
domicilio de la calle AVDA. BELGRANO Nº 0511,  habiendo dado cumplimiento a 
las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0160/2018
VISTO: El Expediente Letra “L”  Nº 01056/2015 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad de la Firma: LA RED IN-
TERCOMERCIAL S.R.L., CUIT Nº 30-71441452-2  que funcionaba en el/los rubro/s 
“OFICINA COMERCIAL Y FINANCIERA”; bajo la denominación de “LA RED 
INTERCOMERCIAL”, categoría “02” cuya superficie alcanzaba un total de 190,00 
Mts2,   sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº0866, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “L”  N°  01056/2015.-
Habiendo  dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0161/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”  Nº 0142/2016 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: STRONATI, 
LEANDRO ALEJO, CUIT Nº 24-24565173-9  que funcionaba en el/los rubro/s “TIEN-
DA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – REGALERIA – PERFUMERIA Y COS-
METICOS – LIBRERÍA – SERV. DE COBRO ELECTRONICO DE FACTURAS”; 
bajo la denominación de “MODA SHOP”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba 
un total de 20,00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle CARLOS PELLEGRINI Nº 
0432   habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0162/2018
VISTO: El Expediente Nº 03861/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03295/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: ZAPANA, JUAN ALBERTO, D.N.I. Nº 14.720.650
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: IVECO, modelo: DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, AÑO: 
2013, motor Nº 7198786, dominio: OBU189, presentada por el señor ZAPANA, JUAN 
ALBERTO, D.N.I. Nº 14.720.650; que se desempeña en el Servicio de Transporte 
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 156.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0163/2018
VISTO: El Expediente Letra “L” 0412/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, FORGACS 
Nº 1292, cuya superficie alcanza un total de 55.00 mts2, propiedad  de la Firma: LOS 
PAISANOS S.H., CUIT Nº 30-71555374-7; en el/los rubro/s, “CARNICERIA – AL-
MACEN – VTA. DE FRUTAS Y VERDURAS - LEGUMBRES”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “LOS PAISANOS”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “L” 0412/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0164/2018
VISTO: El Expediente Nº 0365/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03513/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: VAZQUEZ, LUCAS DANIEL, D.N.I. Nº 31.615.490.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2006, motor Nº 611.981-70-043490, dominio: FNA900, presentada por el señor VAZ-
QUEZ, LUCAS DANIEL, D.N.I. Nº 31.615.490; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 130.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0165/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3216/2004, 
Recaratulado comoExpediente Nº 6635/2007
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 3445/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: BARRIENTOS, HUGO ALFREDO, D.N.I. Nº 12.649.740
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V, AÑO: 2010, motor Nº K7MF710Q041044, domi-
nio: JBW199; propiedad del señor: BARRIENTOS, HUGO ALFREDO, D.N.I. Nº 
12.649.740; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO: 2010, motor Nº U10003153, domi-
nio: IPV482, que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 84.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0166/2018
VISTO: El Expediente Nº 0140/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03450/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: ZAPANA, JUAN ALBERTO, D.N.I. Nº 14.720.650
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca: IVECO, modelo: DAILY 55C17 PASO 3950, AÑO: 2016, motor Nº 
7246880, dominio: AA455HS, presentada por el señor ZAPANA, JUAN ALBERTO, 
D.N.I. Nº 14.720.650; que se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con 
el Interno Nº 81.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0167/2018
VISTO: El Expediente Nº 02160/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03448/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: VILLARROEL OYARZO, JOSÉ ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca: ASIA, modelo: AM825, AÑO: 1999, motor Nº ZB-515777, dominio: 
CPI921, presentada por el señor VILLARROEL OYARZO, JOSÉ ANTONIO, D.N.I. 
Nº 18.661.605; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de 
Pasajeros, con el Interno Nº 99.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0168/2018
VISTO: El Expediente Nº Letra “G” Nº 4905/1992, Recaratulado como Expediente 
N.º  2688/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 03487/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I  Nº 14.502.680
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: KIA, modelo: 
K2700 L/B S/C, AÑO 2006, motor Nº J2432026, dominio: FKT657; propiedad del 
señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I  Nº 14.502.680; y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca: LIFAN, modelo: FOISON, AÑO: 2017, motor Nº 
LF479Q5180100309, dominio: AC027GG, quien se desempeña  en el servicio de 
TAXI-FLET, con el Interno Nº 36.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0169/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4905/1992, Recaratulado como Expediente N.º 
2688/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 03488/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad au-
tomotor marca: LIFAN, modelo: FOISON, AÑO: 2017, motor Nº LF479Q5180100309, 
dominio: AC027GG, propiedad del señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 
14.502.680, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 36.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0170/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 3892/1998, Recaratulado como Expediente Nº 
2687/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 03453/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad 
automotor marca: FORD, modelo: TRANSIT CH 460 C/AC, AÑO: 2012, motor Nº 
RPA654433, dominio: LTB522, propiedad del señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. 
Nº 14.502.680, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 01.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0171/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 1901/2010
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03624/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA HABILITACION en el 
Servicio  Privado de Común de Pasajeros, solicitado por el Señor: KROK, RAFAEL 
LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009;   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio Privado de 
Común de Pasajeros Interno Nº 82, a la Unidad automotor marca: MITSUBISHI, 
modelo: ROSA, AÑO: 1997, motor Nº 4D32E46650, dominio: BPP320, propiedad 
Señor: KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598., de acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 2709/2009.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal 
y cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0172/2018
VISTO: El Expediente Letra “K” Nº 4773/1992, Recaratulado como Expediente 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03623/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA LA HABILITA-
CIÓN, en el servicio de Transporte Escolar, solicitada por el señor: KROK, RAFAEL 
LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio de Transporte 
Escolar Interno Nº 20, a la Unidad automotor marca: MITSUBISHI, modelo: ROSA, 
AÑO: 1997, motor Nº 4D32E46650, dominio: BPP320, propiedad  del Señor: KROK, 
RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 929/97.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0173/2018
VISTO: El Expediente Letra “K” Nº 437/1991, Recaratulado como Expediente 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03622/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA LA HABILITA-
CIÓN, en el servicio de Transporte Escolar, solicitada por el señor: KROK, RAFAEL 
LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio de Transporte Es-
colar Interno Nº 09, a la Unidad automotor marca: ASIA, modelo: COMBI AM825/97, 
AÑO: 1997, motor Nº ZB-514286, dominio: BTU724, propiedad  del Señor: KROK, 
RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 929/97.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0174/2018
VISTO: El Expediente Letra “D” 0551/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
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Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, SAN 
MARTIN Nº 0344 LOCAL 14, cuya superficie alcanza un total de 24.80 mts2, propie-
dad  del/la sr/a: DECASTELLI, NESTOR EDUARDO, CUIT Nº 20-17535862-6; en 
el/los rubro/s, “INMOBILIARIA”, categoría “02”; que girará bajo  la denominación, 
“NOVATERRA”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “D” 
0551/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0175/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 0550/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, HOIKEN 
Nº 0750, cuya superficie alcanza un total de 21.00 mts2, propiedad  del/la sr/a: MAN-
SILLA, ROMINA PAMELA., CUIT Nº 27-33521824-3; en el/los rubro/s, “TIENDA 
– ZAPATERIA -  MARROQUINERIA - BIJOUTERIE”, categoría “03”; que girará 
bajo  la denominación, “AMOR DESIGN”  de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “M” 0550/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0176/2018
VISTO: El Expediente Letra “P” 0552/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, YAPEYU 
Nº 0828, cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2, propiedad  del/la sr/a: PARRA, 
SONIA MARCELA, CUIT Nº 24-18539659-9; en el/los rubro/s, “VTA. AL POR 
MENOR DE FLORES – PLANTAS – SEMILLAS – ABONOS – FERTILIZANTES 
Y OTROS  PRODUCTOS DE VIVERO”, categoría “05”; que girará bajo  la denomi-
nación, “VIVERO JARDIN Y ARTE”  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “P” 0552/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0177/2018
VISTO: El Expediente Nº 01555/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03949/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: PAMA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-57.879.275-5
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: OF 1721, AÑO: 2000, motor Nº 
37797310.454144, dominio: DPD591, presentada por el señor PAMA S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30-57.879.275-5; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común 
de Pasajeros, con el Interno Nº 93.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN	S.S.G.C.	Nº	0178/2018
VISTO: El Expediente Nº 0320/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03938/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: PAMA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-57.879.275-5
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: OF 1721, AÑO: 2001, motor Nº 
37797310458721, dominio: DTF774, presentada por el señor PAMA S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30-57.879.275-5; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común 
de Pasajeros, con el Interno Nº 111.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	184/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO: 
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.- 

POR ELLO,      
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias, correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de FEBRERO de 2018, según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	185/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06736/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE MO-
NITOREO Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE SALUD 1,2, 3 Y LABO-
RATORIO DE ANALISIS CLINICOS Y DIRECCION CENTRO MEDICO “MAMA 
MARGARITA”- DIRECCION DE ADMINISTRACION DE
SALUD>>, Trámite 39110/2017, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE 
ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicios de alarmas que serán utilizados en los distintos 
centros de atención comunitarios dependiente de la Secretaria de Salud, por un periodo 
de doce (12) meses;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2641/2017 y 2642/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 111/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 121.200,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2641/2017, a favor de: “HAS SEGURIDAD S.R.L”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
32.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2642/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 88.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	186/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00951/2017 <<Contratación de Servicios Alquiler de 30 
Volquetes destinados a casos de siniestros ígneos “FONDO SOLIDARIO DE INCEN-
DIOS”.->>, Trámite 4151/2017, Letra: SPS.CPC., emitido por la COORDINACION 
DE PROMOCION COMUNITARIA dependiente de la SECRETARIA DE PROMO-
CION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/10- Código de 
Administración Financiera; Decretos Municipales Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion de servicio de alquiler de (30) treinta volquetes destinados a casos 
de siniestros igneos “Fondo solidario de Incendios”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 266/2017, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1336/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los  pagos  emergentes  cuyo  monto  total   asciende  a   la  suma  de  PESOS  
TREINTA  MIL   CON  00/100   ($ 30.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden  de Compra N° 266/2017, a favor de: “VILLAFAÑE BEATRIZ 
IRENE”, por la suma de PESOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 30.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	187/2018
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-00396/2018 <<Pago de factura presentada por la firma 
“GALVARINI ALEJANDRO JORGE”.->>, Trámite Nº 1772/2018, Letra: SPyA.
DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territ. Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000001 de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00) presentada al  cobro  
por:”GALVARINI ALEJANDRO JORGE”, correspondiente a los  servicios prestados 
para la elaboración  de guía de avisos de proyecto e informe ambiental correspondiente 
a la ampliación de la línea de producción y sistema de tratamiento de efluente;
Que, la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO emite Informe Técnico obrante 
afojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000001 de PESOS 
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00), presentada al cobro por: “GALVARINI 
ALEJANDRO JORGE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	188/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00470/2018<<Pago a favor de la firma “AUTOSUR RÍO
 GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del 15/01/18 hasta 18/01/18.->>, Trámite 
Nº 2711/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Código de Administración Financie-
ra - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049- 00003539/ 40/ 42/ 43 por la suma total de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO CON 10/100($ 8.604,10) presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO 
GRANDE S.A.”, correspondientes a la carga de combustible del 15/01/18 al 18/01/18;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N°17; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003539/ 40/ 
42/ 43por la suma total de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS CUATRO CON 10/100 
($ 8.604,10), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”,en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	189/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00307/2018 <<Pago a favor de la firma Transporte y Logística 
“SUAREZ” (Diciembre 2017).->>, Trámite Nº 940/2018, Letra: SPyGC.CRC., emi-
tido por la COORDINACION DE RELACIONES COMUNALES dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000030 de PESOS CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($ 120.960,00)
presentada al cobro por:”SUAREZ CARLOS OSVALDO.-”, correspondiente al servicio 
de alquiler de un camión para la provisión de agua potable a los barrios situados en la 
zona de la Margen Sur, realizados durante el mes de diciembre del 2017;
Que, la COORDINACION DE RELACIONES COMUNALES emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000030 de PESOS 
CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 120.960,00), 
presentada al cobro  por: “SUAREZ CARLOS OSVALDO.-”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	190/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05047/2017 <<ADQUISICION DE NOTEBOOK PARA BRO-
MATOLOGIA -DIR.DE BROMATOLOGIA E HIEGIENE>>, Trámite 27739/2017, 
Letra: SS.DBeH., emitido por la DIRECCION DE BROMATOLOGIA E HIGIENE 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial Nº 
6/71 Art. 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de una (01) notebook que será utilizada por los agentes e 
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instructores para los cursos de manipulación de alimentos dirigidos a elaboradores y 
a la comunidad en general;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2585/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 108/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 19.399,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2585/2017, a favor de: “KRUSOL S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 19.399,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	191/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06379/2017 <<ADQUISICIÓN DE BANDERAS PARA EL 
“PASEO DE LAS PROVINCIANIAS”.->>, Trámite 36463/2017, Letra: SCGyCG.
DCyP., emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO depen-
diente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL 
DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de tres (03) banderas de flameo(23 banderas por juego), de 
las Provincias de la República Argentina, con cinta de amarre y costura reforzada de 
laterales. Las mismas serán utilizadas en el “Paseo de las Provincianias”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2440/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 106/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 89/100 ($ 37.885,89), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2440/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON 89/100 ($ 37.885,89), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	192/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06135/2017 <<S/ IMPRESION DE FOLLETERIA Y BAN-
NERS PARA PROGRAMA DE VERANO “SENTITE UN TURISTA EN GRAN-
DE”.->>, Trámite 34552/2017, Letra: SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE 
TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN  Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de folletos y banners que serán utilizados para promocionar 
el programa de verano “Sentite un Turista en Grande”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2307/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 107/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISEIS  MIL  SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 16.600,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2307/2017, a favor de: “MOLLICA CAROLINA 
ELIN”, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 
($16.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	193/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06245/2017 <<ADQUISICION DE TROFEOS PARA  LOS 
GANADORES DE LA “XVI FIESTA PROVINCIAL DEL ROBALO”.->>, Trámite 
35541/2017, Letra: SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente 
de la SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN  Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de trofeos que serán entregados a quienes resulten ganadores 
del torneo de pesca, en el marco de la “XVI Fiesta Provincial del Robalo”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2342/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 118/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA  CON 00/100 ($ 5.680,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2342/2017, a favor de: “THOMPSON ENRIQUE 
MARTIN”, por la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 5.680,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	194/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00087/2018<< Adquisicion de 5 (cinco) toners para la impresora 
de la Direccion de Contaduria>>, Trámite 559/2018, Letra: SFP.DC., emitido por la 
DIRECCION DE  CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
PUBLICAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cinco (05) toners para la impresora perteneciente a la 
Dirección de Contaduría;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 28/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 121/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.750,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 28/2017, a favor de: “NEXO S.R.L.”, por la suma de 
PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.750,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	195/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00290/2018 <<Pago a favor de la firma “LA POSSILINA”, 
de BUSTOS, Jorge - Período 11 y 12/2017.->>, Trámite Nº 1288/2018, Letra: SOySP.
DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000008 de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00) presentada 
al cobro por:”BUSTOS JORGE NICOLAS”, correspondiente a la contratación de 
servicio de un camión de carga, caja abierta volcadora y con enganche de arrastre, 
la cual cuenta con baranda volcable y siendo que el mismo no es de gran tamaño ya 
que facilita y permite la carga y descarga de árboles, bolsas de basura, herramientas, 
plantines florales, tierra, ramas;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojasN° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000008 de PESOS 
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00),  presentada  al  cobro  por:  “BUSTOS  
JORGE  NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	196/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01063/2017 <<Adquisición de Equipamiento para Kinesiologia 
y Rehabilitación Cardiovascular de la Dirección Centro Medico “Mamá Margarita”>>, 
Trámite 3904/2017, Letra: SS.DCMMM., emitido por la DIRECCION CENTRO 
MEDICO “MAMA MARGARITA” dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 808/16, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de equipamiento del gimnasio para el servicio de kinesiologia 
y la unidad de rehabilitación cardiovascular del Centro Medico Mamá Margarita, 
dependiente de la Secretaría de Salud.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1366/2017, 1367/2017, 2416/2017 y 2415/2017, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 126/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS NUEVE MIL NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 309.092,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1366/2017, a favor de: “MEDITEA ELECTROME-
DICA S.R.L.”, por la suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS 
DIECISEIS CON 00/100 ($ 104.716,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1367/2017, a favor de: “ORMAZA DE PAUL ROBER-
TO”, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DIEZ CON 00/100 ($ 164.810,00), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2416/2017, a favor de: “JUAREZ HECTOR DARIO”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
37.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2415/2017, a favor de: “CASTELLANO VICENTE 
OSCAR”, por la suma de PESOS DOS MIL SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
2.066,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	197/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-00486/2018 <<PAGO DE FACTURA TRANSPORTE DE 
PASAJEROS “DIEGO” P/ LA COORDINACION DE PROM. DEL ADULTO MA-
YOR Y LA DIRECCION DE PROMOCION HUMANA.->>, Trámite Nº 2100/2018, 
Letra: SPS.CPF., emitido por la COORDINACION DE PROMOCION FAMILIAR 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 0002- 
00000009/ 10 por la suma total de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 40.500,00) presentadas al cobro por: “BUSTOS ORLANDO DIEGO.-”, 
correspondientes contratación de servicio de transporte de pasajeros con chofer y 
combustible incluido para la Coordinación del Adulto Mayor;
Que, la COORDINACION DE PROMOCION FAMILIAR emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0002-00000009/ 10 por 
la suma total de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($40.500,00), 
presentadas al cobro por: “BUSTOS ORLANDO DIEGO.-”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	198/2018
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-00221/2018 <<Pago de factura presentada por la firma
“ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RÍO GRANDE”.->>, Trámite 
Nº 1011/2018, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000052 de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
42.600,00) presentada alcobro por:”ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS 
RIO GRANDE”, correspondiente a la contratación para el regado de los espacios 
públicos, canteros,plazas, boulevares en las distintas zona de nuestra ciudad;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 13;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000052 de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 42.600,00), presentada al 
cobro por: “ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS RIO  GRANDE”,  en un  
todo  de acuerdo a  lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	199/2018
VISTO:
El  Expediente  Nº  0001-00469/2018  <<Pago  a  favor  de  la  firma “AUTOSUR 
RÍO GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del dia 22 enero 2018>>, Trámite 
Nº 2901/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049- 00003555/ 56/ 54 por la suma total de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA CON 82/100 ($ 5.640,82) presentadas al cobro por:”AUTOSUR RIO 
GRANDE S.A.”, correspondientes a la carga de combustible del dia 22/01/2018;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N°15; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003555/ 56/ 54  
por  la suma total de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 82/100 
($ 5.640,82), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	200/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00384/2018 <<Pago de factura presentada al cobro por la 
firma”GYH S.A.”.->>, Trámite Nº 2212/2018, Letra: SPS.DPH., emitido por la DI-
RECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0006- 
00000078 de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 74/100 
($ 2.947,74) presentada al cobro por:”G Y H S.A.”, correspondiente a la provisión de 
mercadería destinada para la realización del menú (almuerzo)para los niños que asis-
ten al Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnólogico, a participar de la actividad 
denominada Juegoteca;
Que, la COORDINACION DE PROMOCION FAMILIAR emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B”  Nº  0006-00000078  de  PESOS  
DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y  SIETE  CON 74/100 ($ 2.947,74), presentada 
al cobro  por: “G Y   H S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	201/2018
VISTO:  
Los Expedientes Nº 0001-00500/2018 y 00499/2018, “Pago de COMPLEMENTARIA 
1- FEBRERO 2018- RETROS VARIOS al Personal del Municipio, Obras Sanitarias y 
Concejo Deliberante, Trámites Nº 3330/2018 y 3329/2018, Letra: SFP.DH., emitidos 
por la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; 
La Ordenanza Municipal Nº 3622/2017;
El Decreto Municipal N°  239/2016, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. 
Decreto Municipal N° 474/98,  242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de Complementaria 1 FEBRERO/2018- RETROS 
VARIOS, al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a la 
suma de PESOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 17/100 

($ 70.991,17), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
0001-00499/2018.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de Complementaria 1 FEBRERO/2018- RE-
TROS VARIOS, al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON 09/100 
($ 128.133,09), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
0001-00500/2018.-
ARTÍCULO 3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO realizar  la registración 
presupuestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-   REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección 
de Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	202/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06904/2017, “CONTRATACION SERVICIO DE FLETE C/
CHOFER Y COMBUSTIBLE”, Trámite Nº 38800/17, Letra: MRG – DPHyDH, 
emitido por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 01/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 01/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 01/2018, 
referente a la Contratación del Servicio de Flete con Chofer y Combustible, solicitada 
por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 15 de enero de 2018 (fs. 35), se han 
presentado las ofertas por parte de los Sres. Sergio Guillermo Ruiz y Juan Segundo 
Hernández Saldivia;
Que, del cuadro comparativo de precios, obrante a fs. 38, surge que se ha producido 
un empate de las ofertas presentadas;  
Que, mediante Informe Técnico, emitido por la Sra. Directora de Promoción Humana 
y Derecho Humano, Lic. Daniela Soria Ruarte, se manifiesta que, la oferta presentada 
por el Sr. Juan Segundo Hernández Saldivia, no satisface los requerimientos solicitados 
por la Dirección, ya que cotiza el servicio de un camión 4X4 cabina simple; siendo 
lo solicitado un servicio de flete con un camión con cabina doble; y que, el Sr. Sergio 
Guillermo Ruiz, cumple con las especificaciones técnicas requeridas por el área;
Que, conforme lo manifestado por la repartición solicitante, se solicitó al Sr. Juan 
Segundo Hernández Saldivia en fecha 22 de enero del corriente, la documental co-
rrespondiente al camión cotizado;
Que, de la documental acompañada se desprende que, el camión cotizado es cabina 
simple y no cabina doble como se solicitó, por lo cual no cumpliría con las especifi-
caciones técnicas solicitadas;
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, en su Art. 34°, Inc. 57°, establece que: “Se 
considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por ciento 
(2%) del menor precio. En caso de igualdad de precios, la preadjudicación recaerá en la 
propuesta que ofrezca elementos de mejor calidad, si ello surgiera de las características 
especificadas en la oferta”; 
Que, de lo expuesto precedentemente, se desprende que, si bien las propuestas pre-
sentadas por ambos oferentes resultan empatadas en su precio, no resultaría necesario 
realizar el proceso de mejora de precios, atento a que, el Sr. Juan Segundo Hernández 
Saldivia, no se ajusta a las especificaciones solicitadas; 
Que, la oferta presentada por parte del Sr. Sergio Guillermo Ruiz, brinda cumplimiento 
a los requisitos formales del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación, recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 01/2018, a favor 
del Sr. Sergio Guillermo Ruiz, en el único renglón solicitado, por la suma total de 
Pesos quinientos cincuenta mil con 00/100 ($ 550.000,00); y declarar inadmisible la 
oferta presentada por el Sr. Juan Segundo Hernández Saldivia, por no ajustarse a las 
especificaciones técnicas solicitadas; 
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS N° 01/2018, a 
favor del SR. SERGIO GUILLERMO RUIZ, en el único renglón solicitado, por la 
suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 550.000,00).
ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte del 
SR. JUAN SEGUNDO HERNANDEZ SALDIVIA, conforme lo expuesto. 
ARTÍCULO 3º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 6º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	203/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05703/2017 <<IMPRESIÓN DE TARJETAS PARA EL “DÍA 
DEL EMPLEADO MUNICIPAL”.->>, Trámite 32352/2017, Letra: SCGyCG.CCyP., 
emitido por la COORDINACION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente 
de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE 
GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de dos mil cien (2.100) impresiones y corte de tarjetas 
“Día del Empleado Municipal” que serán entregados como presentes protocolares, a 
los empleados municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2067/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 117/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100($ 9.681,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2067/2017, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR MAR-
CELO.-”, por la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON 00/100 ($ 9.681,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	204/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06141/2017 <<Adquisición de las telas para realizar la coreo-
grafía de pesebre viviente en el encendido tradicional del Árbol Navideño de nuestra 
ciudad.->>, Trámite 35165/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE 
CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de telas para realizar la coreografía de pesebre viviente en 
el encendido tradicional del Arbol Navideño de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2309/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 134/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100($ 13.445,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada  
mediante Orden de Compra N° 2309/2017, a favor de: “RAKELA S.D.H.”, por la suma 
de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
13.445,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	205/2018
VISTO.
El Expediente Nº 0001-04682/2017 <<S/ contratación de Volquetes, los que serán 
utilizados por la Dirección de Limpieza Urbana.->>, Trámite 25838/2017, Letra: 
SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicios de alquiler de un camión con volquetes, chofer 
y combustible por un total de noventa y seis (96) volquetes, que serán utilizados en 
los distintos barrios de la margen sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1868/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 136/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 96.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1868/2017, a favor de: “VILLALOBOS LUIS AL-
BERTO”, por la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 96.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	206/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00526/2018 <<Pago de YPF en Ruta- 2º Quincena del mes de 
Enero 2018>>, Trámite Nº 3491/2018, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
2017- 00093926/ 93927 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL TREINTA YNUEVE CON 16/100 ($ 272.039,16) presentadas al cobro por: 
“Y.P.F S.A.”, correspondientes a la carga  de combustible de los distintos vehículos 
pertenecientes al parque automotor municipal;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 2017-00093926/ 93927  
por  la  suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TREINTA Y 
NUEVE CON 16/100
($272.039,16), presentadas al cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	207/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01393/2017 <<COMPRA DE MATERIALES PARA LA 
AMPLIACION DEL CONDUCTO DE CALEFACCION DE LAS INSTALACIONES 
DE LA OFICINA DE EMPLEO>>,
Trámite 5948/2017, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA DE 
EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición y el servicio de ampliación del conducto de calefacción de 
las instalaciones de la Oficina de Empleo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
497/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 135/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
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MIL OCHOCIENTOS SETENTA     Y CINCO CON 00/100 ($ 9.875,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 497/2017, a favor de: “CORTES ANGEL RAFAEL”, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 9.875,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	208/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05615/2017 <<S Contratación Servicio de Alojamiento y Racio-
namiento a favor de los docentes ARANCIAGA, GHISIO y ABERBACH (Seminario 
“Trabajo Social Derechos Humanos y Vida Cotidiana”).->>, Trámite 32012/2017, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento para docentes, 
quienes realizarán el Seminario “Trabajo Social, Derechos Humanos y Vida Cotidiana”, 
destinados a los alumnos que se encuentran cursando la carrera: Licenciatura en Trabajo 
Social”, como asi tambien se realizará una charla abierta a la comunidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2052/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 144/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  VEIN-
TIUN  MIL  TRESCIENTOS  SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 21.365,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2052/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
21.365,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	209/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06284/2017 <<S/ de de alojamiento y racionamiento para los  
participantes de la Fundacion VIA REGIA 7- Segunda edicion anual de los “ Conciertos 
de Adviento”.->>, Trámite 35506/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servico de alojamiento y racionamiento para siete personas que 
serán participantes de una serie de conciertos, exposiciones y clases organizadas por 
la Fundación VIA REGIA 7;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2385/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 143/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 40.400,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2385/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 40.400,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	210/2018
VISTO:
La Constitución Provincial;
La Ley Provincial Nº 32;
La Carta Orgánica Municipal. 
Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, 2934/2011 y 2863/2011; 
Nota Nº 93/2018, Tramite Nº 3395/2018 de fecha 02 de Febrero de 2018 emitida por 
la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas.
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota de fecha 30 de enero de 2018,  el Sr. Darío Britos en carácter 
de Apoderado del Sr. Marcelo Adrián Liendo, propietario de las Parcelas 1 p y 1 n 
del Macizo 30 de la Sección J, solicita el alta provisoria de la Parcela 4 del mismo 
macizo y sección generada mediante el Plano de Mensura y Unificación, tramitado 
por el Agrimensor Osvaldo Omodeo Vanone y visado por la Dirección de Catastro en 
fecha 23 de enero de 2018.
Que mediante Nota Nº 93/2018, Tramite Nº 3395/2018 de fecha 02 de febrero de 2018, 
la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas informa que 
no encuentra objeciones de carácter técnico para acceder a lo solicitado.
Que el plano de mensura en cuestión se encuentra visado por la Dirección de Catastro 
y en trámite hacia su aprobación final en la Gerencia de Catastro Provincial.
Que lo solicitado permitirá al propietario de la parcela resultante de la unificación 
acceder a la presentación de documentación técnica para aprobación y visación de 
planos e iniciar las obras previstas para el sector.  
Que entonces resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar de alta la 
Parcela 4 generada mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 1 n y 
1 p del Macizo 30 de la Sección J, a fin de que sobre la misma puedan liquidarse los 
cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder según lo dispuesto 
por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la carta orgánica municipal Art. 118, Decreto Municipal N° 474/98 Art. 1.

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º - AUTORIZAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria 
de Finanzas Públicas del Municipio de Rio Grande a dar de alta la Parcela 4 generada 
mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 1 n y 1 p del Macizo 30 
de la Sección J, ubicada en esta jurisdicción local, asignando la partida administrativa 
provisoria a los fines tributarios eventuales y otros que pudieran corresponder según 
lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.- 
ARTICULO 2º - REGISTRAR: Tome conocimiento Contaduría General. Dirección 
de Catastro. Dirección de Rentas Municipal. Cumplido, archívese.-
ARTICULO 3º - DE FORMA.-
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	211/2018
VISTO:
La Constitución Provincial;
La Ley Provincial Nº 32;
La Carta Orgánica Municipal. 
Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, 2934/2011 y 2863/2011; 
Nota Nº 92/2018, Tramite Nº 3393/2018 de fecha 02 de Febrero de 2018 emitida por 
la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas.
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota de fecha 19 de enero de 2018,  el Sr. De Bello, propietario de las 
Parcelas 9 y 10 del Macizo 332 de la Sección X, solicita el alta provisoria de la Parcela 
20 del mismo macizo y sección generada mediante el Plano de Mensura y Unificación, 
tramitado por el Agrimensor Martin Zamora y visado por la Dirección de Catastro en 
fecha 17 de agosto de 2017.
Que mediante Nota Nº 92/2018, Tramite Nº 3393/2018 de fecha 02 de febrero de 2018, 
la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas informa que 
no encuentra objeciones de carácter técnico para acceder a lo solicitado.
Que el plano de mensura en cuestión se encuentra visado por la Dirección de Catastro 
y en trámite hacia su aprobación final en la Gerencia de Catastro Provincial.
Que lo solicitado permitirá al propietario de la parcela resultante de la unificación 
acceder a la presentación de documentación técnica para aprobación y visación de 
planos e iniciar las obras previstas para el sector.  
Que entonces resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar de alta la 
Parcela 20 generada mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 9 y 
10 del Macizo 332 de la Sección X, a fin de que sobre la misma puedan liquidarse los 
cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder según lo dispuesto 
por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la carta orgánica municipal Art. 118, Decreto Municipal N° 474/98 Art. 1.

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º - AUTORIZAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria 
de Finanzas Públicas del Municipio de Rio Grande a dar de alta la Parcela 20 generada 
mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 9 y 10 del Macizo 332 de 
la Sección X, ubicada en esta jurisdicción local, asignando la partida administrativa 
provisoria a los fines tributarios eventuales y otros que pudieran corresponder según 
lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.- 
ARTICULO 2º - REGISTRAR: Tome conocimiento Contaduría General. Dirección 
de Catastro. Dirección de Rentas Municipal. Cumplido, archívese.-
ARTICULO 3º - DE FORMA.-
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	212/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06675/2017, “Contratación de servicio de mantenimiento para la 
implementación de los módulos de liquidación de sueldos”, Trámite Nº 38648/2017, 
Letra: MRG-SFP-DH, emitido por la Dirección de Haberes, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1682/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Contratación del Servicio de Manteni-
miento para la Implementación de los Módulos de Liquidación de Sueldos, solicitada 
por la Dirección de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas de 
este Municipio;
Que, dicha contratación se encuadró dentro de los alcances del apartado d) del inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71; atento que la firma 
Payroll Argentina S.A., presta el soporte técnico para el Sistema de Liquidaciones de 
Haberes que se encuentra en uso, a través de consultas telefónicas y/o correo electró-
nico, proveyendo asimismo un repositorio de archivos vía FTP y las licencias corres-
pondientes para la ejecución del programa en los distintos servidores del Municipio;
Que, mediante la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1682/2017; se 
autorizó la contratación directa a favor de la empresa Payroll Argentina S.A., por la 
suma total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON 22/100 ($ 92.635,22); 
Que, con fecha 26 de diciembre de 2017, se emitió la Orden de Compra Nº 2631/2017, 
a favor de dicha empresa;
Que, la empresa contratada, remitió con fecha 9 de enero del corriente, un correo 
electrónico mediante el cual informa que, debido a la publicación realizada en esa 
fecha, por el Sindicato de Empleados de Comercio, donde ratifica efectivizar la cláusula 
“gatillo” e incrementa un 6% adicional al total de la paritaria del 2017; se encuentran 
obligados a realizar un ajuste, por ese porcentaje;
Que, a raíz de ésta circunstancia sobreviniente, ajena a la empresa en cuestión; se pro-
vocó una alteración en la economía del contrato, que justificaría autorizar el incremento 
en el monto de la contratación directa en cuestión;
Que, asimismo cabe destacar la importancia del servicio contratado para llevar a cabo 
las tareas propias la Dirección de Haberes; y que tal como se indicó precedentemente, 
no se realizó procedimiento se selección alguno, en virtud del encuadre de las presentes 
actuaciones; y debido a ello, no encontraría alterado el principio de igualdad, imperante 
en los procesos de licitación pública;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998, 
y 088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el incremento en el monto de la CONTRATACIÓN 
DIRECTA a favor de la firma Payroll Argentina S.A., para la Contratación de Servicios 
de Mantenimiento para la Implementación de los Módulos de Liquidación de Sueldos, 
por la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON 74/100, 
($4.631,74); ascendiendo el monto total de la contratación la suma de PESOS NOVEN-
TA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 96/100 ($ 97.266,96  ). 
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Haberes. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese. Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	213/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00554/2018 <<Pago de Factura a favor de la firma “CAMARA 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE RIO GRANDE”.->>, Trámite Nº 
1803/2018, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 
0002- 00000006 de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 55.000,00) 
presentada al cobro por:”CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y PRODUCCION 
DE RIO GRANDE “,correspondiente al alquiler del inmueble sito en Av. San Martin 
Nº 619, el cual hace uso la Dirección Oficina de Empleo Municipal;
Que, la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 3; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000006 de 
PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 55.000,00), presentada al cobro 
por: “CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y PRODUCCION DE RIO GRANDE 
“,  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	214/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06232/2017 <<Adquisición Rodillos de lana>>, Trámite 
35713/2017, Letra: SOySP.DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS dependiente de  la  SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de doscientos (200) rodillos de lana especial, que serán 
destinados al Pañol de la Dirección de Servicios Públicos a los efectos de realizar un 
correcto mantenimiento y poder dar una pronta respuesta a las eventualidades que 
vayan surgiendo en los diferentes sectores del Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2328/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 141/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CATOR-
CE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2328/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	215/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04554/2017 <<Contratación de Centro de Salud / para Exá-
menes preocupacionales Basico de Ley.->>, Trámite 21493/2017, Letra: SPyGC.
DMHySL., emitido por la  DIRECCION DE MEDICINA HIGIENE Y SEGURIDAD 
LABORAL dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION 
CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de un servicio de medicina externo a fin de realizar exámenes 
pre ocupacionales a los agentes ingresantes a nuestro municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1656/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 29/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO  
SIETE MIL SESENTA Y DOS  CON 50/100 ($ 107.062,50),según lo dispuesto en 
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el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1656/2017, a favor de: “RG SALUD OCUPACIONAL 
S.R.L.-”, por la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 
($ 107.062,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	216/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05675/2017 <<ADQUISICION DE MATERIALES VARIOS 
PARA DOTAR EL GALPON MUNICIPAL>>, Trámite 32356/2017, Letra: SOySP.
DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales varios que serán destinados al Galpón Municipal 
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, para llevar a cabo distintos trabajos 
en las distintas Secretarias del Municipio de Rio  Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2112/2017, 2114/2017, 2115/2017, 2142/2017, 2143/2017 y 2144/2017, correspon-
dientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 127/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los  pagos emergentes cuyo monto total  asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO   DOS CON 86/100 ($ 82.102,86), según lo dispuesto 
en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2112/2017, a favor de: “TRES COLORES S.A.”, por 
la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
CON 30/100 ($ 38.589,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectiviza-
da  mediante  Orden de Compra N° 2114/2017, a favor de: “COMERCIAL DEL FIN 
DEL MUNDO S.R.L.”, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL TREINTA Y SEIS 
CON 51/100 ($ 18.036,51), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2115/2017, a favor de: “FRATE ROBERTO ANIBAL”, 
por la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 
85/100 ($ 3.434,85), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efecti-
vizada  mediante  Orden de Compra N° 2142/2017, a favor de: “ZAPATA MIGUEL 
ANGEL”, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS DOS CON 00/100 
($ 16.302,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2143/2017, a favor de: “ARANGUIZ RAUL ALBER-
TO”, por la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 4.498,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2144/2017, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por 
la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 20/100 ($ 
1.242,20), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	217/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05611/2017 <<Adquisición de Carteles - tipo: Armado de hierro 
estructural, Sistema Eléctrico e impresión de lona full color.->>, Trámite 31683/2017, 
Letra: SCGyCG.DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de carteles que serán utilizados para señalamiento del edificio 
espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnologico de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2190/2017 y 2189/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1445/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO UN MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON 50/100 ($ 101.221,50), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2190/2017, a favor de: “SANCHEZ MARCOS 
EMILIANO.-”, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL CON 00/100 ($ 22.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2189/2017, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO.-”, por la suma de PESOS  SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUNO CON 50/100 ($ 79.221,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	218/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00372/2018 <<Pago a favor de la empresa “ATLAS FUE-
GUINA” de LALINDA RAMON DOLARICIO Período 12/2017.->>, Trámite Nº 
1689/2018, Letra: SOySP.DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y 
JARDINES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000001 de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($84.360,00) presentada al cobro por:”LALINDA RAMON DOLARICIO”,  
correspondiente  a  la  contratación del servicio de seguridad privada en las instalaciones 
de la Dirección de Parques y Jardines;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000001  de  
PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
84.360,00), presentada al cobro por: “LALINDA RAMON DOLARICIO”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	219/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06595/2017 <<S/ Contratación de Servicio de un escribano 
para  recepción de ofertas de la contratación directa para la Concesión del Servicio de 
“RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y 
DEMÁS SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE” 
para el 18/12/2017.>>, Trámite 38147/2017, Letra: SPyA.DEyMA.,
emitido por la DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de escribano, el cual realizará el acta de constatación de 
la recepción de ofertas de la contratación directa para la Concesión del Servicio de 
“RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y 
DEMÁS SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE” 
según lo dispuesto por la Resolución Municipal N° 4757/2017;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2597/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 32/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL  CON 00/100 ($ 5.000,00),   según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2597/2017, a favor de: “DE LA RIVA MOSCOSO 
LAUTARO”, por la suma de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	220/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06168/2017 <<CONTRATACION DE EMISORA RADIAL 
PARA REALIZACION DE DESFILE DE MODA EN EL MARCO DEL LANZA-
MIENTO DEL PROGRAMA DE VERANO. “SENTITE UN TURISTA EN GRAN-
DE”.->>, Trámite 34183/2017,  Letra:  SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE 
TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de radio, para la organización del desfile de modas 
realizado en el Centro Deportivo Municipal, en el marco del lanzamiento del programa 
de verano “Sentite un Turista en Grande”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2310/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 09/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE 
MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2310/2017, a favor de: “IBAÑEZ OSCAR RENE”, por 
la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	221/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02358/2017 <<Contratacion de Un Transporte para el traslado 
de Cuatro Tubos a la firma INDUQUIMICA S.A.>>, Trámite 10962/2017, Letra: 
SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de transporte desde Río Grande hacia Buenos 
Aires, para el traslado de cuatro (04) tubos vacíos de 700 Kg. cada uno pertenecientes 
a la firma Induquimica S.A.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 885/2017 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 116/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CON 00/100 ($ 24.800,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 885/2017, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por la 
suma de PESOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 24.800,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	222/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01911/2016, “Pago líneas y Equipos Corporativos Empresa 
Claro”, Trámites Nº 12365/2016 y 4036/2017, Letra: SFP.DC., emitido por la Di-
rección de Contaduría dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; La Ley de 
Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal N° 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita autorizar los pagos emergentes 
a favor de: “AMX ARGENTINA S.A.”, correspondiente a las líneas corporativas del 
Municipio de Rio Grande durante el período 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar  un dispendio administrativo 
innecesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es 
que se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes por el período contractual;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el período 2018 a 
favor de: “AMX ARGENTINA S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	223/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05435/2017 <<Adq. de 13.500 kg de sellador asfaltico elas-
tomerico con transporte incluido al galpón municipal>>, Trámite 28855/2017, Letra: 
SOySP.DOV., emitido por la DIRECCIÓN DE OBRAS VIALES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado b); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17:
Ley de Procedimiento Administrativo Nº 141 Artículo 8 – Inciso c, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de 13.500 kg de sellador asfáltico vial elastómero con 
transporte incluido desde Buenos Aires al galpon municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2632/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 25/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETE-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE  MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 749.250,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden  de Compra N° 2632/2017, a favor de: “BOFFA MIRIAM 
LILIANA”, por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 749.250,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

RUNIN
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RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	224/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04823/2017 <<Contratacion de servicio para cerrar sector de 
cajas en Direccion Municipal de Rentas.->>, Trámite 26933/2017, Letra: SFP.SSFP., 
emitido por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de cerramiento del sector de cajas del salon 
principal de la Dirección de Rentas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1643/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 155/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 27.860,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1643/2017, a favor de: “TAKKU S.R.L.”, por 
la suma de PESOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
27.860,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	225/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06501/2017 <<Adq. Pasajes, Racionamiento, Alojamiento 
y Honorarios a favor del Lic. Peña Martin Miguel de CORPORASTI>>, Trámite 
37570/2017, Letra: SMeI.DC., emitido por la DIRECCION DE CAPACITACION 
dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° y 3° A); Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento como asi tambien 
la adquisición de un pasaje tramo Buenos Aires - Río Grande - Buenos Aires, para el 
Lic. PEÑA Martín Miguel DNI N° 20.537.762, quien viajará  a nuestra ciudad para 
realizar dos jornadas de consultoría y diagnóstico de los funcionarios del Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2510/2017 y 2549/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1410/2017 y 151/2018 emitido por la Dirección General de Compras, 
se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de 
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 39.035,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2510/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 4.035,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2549/2017, a favor de: “PEÑA MARTIN MIGUEL”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	226/2018
VISTO:
Resolución de Secretaría de Finanzas Públicas 183/2018;
Ley Nº 141/94 art. 110, 146°, 108º inc. “b” y art. 115º inc. “b”, y
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 183/2018 se la “Meta” 
de recaudación de la Dirección de Rentas, a los efectos de establecer el adicional de-
nominado “Fondo Estímulo” para el mes de ENERO de 2018 en PESOS SESENTA 
Y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 66.150.000,00);
Que, se ha detectado un error involuntario en la confección de la Resolución Secretaría 
de Finanzas Públicas N° 183/2018, por lo tanto corresponde realizar las actuaciones pre-
vistas en el Artículo Nº 146 y 115 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos 
el que narra “En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho 
y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”;
Que en consecuencia, se deberá proceder a  MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º 
de la Resolución Secretaría de Finanzas Publicas  Nº 183/2018, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera, donde dice: “… ENERO...”; deberá decir: “…FEBRERO…”;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - MODIFICAR  el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución 
Secretaría de Finanzas Publicas  Nº 183/2018, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera, donde dice: “… ENERO...”; deberá decir: “…FEBRERO…”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría, 
Dirección de Rentas y Dirección de Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN	S.F.P.	Nº	227/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00539/2018, “Contratación de Salas de Cinemas 2 dentro del marco 
“Actividades culturales de Vacaciones de Verano 2018”.-”, Trámite Nº 03310/2018, 
Letra: MRGSPSDC., emitido por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
La Resolución Municipal N° 0518/2018; 
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Contratación de Salas de Cinemas 2 en 
el marco de las Actividades Culturales de Vacaciones de Verano 2018;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal  N° 518/2018 de fecha 09 de febrero del año en curso; 
Que, la Dirección de Cultura, solicita que dicha contratación recaiga a favor de la firma 
El Cine Cinemas 2 del Sr. Roberto Oscar Viola Magliano, atento a que es el único 
proveedor que cuenta con la capacidad necesaria para las actividades a brindarse; 
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado g) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que podrá 
contratarse directamente: “cuando hubiere notoria escasez de los elementos a adquirir”; 
Que, obra a fs. 08, el correspondiente Informe Técnico, emitido por la Sra. Directora de 
Cultura, Dña. Graciela E. Iturburu, manifestando que, la contratación será realizada con 
el único proveedor que posee la capacidad necesaria para la cantidad de personas que 
concurrirán a las proyecciones de películas que se brindarán, contando con múltiples 
baños, baños para personas con discapacidad y con el personal adecuado para el evento; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y 

GESTIÓN CIUDADANA
 A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
EL CINE CINEMAS 2 del Sr. Roberto Oscar Viola Magliano, para la Contratación 
de Salas de Cinemas 2 para la proyección de películas en el marco de las Actividades 
Culturales de Verano 2018, por la suma total de PESOS SETENTA  Y CINCO MIL 
CON 00/100 ($75.000,00). 
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de Cultura. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución 
del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, 
archívese. Río Grande, 15 de febrero de 2018.

RUNIN

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. N° 184/2018 S.F.P. N° 184/2018
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	021/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 460 /2017 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I, y 831/14 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001593 a favor de la 
firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un monto 
de $ 24.288,00.- (pesos veinticuatro mil doscientos ochenta y ocho  con 00/100), por 
la compra de 2 (dos)  pasajes aéreos tramo Rio Grande/Buenos Aires/Rosario /Buenos 
Aires/Rio Grande a favor de  los deportistas Tejeda Maria Belen DNI: 41.058.806 y 
Orellano Santiago Darian DNI: 41.903.859.
Que los mencionados fueron los ganadores de la liga municipal de Roller agresivos, 
desarrollado en el establecimiento Skate & Bike Park, a cargo de la Dirección de 
Juventud, perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, lo cual les 
valió para participar del evento denominado “Roller Agressive Contest ”, que se llevo 
a cabo en la ciudad de Rosario el día 19 de agosto del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001593 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $ 24.288,00 (pesos veinticuatro mil doscientos ochenta y ocho  con 00/100), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	022/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 023/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/2012 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club Deportivo 
y Cultural Bernardo O´Higgins” por un monto de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 
00/100) representado por su Presidente la Sra. Toledo Lucy Liliana D.N.I Nº 13.129.476 
y su secretaria la Sra. Ruiz Clarisa del Carmen D.N.I Nº 16.751.673.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder solventar gastos  de arbitraje del club en la partici-
pación del “Torneo Federal C ” de primera división de futbol.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
 RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club De-
portivo y Cultural Bernardo O´Higgins” por un monto de $ 30.000,00 (Pesos treinta 
mil con 00/100) representado por su Presidente la Sra. Toledo Lucy Liliana D.N.I Nº 
13.129.476 y su secretaria la Sra. Ruiz Clarisa del Carmen D.N.I Nº 16.751.673, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	023/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00734/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 3º d,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,

Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 0002-00000014 a favor de la 
“FEDERACIÓN DE BASQUETBOL DE TIERRA DEL FUEGO” por un monto de $ 
39.960,00 (Pesos treinta y nueve mil novecientos sesenta con 00/100), por la contra-
tación de cobertura de seguro a deportistas y la inscripción de los equipos de básquet 
Municipal, un total de 119 (ciento diecinueve) jugadores en el “Torneo Oficial de la 
Federación de Basquetbol de Tierra del Fuego”
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 0002-00000014 a favor de 
la “FEDERACIÓN DE BASQUETBOL DE TIERRA DEL FUEGO” por un monto de 
$ 39.960,00 (Pesos treinta y nueve mil novecientos sesenta con 00/100),  en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	024/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 721/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I, y 831/14 y 1060/17.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001870 a favor de la 
firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un monto 
de $ 14.038,52.- (pesos  catorce mil treinta y ocho con 52/100), por la compra de 01 (un)  
pasaje aéreo tramo Rio Grande /Rosario /Rio Grande a favor del Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Lassalle DNI: 25.026.496.
Que el mencionado acompaño a la Escuela Municipal de Gimnasia Rítmica en el  
“Torneo Panamericano de Gimnasia Rítmica” en la ciudad de Rosario, llevado a cabo 
desde el día 28/11/17 hasta el día 04/12/17.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001870 a favor 
de la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por 
un monto de $ 14.038,52 (pesos catorce mil treinta y ocho con 52/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO  3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.       Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	025/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 662 /17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004-00001492 por un monto 
de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100), a favor de la firma “Cedma S.R.L.”, 
por un servicio de ambulancia con medico para el evento denominado “Yo Corro Por 
Malvinas”, el cual se realizó el día 05/11/17 en el horario de 10:30 hs. a las 13:00 hs 
en inmediación del Monumento de Malvinas de nuestra ciudad.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  el pago de la factura “B” Nº 0004-00001492 por un 
monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100), a favor de la firma “Cedma S.R.L.” 
en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 18 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	026/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00779/17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0001-00000045 a favor de la 
firma “CISTERNA SILVIA ALEJANDRA”, por un monto total de $ 22.500,00. (pesos 
veintidos mil quinientos con 00/100) por la adquisición de 60 (sesenta) remeras de 
algodón color naranja con estampa, en vinilo termotransferible, que fueron adquiridas 
para ser utilizadas por el personal municipal en la realización de los programas de verano 
y actividades al aire libre, organizadas por las diferentes direcciones dependientes de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0001-00000045 a favor de la 
firma “CISTERNA SILVIA ALEJANDRA”, por un monto total de $ 22.500,00 (pesos 
veintidos mil quinientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 18 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	027/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 28 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal -Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° Inciso  2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017.
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la  
atleta  Bertazzo Jimena Noemí D.N.I Nº: 32.000.713 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel “A” de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de enero  hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil   con 00/100) a favor de  Bertazzo Jimena Noemí D.N.I Nº 
32.000.713 desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil  con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Bertazzo 
Jimena Noemí D.N.I Nº: 32.000.713.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	028/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 27 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal -Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° Inciso  2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017.

Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta  Olivari Franco Juliano D.N.I Nº: 36.551.740 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel “A” de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de enero  hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil   con 00/100) a favor de  Olivari Franco Juliano D.N.I Nº 
36.551.740 desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil  con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Olivari 
Franco Juliano D.N.I Nº: 36.551.740
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	029/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0035/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor de la Srta. ROLON Natali Ailen D.N.I.Nº 40.716.135.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de alojamiento, comida y tras-
lado, que demande la participación en el “Campeonato Internacional de Rollerblading 
/ Patinaje Extremo, Conce Terror 7”, a realizarse en la ciudad de Concepción (Chile), 
del 08 al 11 de febrero del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100) a favor de la Srta. ROLON Natali Ailen D.N.I.N° 
40.716.135, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 23 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	030/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0031/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. SALDIVIA AVENDAÑO, Matías  Ale-
jandro, D.N.I.Nº 40.000.624
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado, combustible, comida, 
alojamiento, inscripción, y demás insumos que demande la participación de la primer 
fecha del “Campeonato 2018 de la Asociación Pilotos Turismo Pista “, a realizarse el 
día 11 de marzo del corriente año, en la ciudad de Alta Gracia, provincia de Córdoba.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. SALDIVIA AVENDAÑO, Matías Alejandro, 
D.N.I. N° 40.000.624, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.-         
RÍO GRANDE, 23 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	031/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº11 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr.  SANTA-
NA TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233 tendrá por función realizar tareas 
generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como 
ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad;  en las distintas instalaciones 
de la Dirección de Deportes  dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes, dependiente la le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo. Prof. Diego 
Andrés Lasalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por 
la otra parte el Sr, SANTANA TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233, el 
período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 11 
/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100),, según condición contractual a favor del Sr. SANTANA 
TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	032/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 38 /2018  del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebra-
do con el Profesor de Educación Física ESPERTINO Pablo Alberto DNI 33.010.878, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Centro de Rendimiento 
Deportivo y en los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades 
programáticas y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $ 200,00.- (Pesos doscientos con 00/100), 
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
de Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física ESPERTINO Pablo Alberto 
DNI N° 33.010.878, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de 
junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J. - Nº 38 /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de 
Educación Física ESPERTINO Pablo Alberto DNI N° 33.010.878.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	033/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 43 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con la Sra. OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana DNI 34.483.767 quien tendrá 
como función dar clases de Gimnasia Artística a todos los socios que concurran a los 
gimnasios de la Dirección de Centro Rendimiento Deportivo, y como así también en 
lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- (Pesos veintiún mil 
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos ciento ochenta con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
de Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.- 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte la Sra. OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana DNI 
34.483.767, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 43  /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Instruc-
tora OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana DNI 34.483.767.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	034/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 44 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional ce-
lebrado con el Profesor de Educación Física CALDERON GRASSO, Diego Andrés, 
DNI Nº 33.991.894, quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los 

deportistas que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $ 200,00.- (Pesos doscientos con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof., Diego Andrés LASSALLE D.N.I Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física CALDERON 
GRASSO, Diego Andrés, DNI Nº 33.991.894, el período a contratar es desde el día 
02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ.- Nº 44 /18 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de 
Educación Física CALDERON GRASSO, Diego Andrés, DNI Nº 33.991.894
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	035/2018
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J - Nº 040/ 2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel D.N.I N° 35.799.190, quien tendrá como función 
prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal “Eva Perón” 
dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00  (Pesos veintiún 
mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00 (Pesos ciento ochenta con 00/100),
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal 
le indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Natatorio Municipal, que acompañará la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Muni-
cipal y por la otra parte el Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel DNI N° 35.799.190, el 
período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
040/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00 (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Guarda-
vidas PUCCIO Claudio Ariel D.N.I N° 35.799.190.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	036/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 039/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. SANTILLAN, Patricia Marcela D.N.I Nº 28.712.333, quien tendrá por función; 
realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar 
facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar 
atención al publico
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100).
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la SANTILLAN, Patricia Marcela D.N.I Nº 28.712.333, el período a contratar es 
desde el día el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 039/18 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. SANTILLAN, 
Patricia Marcela D.N.I Nº 28.712.333.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	037/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0045/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor ce-
lebrado con el Sr. BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, quien 
tendrá como función dar clases de Taekwondo en la Dirección de Deportes, y como 
así también en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que 
acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Instructor de Taekwondo BRAVO GA-
LLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, el período a contratar es desde el día 
02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0045 /18 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor 
BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	038/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 041/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con 
la Sra. MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693, quien tendrá por 
función; realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; 
registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y 
realizar atención al publico
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100),, 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693, el período a contratar 
es desde el día el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 041/18 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. MARTINEZ 
CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	039/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 042/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ARAYA 
LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS, D.N.I N° 36.552.129 tendrá por función, 
realizar tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y 
asistir como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas insta-
laciones de la Dirección de Deportes;  dependientes de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, ARAYA LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS D.N.I N° 
36.552.129, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.DyJ. - Nº 042/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100),, según condición contractual a favor del Sr. ARAYA 
LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS D.N.I N° 36.552.129.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-

ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	040/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 46/2018 del registro de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º “a” y ”h”,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I Y 831/14
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea, tramo 
Buenos Aires – Río Grande – Buenos Aires a favor del gimnasta argentino, Federico 
Martin Molinari DNI N° 30.670.955 quien viajara a nuestra ciudad con la finalidad 
de brindar una charla a todos los atletas que asistirán al nuevo Gimnasio de Artística 
y una capacitación para los profesores que trabajaran en las instalaciones, como así 
también hará exhibiciones en los diferentes elementos con los que cuenta el gimnasio.
Que el atleta mencionado, también será invitado a participar de la entrega de “Premios 
Ciudad de Río Grande” V edición, debido a que es un atleta reconocido a nivel mundial, 
dado los títulos obtenidos y su trayectoria.
Que la fecha de partida es el día 16/03/2018 y la fecha de regreso el 18/03/2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea, 
tramo Buenos Aires – Río Grande – Buenos Aires a favor del gimnasta argentino, 
Federico Martin Molinari DNI N° 30.670.955, en conformidad a la documentación 
obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J. - N° 0046/18.
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	041/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 47 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”. 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17  Anexo I.
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Sra. Moreira Carla Edit D.N.I. Nº 36.627.876, quien tendrá por función 
testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran al Centro de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $200,00 (pesos doscientos con 00/100). 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que el Centro de Ren-
dimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicaran, totalizando un máximo de 120 (ciento veinte) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representado por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por 
la otra parte la Sra. Moreira Carla Edit, D.N.I. Nº 36.627.876, el período a contratar 
es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. -Nº 47 /18 del registro 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. Moreira 
Carla Edit D.N.I. Nº 36.627.876.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	042/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0048 / 2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269, quien tendrá 
como función brindar clases de BMX, a todos los deportistas y usuarios que concurran 
al edificio del Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,  
Que el período a contratar se extiende desde el 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018  inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, le indique, 
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andrés 
Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra 
parte el Sr. MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269, el 
período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018  inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
0048 / 18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. MALDONADO 
MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	043/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 049/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. CA-
RRION LUIS ROBERTO D.N.I N°14.324.446, tendrá por función, realizar trabajos 
de mantenimiento en general, tales como: plomería, construcción, herrería, perfilaría, 
pintura, carpintería, maestranza entre otras y asistir como ayudante, en trabajos de 
gas, calefacción y electricidad;  en las instalaciones del Skate Park de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades 
que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100)Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios 
que la Agencia Municipal de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud, 
dependiente le indique, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, CARRION LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446, el período 
a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de 
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
049/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. CARRION LUIS 
ROBERTO DNI N°14.324.446
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-

ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	044/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 50/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor cele-
brado con el Sr. JOFRE PABLO EZEQUIEL DNI N° 32.768.332, quien tendrá como 
función brindar clases de acondicionamiento físico a todos los socios que concurran 
a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, y como así también en 
lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100).
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud le indicarán, totalizando 
como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Juventud, que 
acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente 
Ejecutivo Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Instructor JOFRE PABLO EZEQUIEL DNI 
N°32.768.332, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.DyJ. - Nº 50 /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor 
JOFRE PABLO EZEQUIEL DNI N° 32.768.332
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	045/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 009/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con 
el Sr. URIBE ANDRADE, Walter Danilo, DNI. Nº 21.816.932, quien tendrá como 
función realizar trabajos administrativos y de relevamientos de información de todas 
las actividades de las escuelas deportivas, programas de actividad física, encuentros 
deportivos, competencias deportivas oficiales e institucionales auspiciadas por el 
Municipio, jornadas barriales, actividades orientadas a la juventud, de rendimiento 
deportivo y de natación; elaborando informes permanentes para su análisis y difusión,  
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Administración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indi-
carán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
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Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el 
Sr. URIBE ANDRADE, Walter Danilo, D.N.I. Nº 21.816.932, el período a contratar es 
desde el día el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a 
la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 009/2018 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. URIBE AN-
DRADE, Walter Danilo  D.N.I. Nº 21.816.932.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	046/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 012/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,   
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén DNI Nº 
34.150.171, quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Natatorio y en 
los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $ 200,00.- (Pesos doscientos con 00/100).
Que la Licenciada realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Natatorio le indique, totalizando 
como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Natatorio, que 
acompañará la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor In-
tendente Municipal y por la otra parte la Licenciada de Educación Física LABRONE 
Melina Belén DNI Nº 34.150.171, el período a contratar es desde el día 02 de enero 
de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma 
parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 012/18 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Licenciada de 
Educación Física LABRONE Melina Belén DNI Nº 34.150.171.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	047/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 053/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. PERALTA, Mónica Alejandra  D.N.I. Nº 36.733.162, quien tendrá por función; 
realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos, registrar y 
controlar solicitudes de las distintas Direcciones dependientes de la AMDJ,  registrar 
resoluciones internas propias de la AMDJ, registrar facturas de proveedores, realizar 
pagos de facturas, realizar y registrar ordenes de provisión, verificar la disponibilidad 
presupuestaria de las unidades ejecutoras y proceder con las actos administrativos 
correspondientes a expedientes de compras, viáticos, subsidios y otros;  y realizar el 
seguimiento general de trámites administrativos internos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 

Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de Ad-
ministración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales, 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. PERALTA, Mónica Alejandra  D.N.I. Nº 36.733.162, el período a contratar es 
desde el día el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018  inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 053/18 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. PERALTA, 
Mónica Alejandra  D.N.I. Nº 36.733.162.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	048/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0051 / 2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. AL-
VARADO WALTER PABLO con DNI 26.219.839 tendrá por función, realizar tareas 
generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como 
ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad;  en las distintas instalaciones 
de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también, en los lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPALD DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, ALVARADO WALTER PABLO, DNI Nº 26.219.839, el pe-
ríodo a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
0051/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100),, según condición contractual a favor del Sr. ALVARADO 
WALTER PABLO, DNI Nº 26.219.839.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	049/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 52/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. MARTINEZ MICAELA ALEJANDRA D.N.I Nº 37.909.109, quien tendrá por 
función; realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; 

registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y 
realizar atención al publico.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Centro de Rendimiento dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
le indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte la 
Sra. MARTINEZ MICAELA ALEJANDRA D.N.I Nº 37.909.109, el período a contratar 
es desde el día el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 052/18 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. MARTINEZ 
MICAELA ALEJANDRA D.N.I Nº 37.909.109.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	050/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 55 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella DNI N° 33.907.083, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares 
que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra pro-
gramáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $ 200,00.- (Pesos doscientos con 00/100), 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella 
DNI N° 33.907.083, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de 
junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J. - Nº 55/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de 
Educación Física BUCCINO Anabella DNI N° 33.907.083.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	051/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0054/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11, y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L. 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con la Profesora de Educación Física Moreno Natalia Andrea DNI N° 
32.919.867 quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en 
los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $ 200,00.- (Pesos doscientos con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que 
acompañará la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lasalle, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Muni-
cipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física Moreno Natalia Andrea DNI 
N° 32.919.867.,el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J.- Nº 0054/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de 
Educación Física Moreno Natalia Andrea DNI N° 32.919.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	052/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 022/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3 “a”
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  276/17 Anexo I 
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía aérea 
tramo Rio Grande / Buenos Aires con fecha de regreso el día 26/01/18 a favor del Sr. 
Iriartes Iñaqui D.N.I Nº 42.994.322, debido a que por razones de fuerza mayor debieron 
modificar la fecha de partida desde su lugar de origen.
Que el mencionado dictó capacitaciones y prácticas de nivel avanzado a instructores 
pertenecientes a la Dirección de Juventud en instalaciones del Skate & Bike Park.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL  GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía aérea 
tramo Rio Grande/ Buenos Aires con fecha de regreso el día 26/01/18 a favor del Sr. 
Iriartes Iñaqui D.N.I Nº 42.994.322, en Conformidad a la documentación obrante en 
el Expediente letra A.M.D.Y.J - N° 022/2018.
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	053/2018
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0074/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 57º
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Código de administración financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
Decreto Territorial Nº 2640/1986.
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997
Decreto Municipal Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014.
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
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Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de De-
portes Comunitario de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de 
la Resolución Municipal Nº 0588/2017 siendo como responsable, el Director. MAIDANA, 
Oscar - Legajo N° 3194/1, y Coordinador. CAYUÑAM , José Luis - Legajo N° 4897/6,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en 
facturas la suma de $ 10.020,94.- (Pesos diez mil veinte con 94/100), dejando constancia 
que los responsables de dicha caja renuncian a la suma de $20,94 (pesos veinte con 94/100)
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de 
Deportes Comunitario de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en 
facturas la suma de $ 10.020,94.- (Pesos diez mil veinte con 94/100), dejando constancia 
que los responsables de dicha caja renuncian a la suma de $ 20,94.- (Pesos veinte con 
94/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	054/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0057/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,   
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, Ayelén Micaela D.N.I 
N° 35.885.566 quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y 
en los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $ 200,00.- (Pesos doscientos con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lasalle, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, 
Ayelén Micaela D.N.I N° 35.885.566, el período a contratar es desde el día 02 de enero 
de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma 
parte del Expediente Letra: A.M.DyJ.- Nº 0057/18 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora de 
Educación Física ROJAS AGUILERA, Ayelén Micaela D.N.I N° 35.885.566.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	055/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 56/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor cele-
brado con la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664, quien tendrá 
como función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada en la Dirección de Deportes, 
y como así también en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.- 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 
94.015.664, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 56/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Instruc-
tora BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	056/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº60/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. LARRON-
DO Leandro Emanuel, DNI N° 39.265.985. tendrá por función tareas generales y de 
mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en 
trabajos de; gas, calefacción y electricidad en instalaciones de la Dirección de Deporte 
Comunitario; dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así 
también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deporte Comunitario le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Sr, LARRONDO Leandro Emanuel, DNI N° 39.265.985, el período 
a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de 
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - N°60/18 
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100),, según condición contractual a favor del Sr. Larrondo Leandro 
Emanuel, DNI N° 39.265.985.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	057/2018
VISTO:                   
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 58/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/14 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con el Sr. OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, quien tendrá como 
función dictar clases de Taekwondo en los distintos gimnasios dependientes de la 
Dirección de Deportes Municipal y como así también en lugares o actividades que 
desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL  DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Instructor OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, el 
período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - N.º  
58/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor 
OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	058/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 59/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.-
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Sr. ZARATE, Daniel Ricardo D.N.I. Nº 36.733.129, quien tendrá como función brindar 
clases de BMX, a todos los deportistas y usuarios que concurran al edificio del Skate 
Park dependiente de la Dirección de Juventud Municipal.  
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.000,00 
(Pesos quince mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique, 
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lasalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el 
Sr. ZARATE, Daniel Ricardo D.N.I. Nº 36.733.129, el período a contratar es desde el 
día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 59/18 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ZARATE, Daniel 
Ricardo D.N.I. Nº 36.733.129.-

ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	059/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 61/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,   
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares 
que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra 
programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), con un valor hora de $ 200,00.- (Pesos doscientos con 00/100).
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón 
DNI N° 26.977.454, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de 
junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J. - Nº 61/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.000,00.- (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de 
Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	060/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0062/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista ORELLANA Kevin 
Eduardo  DNI N° 44.236.860.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado deportis-
ta, ORELLANA Ariel Eduardo DNI N° 25.725.228, ya que el deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para afrontar todo tipo de gastos que demande la par-
ticipación del deportista en las diferentes fechas del calendario de “Motos En Duro”, 
a realizarse durante el transcurso del año 2018.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista ORELLANA Kevin 
Eduardo DNI N° 44.236.860, el responsable de la acreditación del subsidio, será el 
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padre del mencionado deportista, ORELLANA Ariel Eduardo DNI N° 25.725.28, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	061/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0066/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional MOLINA Susana Edith DNI N° 14.132.754, 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los 
deportistas y usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así 
también, en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique, 
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional MOLINA Susana Edith DNI N° 
14.132.754, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 0066    /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfer-
mera MOLINA Susana Edith DNI N° 14.132.754.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	062/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 0065/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional Mirta Esther PEREZ, DNI N° 14.090.501, 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los 
deportistas y usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así 
también, en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique, 
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional Mirta Esther PEREZ, DNI 
N° 14.090.501, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.DyJ. - Nº 0065/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfermera 
Mirta Esther PEREZ, DNI N° 14.090.501.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	063/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 70 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Médicos celebrado 
con el Doctor Especialista en Medicina General GRAGLIA, Gustavo Alejandro DNI N° 
30.322.100, quien tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos 
los deportistas y usuarios que concurran a las instalaciones dependientes de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares y/u otras actividades 
que desde la AMDJ o desde EL MUNICIPIO designe para ello, de igual  manera deberá 
colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de 
nuestra ciudad. Desempeñándose en los días y horarios que la Coordinación Medica le 
indique, debiendo cumplir un máximo de ciento veinte (120) horas mensuales.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 26.760,00 
(Pesos veintiséis mil setecientos sesenta con 00/100), con un valor hora de $ 223,00 
(Pesos doscientos veintitrés con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
medica de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Médicos entre la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Doctor Especialista en Medicina General GRAGLIA, Gustavo Alejandro 
DNI N° 30.322.100, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de 
junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.DJ. - Nº 70 /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 26.760,00 (Pesos 
veintiséis mil setecientos sesenta con 00/100), según condición contractual a favor del 
Doctor GRAGLIA, Gustavo Alejandro DNI N° 30.322.100.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	064/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 68/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional OJEDA Cecilia Inés DNI N° 14.739.495, quien 
tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los deportistas 
y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones dependientes de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o activi-
dades que desde el Municipio designe para ello, de igual  manera, deberá colaborar con 
los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.

Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional OJEDA Cecilia Inés DNI 
N° 14.739.495, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 68/2018 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfer-
mera OJEDA Cecilia Inés DNI N° 14.739.495.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	065/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 67/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L.,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669, tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas 
y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al 
público como así también en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Coordinación Medica de Deportes le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andrés 
Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra 
parte la Sra. ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669; el período a contratar 
es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a 
la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 67/2018 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. ROCA LEITES 
Agustina Lucia DNI N° 36.733.669.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	066/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº64/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de enfermero cele-
brado con el Enfermero Profesional Aldazabal Carlos Martin D.N.I N°25.957.952 , quien 
tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los deportistas y 
usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones dependientes de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o actividades 
que desde el Municipio le designe para ello, de igual  manera, deberá colaborar con los 
proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00 (Pesos 
ciento ochenta con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de enfermero entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte el Enfermero Profesional Aldazabal Carlos Martin 
DNI N° 25.957.952, el período a contratar es desde el 02 de enero de 2018 al 30 de 
junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.DyJ. Nº 64/18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00 (Pesos 
veintiún mil  seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de el En-
fermero Aldazabal Carlos Martin D.N.I N° 25.957.952.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	067/2018
VISTO
El Expediente Letra: AMDJ -Nº 69/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional GODOY María Clementina DNI N° 17.887.858, 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los 
deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en 
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, de igual  manera, 
deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes 
lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100). 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente 
Ejecutivo Prof. Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del 
Señor Intendente Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional GODOY María 
Clementina DNI N° 17.887.858, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 
2018 al 30 de junio de 2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte 
del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 69 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfer-
mera GODOY María Clementina DNI N° 17.887.858.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	068/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 687/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000203 a favor de 
“Carlos Alberto Kaus” por la suma total de $ 53.500,00.- (Pesos cincuenta y tres mil 
quinientos con 00/100) por brindar servicio de transporte.
Que el transporte fue para 19 (diecinueve) pasajeros integrantes de la Escuela Municipal 
de Futbol Femenino para participar de un encuentro de futbol femenino que se realizó 
en la ciudad de Rio Gallegos (Santa Cruz), saliendo de nuestra ciudad el día 09/11/17, 
regresando el día 12/11/17
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000203 a favor 
de “Carlos Alberto Kaus” por la suma total de $ 53.500,00.- (Pesos cincuenta y tres 
mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduria General 
y Tesorería Municipal.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archivese.-
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN	A.M.D.J.	Nº	069/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 693/17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010-00005629 a favor de 
la firma “MONTECARLO S.R.L”, por un monto total de $ 12,950.00 (Pesos doce 
mil novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de 2 (dos) escritorios y de 3 
(tres) sillas, los cuales serán utilizados en el aérea de administración en el gimnasio de 
gimnasia artística del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0010-00005629 a favor de la 
firma “MONTECARLO S.R.L”, por un monto total de $ 12.950,00 (Pesos doce mil no-
vecientos cincuenta con 00/100),  en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 26 de enero de 2018.-

LASSALLE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

DECRETO N° 094/2018

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

N° 094/2018
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DECRETO N° 0115/2018 DECRETO N° 0116/2018 RESOLUCIÓN N° 0346/2018 RESOLUCIÓN N° 0347/2018
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RESOLUCIÓN N° 0348/2018 RESOLUCIÓN N° 0349/2018 RESOLUCIÓN N° 0350/2018 RESOLUCIÓN N° 0351/2018
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RESOLUCIÓN N° 0352/2018 RESOLUCIÓN N° 0353/2018 RESOLUCIÓN N° 0355/2018RESOLUCIÓN N° 0354/2018
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RESOLUCIÓN N° 0357/2018RESOLUCIÓN N° 0356/2018 RESOLUCIÓN N° 0359/2018RESOLUCIÓN N° 0358/2018
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RESOLUCIÓN N° 0361/2018RESOLUCIÓN N° 0360/2018 RESOLUCIÓN N° 0362/2018N° 0361/2018
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RESOLUCIÓN N° 0584/2018 RESOLUCIÓN N° 0585/2018 TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	195/2017
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
La Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Decreto Municipal Nº 1106/2017.
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Resolución TCM Nº 187/2017.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal N° 3749/2017, en su Art. 1°, fijó en la suma de PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NO-
VENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($2.598.297.654) 
las erogaciones Corrientes, de Capital y Aplicaciones Financieras del Presupuesto de 
Gastos del Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2018.
Que, la citada Ordenanza, en su Art. 14°, determinó para las jurisdicciones Concejo 
Deliberante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES SESENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUATRO ($155.066.404), correspondiendo a este 
Organismo la suma de PESOS TRENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 34.089.665).
Que, el artículo 15° de la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015 estableció que el Concejo 
Deliberante, el Tribunal de Cuentas Municipal y el Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas deben remitir al Departamento Ejecutivo Municipal la distribución analítica 
de sus créditos en el plazo de diez (10) días posteriores a la sanción de la Ordenanza 
Presupuestaria.
Que, mediante Decreto Municipal N° 1106/2017 del día 07 de diciembre del año 2017, 
el Sr. Intendente Profesor Gustavo MELELLA, promulgó bajo el N° 1106/2017 la 
Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del 
día 05 de Diciembre de 2017, referente al Presupuesto del año 2018.
Que, corresponde a las autoridades de este Tribunal de Cuentas realizar el pertinente 
acto administrativo para determinar la distribución de los créditos autorizados, conforme 
el Clasificador de Gastos Vigente.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la distribución de los créditos autorizados para el Tribunal 
de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal N° 3749/2017, según Anexo I 
el cual forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, 
publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	196/2017
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal de Río Grande
El Decreto Municipal Nº 1232/2017.
La Resolución TCM Nº 187/2017. 
Considerando:    
Que, el art. 124 de la Carta Orgánica Municipal establece que el Tribunal de Cuentas 
estará integrado por tres miembros, los cuales serán designados cada uno como vocal.
Que, el Tribunal de Cuentas Municipal ha sido notificado mediante Decreto Municipal 
Nº 1232/2017, el Ejecutivo Municipal designa en el cargo al Contador Público Nacional, 
Carlos Alejandro IOMMI, D.N.I. Nº 21.480.124, como Vocal Integrante del Tribunal 
de Cuentas Municipal. 
Que en la Carta Orgánica Municipal establece que los miembros del Tribunal de cuentas, 
al asumirán el cargo, presten juramente de desempeñar fielmente sus funciones conforme 
con la Constitución Nacional, Constitución de la Provincia y la carta Orgánica Municipal.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMENTOS al Decreto Municipal Nº 1232/2017 
en todos sus términos por las razones expuestas en los considerandos. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	197/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 007/2017, caratulado “Contrato Consultores en Informática 
2017.”
El Contrato T.C.M. N° 012/2016.
El Acta T.C.M Nº 031/2017
Considerando:
Que, la firma Consultores en Informática S.A presta servicios de conformidad con el 

Contrato T.C.M Nº 012/2016.
Que, la clausula sexta del citado Contrato establece que el servicio tendrá una duración 
de 12 meses a contar desde el día 01 de Enero de 2017 hasta el 31 de Diciembre de 2017. 
 Que, en atención a la proximidad del vencimiento del contrato, y a la necesidad de 
continuar con el soporte mensual que brinda la firma Consultores en Informática S.A, 
la Direccion de Administración de este Tribunal de Cuentas Municipal solicito a la 
misma tengan a bien enviarnos las condiciones de contratación para el para el soporte 
mensual ejercicio 2018.
Que, mediante Nota T.C.M - M.E  de fecha 14 de Diciembre de 2017, Consultores 
en Informática S.A pone a consideración la propuesta técnica y económica para el 
ejercicio 2018 estableciendo como forma de pago 06 cuotas iguales y consecutivas 
a razón de $17.096 ( diecisiete mil noventa y seis con 00/100 pesos) y 06 cuotas 
consecutivas a partir del mes 07 de $ 19.455 ( diecinueve mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco con 00/100 pesos) para el servicio de ingeniería en Software, soporte mensual 
por 12 meses , mantenimiento y mesa de ayuda metodológica sistema SIAF2 y STEP.
Que, en el Expediente T.C.M. Nº 007/2016 sobre: “Contrato Consultores en Infor-
mática 2017.”   obra a fs. 02 a 04 el Contrato T.C.M. Nº 012/2016 suscripto por este 
Tribunal de Cuentas Municipal y la mencionada firma respecto al servicio de soporte 
por implementación y mantenimiento SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRA-
CIÓN PRIMARIA VERSIÓN 2 (SIAF 2) y SISTEMA DE PROCESAMIENTO DE 
EXPEDIENTES Y TRÁMITES (STEP); que en la clausula octava de dicho contrato 
establece  que: “El contrato se renovará en forma automática a partir del día 1° de 
Enero de 2018, por un período de 12 (doce) meses, salvo comunicación fehaciente en 
contrario de alguna de las partes. La comunicación a la que se hace referencia, deberá  
realizarse con una antelación de 60 (sesenta) días  corridos de anticipación a que opere 
el vencimiento del mismo.  Asimismo, para el supuesto de prorrogarse automáticamente 
el contrato las partes podrán pactar un nuevo precio, con una antelación mínima de 
30 (treinta) días corridos de anticipación a que opere el vencimiento del mismo”
Que, mediante Acta T.C.M Nº 031/2017 de fecha 14 de Diciembre de 2017, el Cuerpo 
de Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal, habiendo tomado conocimiento 
de la proximidad del vencimiento del mencionado contrato y teniendo en cuenta la 
necesidad de continuar con el soporte mensual del Software que brinda dicha firma a 
esta Institución,  autoriza el uso de la prórroga establecida en la cláusula octava del 
Contrato T.C.M. Nº 012/2016 por el término de 12 meses.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- PRORROGAR por el término de 12 meses a partir del día 01 
de Enero de    2018 hasta el día  31 de  Diciembre de 2018 el Contrato T.C.M. Nº 
012/2016 suscripto por el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, D.N.I  Nº 21.480.124 
con la firma Consultores en Informática S.A. representada por  su  Presidente el CP. 
Jorge E. Kocina, DNI 25.860.496, por la suma mensual de $ 17.096 (pesos diecisiete 
mil noventa y  seis con 00/100 )  los primeros 06 meses y a partir del mes 07 la suma 
de $ 19.455 ( pesos diecinueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 00/100) por el 
servicio de soporte por implementación y mantenimiento SISTEMA INTEGRADO 
DE ADMINISTRACIÓN PRIMARIA VERSIÓN 2 (SIAF 2) y SISTEMA DE PRO-
CESAMIENTO DE EXPEDIENTES Y TRÁMITES (STEP).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar a la firma interesada. Comunicar a la 
Dirección de Administración, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	198/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00039/2017, caratulado “Comisiones Bancarias – Año 2017”,
La  Nota Nº 169 Letra: T.C.M.-D.A.
La Resoluciones TCM Nº 187/2017.
Considerando:
Que, por Nota N° 269/2017, Letra: T.C.M.-D.A., emitida por la Dirección de Adminis-
tración del Tribunal de Cuentas Municipal se solicita la autorización para el registro de 
las comisiones bancarias efectuadas por el Banco Galicia correspondiente a la cuenta 
bancaria de éste organismo por la suma de $ 3.372,00 (Pesos Tres Mil Trescientos 
Setenta y Dos con 00/100).
Que, así mismo se solicita la tramitación para el registro de las comisiones bancarias 
efectuadas por el Banco Macro correspondiente a la cuenta bancaria de éste organismo 
por la suma de $ 3.405,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cinco  con 00/100).
Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 
26º - Inc 2º.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE.

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de   $ 3.372,00 (Pesos Tres Mil 
Trescientos Setenta y Dos con 00/100)., a favor del Banco Galicia, en concepto de 
pago de comisiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 3721-9 347-0, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 39/2017
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de  $ 3.405,00 (Pesos Tres Mil 
Cuatrocientos Cinco  con 00/100), a favor del Banco Macro, en concepto de pago de 
comisiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 35530940847678-9, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 39/2017.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.05.05 por 
la suma de $ 6.777,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Setenta y Siete con 00/100) del 
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	001/2018
Visto: 
El Expediente TCM N° 004/2018 caratulado “Caja Chica 2018”.
La Resolución TCM Nº 187/2017. 
Considerando:
Que, mediante Nota N° 0001/2018 Letra: T.C.M.-D.A., se solicitó la apertura de la caja 
chica con el fin de atender los gastos menores de este Tribunal de Cuentas Municipal por 
la suma de $  20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) determinando como responsa-
bles del manejo y rendición a la Directora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, 
legajo Nº 2608/5 y a la agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, la Ordenanza Municipal N° 2848/2011 en su Art. 61° establece la posibilidad 
de utilización de “…fondos rotatorios permanentes y/o cajas chicas con el régimen 
y los límites que establezcan la reglamentación, para ser utilizados en la atención de 
pagos cuyas características, modalidad o urgencia no permita aguardar la respectiva 
provisión de fondos, con excepción del Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas 
cuyas reglamentaciones dispondrán tales autorizaciones…”.
Que, el Decreto Municipal N° 758/2008, en su art. 3° establece que el monto máxi-
mo de los fondos de Caja Chica no podrá exceder la suma establecida en el artículo 
26°, inciso 2°, apartado 1 del Decreto Territorial N° 292/72, reglamentario de la Ley 
Territorial de Contabilidad, cuyo monto se encuentra fijado en $ 180.000,00 por el 
Decreto Municipal N° 02762017, por lo que el monto solicitado se encuentra por 
debajo del límite legal. 
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y Nº 99/2015

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR para el Ejercicio Financiero 2018 en concepto de Caja 
Chica del Tribunal de Cuentas Municipal la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil 
con 00/100)
 ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la 
agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA legajo Nº 3755/9, como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo conforme la normativa vigente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar a las agentes mencionadas en 
el Art. 2°, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	002/2018
Visto: 
El Expediente TCM. N° 003/2018 caratulado “Rendición de Servicios Mensuales 
Caja Chica 2018”.
La Resolución TCM Nº 187/2017.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 0002/2018 Letra: T.C.M.-D.A., se solicitó la apertura de la 
una caja  con el fin de atender el pago de los servicios mensuales de este Tribunal 
de Cuentas Municipal por la suma de $  30.000,00 (Pesos Treinta  Mil con 00/100) 
determinando como responsables del manejo y rendición a la Directora de Adminis-
tración, C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la agente Mariana ÁLVAREZ 
CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, la Ordenanza Municipal N° 2848/2011 en su Art. 61° establece la posibilidad 
de utilización de “…fondos rotatorios permanentes y/o cajas chicas con el régimen 
y los límites que establezcan la reglamentación, para ser utilizados en la atención de 
pagos cuyas características, modalidad o urgencia no permita aguardar la respectiva 
provisión de fondos, con excepción del Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas 
cuyas reglamentaciones dispondrán tales autorizaciones…”.
Que, el Decreto Municipal N° 758/2008, en su art. 3° establece que el monto máxi-
mo de los fondos de Caja Chica no podrá exceder la suma establecida en el artículo 
26°, inciso 2°, apartado 1 del Decreto Territorial N° 292/72, reglamentario de la Ley 
Territorial de Contabilidad, cuyo monto se encuentra fijado en $ 180.000,00 por el 
Decreto Municipal N° 0276/2017, por lo que el monto solicitado se encuentra por 
debajo del límite legal. 
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y Nº 99/2015

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR para el Ejercicio Financiero 2018 en concepto de Caja 
de Rendición para pago del Servicios del Tribunal de Cuentas Municipal la suma de 
$ 30.000,00 (Pesos Treinta  Mil con 00/100)
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la 
agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA legajo Nº 3755/9, como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo conforme la normativa vigente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar a las agentes mencionadas en 
el Art. 2°, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	003/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0141/2016, caratulado “Contratación de alquiler y manteni-
miento de fotocopiadora para el Área de Relatoría”,
El Contrato T.C.M. N° 011/2016,
La Resolución T.C.M N° 096/2017,
La Resolución T.C.M Nº 187/2017 
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9249 de fecha 05/01/2018 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00004403 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Diciembre 2.017, por un monto de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011, Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004403 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Diciembre 2.017 por un monto de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos 
con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 
por la suma de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	004/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 073/2017, caratulado “Nueva Contratación de alquiler de 
fotocopiadora”,
El Contrato T.C.M. N° 002/2017,
La Resolución T.C.M  N° 104/2017.
La Resolución T.C.M Nº 187/2017
Considerando:
Que en la cláusula TERCERA del contrato se establece que el pago está establecido a 
través de un costo de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), por 3.000 
(tres mil) copias y de $ 0,60 (60/100 centavos) por copia e impresiones excedente 
realizadas por mes.
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9248 de fecha 05/01/2018 ingresa la Factura B 
Nº 0003-00004404 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotoco-
piador correspondiente al mes de Diciembre 2.018, por un monto de $ 1.800,00 (Pesos 
Un Mil Ochocientos con 00/100), por una cantidad de 827 copias y/o impresiones
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004404 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de  Diciembre 2.017, por una cantidad de 827 copias y/o impresiones, es decir, 
se debe abonar la suma de de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), , 
en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 
por la suma de de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	005/2018
Visto: 
El expediente Nº 0092/2017 T.C.M., caratulado “Contrato de locación de Dra. MU-
CHNIK VERONICA”,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 001/2017,
La Resolución T.C.M N° 100/2017.
La Resolución T.C.M Nº 187/2017
Considerando:    
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9259, ingresa la Factura B N° 0002 – 00000099 de la Dra. 
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento 
letrado de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal, correspondiente al 
mes de Diciembre 2.017, por un monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).  
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de 
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, el Reglamento Interno del 
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones 
C.D. N° 008/2014 y 099/2015.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000099, de la Dra. 
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento letrado 
de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	006/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0007/2017, caratulado “Contrato Consultores en Informática 
S.A. 2017”.
El Acta N° 034/2016,
El Contrato T.C.M. N° 012/2016,
La Resolución T.C.M. Nº 278/2016.
La Resolución T.C.M. Nº 197/2017.
La Resolución T.C.M Nº 187/2017.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9252 de fecha 08/01/2018, ingresa la Factura B N° 0003 
– 00000314 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en 
software de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 17.096,00 (Pesos 
Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), correspondiente al mes de Enero 2.018, 
según contrato oportunamente firmado.  
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática 
S.A., establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000314, de la 
firma Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este 
Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Enero 2.018, por un monto de 
$ 17.096,00 (Pesos Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.06 por la 
suma de $ 17.096,00 (Pesos Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	007/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0011/2015 caratulado “Llamado a Licitación del inmueble 
del TCM”.
El Contrato T.C.M. N° 010/2015 de Locación de Inmueble suscripto en fecha 17 de 
Julio de 2.015 entre el Tribunal de Cuentas Municipal y el Sr. Carlos Ernesto Andino 
D.N.I. N° 11.810.832 por el inmueble ubicado en la calle Espora N° 523 de la ciudad 
de Río Grande.

La Resolución TCM N° 148/2015,
La Resolución T.C.M. N° 281/2016,
La Resolución T.C.M Nº 187/2017
Considerando:    
Que, la Cláusula CUARTA del contrato suscripto establece los montos en caso de 
opción a prórroga. 
Que, la Cláusula QUINTA del contrato establece que el alquiler será pagado por 
adelantado dentro de los diez días de la recepción de la factura correspondiente al 
período locativo, correspondiendo el pago de la suma  de $ 76.887,00 (Pesos Setenta 
y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Siete con 00/100)) a favor del Sr. Carlos Ernesto 
ANDINO, D.N.I. 11.810.832, correspondiente al período locativo del mes de Enero 
20.18 y correspondiendo el pago de la suma  de $ 518.988,00 (Pesos Quinientos 
Dieciocho Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 00/100)  al período locativo que 
va desde el 01 de Febrero de 2.018 al 31 de Julio de 2.018 inclusive, de acuerdo al 
contrato de locación oportunamente firmado.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9255, ingresa la Factura B N° 0002 – 00000244 de Carlos 
Ernesto ANDINO, por un monto de $ 76.887,00 (Pesos Setenta y Seis Mil Ochocientos 
Ochenta y Siete con 00/100)
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9256, ingresa la Factura B N° 0002 – 00000245 de Andi-
no Carlos Ernesto, por un monto de $ 518.988,00 (Pesos Quinientos Dieciocho Mil 
Novecientos Ochenta y Ocho con 00/100).
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado 
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 099/2015.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000244 por 
la suma $ $ 76.887,00 (Pesos Setenta y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Siete con 
00/100) a favor del Sr. Carlos Ernesto ANDINO D.N.I. 11.810.832, correspondiente al 
período locativo del mes de Enero 2018, de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000245 por la 
suma $  518.988,00 (Pesos Quinientos Dieciocho Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 
00/100)  a favor del Sr. Carlos Ernesto ANDINO, D.N.I. 11.810.832, correspondiente 
al período locativo que va desde el 01 de Febrero de 2.018 al 31 de Julio de 2.018 
inclusive, de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el pago de referencia a la partida presupuestaria 
03.02.01 del Ejercicio Presupuestario correspondiente de este Tribunal, por  la suma 
de $ 595.875,00 (Pesos Quinientos Noventa y Cinco Mil Ochocientos Setenta y 
Cinco con 00/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	008/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0002/2018, caratulado: “Contratación de Alquiler de Foto-
copiadora 2018”;
La Cotización presentada por la firma  NEWXER S.A.
La Cotización presentada por la firma  A.C.L. XERVICE S.R.L.
La Cotización presentada por la firma  NEXO S.R.L.
La Resolución T.C.M Nº 187/2017
Considerando:
Que, mediante Nota T.C.M –D.A. Nº 003/2018 de fecha 02 de Enero de 2018, la Di-
rectora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, pone en conocimiento del Cuerpo 
de Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal, que en fecha 31 de Diciembre de 
2017 finaliza el contrato firmado oportunamente correspondiente a la locación de la 
fotocopiadora utilizada en el sector de Secretaria del Plenario de Vocales. 
Que, en virtud de lo expuesto se solicitó mediante Notas T.C.M.- D.A. Nº 004/18, 
Nº005/18 y Nº 006/18  a las firmas Newxear S.A, ACL Xervice S.R.L y Nexo S.R.L 
respectivamente, elaboren presupuestos para el alquiler de una fotocopiadora con las 
siguientes características: función de copiado de 30 páginas por minuto, impresora y scan-
ner en red, alimentador de originales, compaginador electrónico, doble faz automático, 2 
(dos) bandejas de 500 hojas cada una para papel A4- Oficio –A3 y 3000 copias mensuales. 
Que, a fs. 5, 06 y 16  se agregan las cotizaciones remitidas por las firmas A.C.L. 
XERVICE S.R.L. NEWXER S.A. y NEXO S.R.L.
Que, mediante Nota T.C.M –D.A. Nº 011/2018 de fecha 09 de Enero de 2018, la 
Directora de Administración, C.P Beatriz MULLINS, manifiesta que en atención a 
encontrarnos en periodo de feria administrativa y el personal afectado a la misma., no 
se puede contar con un informe técnico que analice las compatibilidades de los equipos 
presupuestados. Es por ello que recomienda mantener la contratación con Nexo S.R.L 
ya que con anterioridad se ha analizado las características del equipo presupuestado 
por la mencionada firma y cumple con los requisitos solicitados por este Organismo.
Que, mediante Acta T.C.M Nº 001/2018  de fecha 09 de Enero la Presidente y el Vocal 
Subrogante de este Tribunal de Cuentas Municipal habiendo analizado las propuestas 
técnicas y económicas emanadas de las firmas mencionadas anteriormente y lo infor-
mado por la Directora de Administración, decide por unanimidad suscribir contrato 
de locación de fotocopiadora- impresora Lexmark XM 1100 Series XL para el área de 
Secretaria del Plenario de  Vocales con la firma NEXO S.R.L, ya que por razones ope-
rativas  se ajusta  más por  compatibilidad a los sistemas de este Organismo de Control.
Que, la presente contratación se encuadra en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 
06/71, Art. 26º-Inc. 2º.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.
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Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR el Contrato de Locación de Fotoco-
piadora Nº 001/2018, suscripto por el Presidente del Tribunal de Cuentas, C.P. Daniela 
Carina SALINAS, D.N.I. 26.649.603,  con la firma Nexo S.R.L., representada por 
su apoderada, la Sra. Claudia Roxana VISIC, D.N.I. Nº 21.816.863, conforme poder 
especial de fecha 6 de enero de 2005, con domicilio legal en la calle Rivadavia Nº 
498  de esta ciudad, con una vigencia desde el 10 de Enero de 2018  hasta el 31 de 
Diciembre de 2018, por la suma mensual de $ 2.100 (pesos Dos Mil cien con 00/100), 
por la realización de hasta 3.000 (tres mil) fotocopias/impresiones, y un costo adicional 
de $ 0,70 (Setenta centavos) por cada copia/impresión excedente.-
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la firma Nexo S.R.L. con copia autenticada de la 
presente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	009/2018
Visto: 
La Ordenanza Municipal Nº 2493/2008, 
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal,
La Resolución T.C.M Nº 151/2017. 
La Nota T.C.M Nº 075/2017 –Presidencia
La Resolución T.C.M Nº 187/2017
 Considerando:
  Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5 que “El Tribunal 
de Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, 
por el vocal que le siga en turno”.
        Que mediante Resolución T.C.M  Nº 151/2017 de fecha 30 de Octubre de 2017 
se fijó desde el día 18 de Diciembre de 2017 hasta el día 31 de Enero de 2018, ambos 
inclusive, el periodo de feria durante el cual se suspende el funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas Municipal y el transcurso de los plazos procesales.
        Que, en la citada Resolución se designó al personal afectado a la  feria de este 
Órgano de Control, estableciendo en su Art. 3 a los agentes y funcionarios, que des-
empeñarán funciones en dicho periodo.
        Que, se designó en guardia pasiva durante todo el período de la feria a la Vocal 
Presidente, Abogada Daniela SALINAS,  desde el 18 de Diciembre de 2017 hasta el 
31 de Enero de 2018 inclusive.
        Que, mediante Nota T.C.M. Nº 075/2017- Presidencia  de fecha 15  de Diciembre de 
2017, la Vocal Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, Abogada Daniela Carina 
SALINAS, informa al Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI que se encontrará ausente de 
sus funciones desde el día 22  de Enero  al día 02 de Febrero del corriente año inclusive.
        Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal Art. 2 Anexo I y Art. 
2 inciso 15 del Anexo II; establece el método de subrogancia en caso de impedimento 
o ausencia temporaria debidamente comunicada de uno de los Vocales, al respecto 
dice que éste será suplido en sus funciones por el Vocal que le sigue en orden y de 
producirse la ausencia o impedimento temporario de dos Vocales en forma simultánea 
uno de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
       Que, por los motivos mencionados se establece que el Fiscal Auditor C.P Gimena 
Marisol BILIC, subrogará el cargo de Vocal desde el día 22 de Enero hasta el día 02 
de Febrero de 2018, inclusive.
      Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a 
la Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
      Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto 
administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal N° 
276/2017, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución 
T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia de la Vocal Presidente 
Abogada Daniela Carina SALINAS, desde el día 22 de Enero del 2018  hasta el día 
02 de Febrero de 2018  inclusive, por los motivos expresados en los considerandos.-
ARTICULO 2º.-DESIGNAR al Fiscal Auditor C.P. Gimena Marisol BILIC,  en el 
cargo de Vocal Subrogante, desde el día 22 de Enero de 2018  hasta el 02 de Febrero 
de 2018, inclusive. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	010/2018
Visto: 
El Telegrama TCL018725053.
La Resolución TCM Nº 190/2017.
La Resolución TCM Nº 187/2017.
Considerando:
Que, con fecha 17 de Enero de 2018, mediante entrada Nº 9263, a las 10.41 hs, este 
Tribunal de Cuentas recepcionó telegrama TCL018725053 del Sr. José María MARTIN 
con el siguiente texto: “Renuncio a mi empleo desde el 15 de Enero de 2018”.
Que, si perjuicio que mediante Nota Nº 175/2017 de fecha 15 de Septiembre de 2017 
el Director de Coordinación y Despacho José María MARTÍN manifestó: “…vengo a 
presentar mi renuncia como agente del T.C.M. para acogerme al beneficio jubilatorio 
que me fuera concedido mediante Disposición de la Caja de Previsión Social Nº 0239… 
solicitando se me conceda la aceptación de la renuncia a partir del 1 de febrero de 2018, 
en el marco de lo establecido en el artículo 15 de la ley 1076; y que como consecuencia 
mediante Resolución T.C.M. Nº 190/2017, de fecha 15 de diciembre de 2017, artículo 

1º se aceptó la renuncia del agente José María MARTÍN, categoría 24 (veinticuatro),  
titular del D.N.I Nº 13.759.589, desde el día 1º de Enero de 2018.
Que, no habiendo sido notificada al agente la Resolución T.C.M. Nº 190/2017 y ante 
lo manifestado mediante telegrama TCL018725053, se decide dejar sin efecto la 
Resolución T.C.M. Nº 190/2017 y aceptar la renuncia al agente José María MARTÍN 
desde el día 15 de Enero de 2018.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 187/2017 se designó al Fiscal Legal, Dr. Facundo 
ZEBERIO, en el cargo de Vocal Subrogante, desde el día 18 de Diciembre de 2017 
hasta el 19 de Enero de 2018, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Provincial Nº 073/2003, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011, Resolución C.D. N° 008/2014 y Resolución TCM Nº 187/2017.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución T.C.M. Nº 190/2017.
ARTICULO 2º. ACEPTAR la renuncia del agente José María MARTÍN, categoría 
24 (veinticuatro),  titular del D.N.I Nº 13.759.589, desde el día 15 de Enero de 2018.
ARTICULO 2º DAR DE BAJA al agente José María MARTÍN, categoría 24 
(veinticuatro),  titular del D.N.I Nº 13.759.589 por habérsele concedido en la Caja de 
Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego el beneficio de jubilación ordinaria.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar a la Dirección de Coordinación y Despacho, 
a la Dirección de Administración. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	011/2018
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno y la Estructura Orgánica y Funcional del Tribunal de Cuentas 
Municipal, el Anexo I y II
Acta T.C.M. Nº 34/2016.
Acta T.C.M. Nº 14/2017.
Acta T.C.M. Nº 30/2017.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su art. 131, inciso 10 que el Tribunal 
de Cuentas Municipal posee atribuciones para “Designar, promover y remover a sus 
empleados”. 
     Que, mediante Acta Nº 034/2016, de fecha 14 de Diciembre de 2016, punto 8.  
INCORPORACIÓN DE PROFESIONALES, se decidió por unanimidad dar prioridad 
a la incorporación de profesionales conforme la propuesta efectuada por la Vocal 2º, 
cuya tarea se delegó al Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI, quien debería arbitrar 
los medios con el Departamento Ejecutivo Municipal para la incorporación de (uno) 
arquitecto y 1 (uno) contador.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 14/2017 se resolvió por mayoría instruir a la Direc-
ción de Despacho iniciar con los trámites inherentes al ingreso del Arquitecto Daniel 
SANCHEZ CRUZ para desempeñarse como Auditor Técnico de este Tribunal de 
Cuentas Municipal, una vez verificada la existencia de crédito presupuestario sufi-
ciente para tal fin.
Que, como consecuencia de la renuncia por Jubilación Ordinaria de la Arquitecta 
Patricia del Rosario TABOADA, desde el día 13 de Noviembre del 2017, mediante 
Acta T.C.M. Nº 30/2017 se resolvió por necesario e impostergable, por contar con 
crédito presupuestario necesario, la incorporación del Arquitecto Daniel SANCHEZ 
CRUZ, D.N.I. Nº 29.132.781, categoría 22, legajo 5295/7, como auditor técnico del 
Tribunal de Cuentas Municipal, a partir del 01 de Febrero de 2018, quien actualmente 
se encuentra cumpliendo funciones en la órbita del Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a partir del día 1 de Febrero de 2018 al Arquitecto la 
Daniel SANCHEZ CRUZ, con categoría 22, legajo 5295/7, D.N.I. Nº 29.132.781, 
como auditor técnico, toda vez que cuenta con la experiencia de haberse desempeñado 
en uno de los órganos sometidos a control por este Tribunal.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Notificar al interesado, Comunicar al D.E.M, 
publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	012/2018
Visto: 
Expediente Nº 005/2018, caratulado “Pago de Haberes Enero 2018”, 
Nota Nº 012/2018, Letra T.C.M. – D.A.
Resolución T.C.M. Nº 009/2018 
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 012/2018, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 29 de Enero de 
2018 se solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL 
Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas 
Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Enero 2018.
Que, la vocal Abogada Daniela Carina SALINAS no suscribe la presente, de acuerdo 
a la Resolución T.C.M.Nº  009/2018.

Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y Nº 99/2015. 
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal 
correspondiente a los Haberes del mes de Enero 2018, cuyo monto asciende a la suma 
de  $ 1.916.303,24 (Pesos Un  Millón Novecientos Dieciséis Mil Trescientos Tres con 
24/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 005/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 649.313,92 (Pesos Seiscientos 
Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Trece con 92/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 
347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que 
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 005/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 111.592,00 (Pesos Ciento Once Mil 
Quinientos Noventa y Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 
del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra 
su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente  Nº 005/2018.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018.

IOMMI
BILIC

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	013/2018
Visto: 
El Decreto Municipal Nº 070/2018 del Ejecutivo Municipal.
La Resolución TCM Nº 009/2018.
Considerando:
Que, se ha recibido copia fiel del Decreto Municipal Nº 070/2018, de fecha 23 de 
Enero de 2018.
Que dicha normativa adhiere al Decreto Nacional Nº 005/2018, el cual declara el año 
2018 como el  “Año del Centenario de la reforma Universitaria”.
Que, en el Decreto Municipal Nº 070/2018, adhiere al Decreto Nacional Nº 005/2018, 
por el cual se deberá ubicar en el Margen Superior Derecho en toda papelería oficial de 
la Administración Pública a partir del 1º de Febrero de 2018, la leyenda “2018- AÑO 
DEL CENTENARIO DE LA RFORMA UNIVERSITARIO”. 
Que,  a fin de mantener la uniformidad y concordancia con la documentación de todos 
los entes, es necesario el dictado la presente a fin de adherir al Decreto Municipal Nº 
070/2018.
Que, la vocal Abogada Daniela Carina SALINAS no suscribe la presente, de acuerdo 
a la Resolución TCM Nº  009/2018.
Que en virtud de lo expuesto y teniendo en consideración que existe coincidencia con 
la norma dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, es que se procede a dictar 
el presente acto administrativo. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADHERIR en todos sus términos, a lo resuelto mediante Decreto 
Municipal Nº 070/2018 del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 2º.-  INSTRUIR a todas las áreas administrativas para que se implemente 
en el margen superior derecho en toda la papelería oficial de este organismo a partir 
del 1º de Febrero de 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, públicar y cumplido, archívese. 
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

IOMMI
BILIC

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	014/2018
Visto:
El Acta T.C.M. Nº 003/2018.
Considerando:
Que, la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente del Municipio de Río Grande 
se ha comunicado con la Dirección de Administración de este Tribunal a los efectos 
de coordinar una fecha para la próxima desinfección y desinsectación del edificio en 
el que funciona este Tribunal de Cuentas.
Que, desde la Dirección de Bromatología e Higiene, recomiendan un plazo aproximado 
de entre cuatro y seis meses entre desinfecciones.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 085/2017, se realizó el día viernes 02 de Junio 
de 2017, la última fumigación en este Organismo, cumpliendo con las normas de des-
infección establecidas por la Dirección de Bromatología e Higiene del Departamento 
Ejecutivo Municipal.
Que, por los materiales utilizados durante el procedimiento, dicha Dirección recomienda 
que las personas no ingresen al edificio hasta que haya transcurrido un plazo aproximado 
de 12 horas desde concluido el mismo.
Que, en virtud de los plazos señalados previamente, mediante Acta TCM N° 003/2018, 
el Cuerpo de Vocales ha decidido por unanimidad fijar como fecha para la próxima 
desinfección el día viernes 09 de Febrero del corriente año, día en el cual este Tribunal 
de Cuentas Municipal permanecerá cerrado, sin concurrencia de personal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-

nistrativo por la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas Municipal aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones 
C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER que el día viernes 09 de Febrero de 2018, se realice 
la fumigación y desinfección del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, fecha en 
la cual el edificio permanecerá cerrado. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al personal, comunicar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Concejo Deliberante y al Tribunal de Faltas, publicar y, 
cumplido, archivar.                        
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	015/2018
Visto: 
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza N° 2493/2008.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Resolución T.C.M. Nº 151/2017.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de 
Cuentas es un órgano de control con autonomía financiera y funcional; y en su artí-
culo 131, inciso 14 establece que posee como atribución, la de “dictar su reglamento 
interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento”.
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, en su Art. 21 del Anexo I, es-
tablece el período de feria y la suspensión de los plazos procesales durante el mismo 
de todas las actuaciones que se encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, el Tribunal de Cuentas determina el modo de 
funcionamiento del cuerpo durante el periodo de feria, lo que ha sido plasmado en 
su Reglamento Interno.     
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 151/2017, Artículo 3º, se designó el personal 
afectado de este órgano de control en guardia pasiva durante todo el período de la 
feria, el cual comprende desde el día 18 de Diciembre de 2017 hasta el día 31 de 
Enero de 2018. 
Que, en el Artículo 4º de la Resolución T.C.M. Nº 151/2017 se estableció que quienes 
hubieran prestado servicios durante el receso de feria de verano gozarían de una licencia 
compensatoria por la cantidad de días hábiles efectivamente trabajados.
Que, sin perjuicio de lo dispuesto en la Resolución T.C.M. Nº 151/2017 y por razones 
de servicios, algunos agentes laboraron más días de los establecidos en la citada Resolu-
ción y en tal sentido corresponde reconocer la totalidad de los días hábiles a compensar.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas, Anexo I, art 10 aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones 
del C.D. Nº 008/2014 y Nº 99/2015 .

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER los días hábiles administrativos a compensar por 
afectación a Feria de Verano, a los siguientes agentes y funcionarios: Sra. Presidente, 
Abogada Daniela SALINAS desde el 18 de Diciembre de 2017 hasta el 21 de Enero 
de 2018 inclusive, lo cual arroja veintitrés (23) días; Vocal CP. Carlos Alejandro 
IOMMI desde el día 19 hasta el 31 de Enero de 2018 inclusive, lo cual arroja nueve 
(09) días; CP Gimena BILIC Fiscal Contable desde el día 22 hasta el día 31 de Enero 
de 2017 inclusive, lo cual arroja ocho (08) días; Fiscal Legal Dr. Facundo ZEBERIO 
desde el día 18 de Diciembre 2017 hasta el día 18 de Enero de 2018 inclusive, lo 
cual arroja veintidós (22) días; Mesa de Entrada Sra. Estela FLORES, desde el día 
18 hasta el día 29 de Diciembre de 2017 inclusive, lo cual arroja nueve (9) días; Sr. 
Pablo CONTRERAS desde el día 02 hasta el día 12 de Enero 2018 inclusive, lo cual 
arroja nueve (9) días; Sr. Gastón PEREZ desde el día 15 hasta el día 31 de Enero 
2018 inclusive, lo cual arroja trece (13) días; Dirección de Administración CP. Beatriz 
MULLINS desde el día 18 Diciembre de 2017 hasta el día 10 de Enero de 2018 y 
desde el día 29 hasta el 31 de Enero de 2018 inclusive, lo cual arroja diecinueve (19) 
días; Relatoría la Dra. María Elena GUERRERO desde el 18 de Diciembre de 2017 
hasta el día el día 11 de Enero de 2018 inclusive, lo cual arroja diecisiete (17) días; 
Secretaria Plenaria de Vocales Sra. Marianela PITA desde el día 18 hasta el día  05 de 
Enero de 2018 inclusive, lo cual arroja trece (13) días.  
ARTICULO 2º.- DETERMINAR que las licencias por compensación de feria deberán 
ser gozadas ineludiblemente hasta el día 31 de Octubre del 2018 y serán contados 
por días hábiles administrativos, con opción a fraccionar su utilización en una sola 
oportunidad a fin de evitar la afectación del servicio al que corresponda. 
ARTICULO 3°.-  REGISTRAR. Comunicar, notificar a los agentes  publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	016/2018
Visto: 
Carta Orgánica Municipal 
Resolución TCM 238/2013.
Acta TCM Nº 003/2018.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de 
Cuentas Municipal es un órgano de control  con  autonomía financiera y funcional y 
en su artículo 131 inciso 14, le otorga la atribución de dictar su reglamento interno, 
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Anexo RESOLUCION T.C.M. Nº 195/2017

establecer su estructura organizativa y dictar sus normas de funcionamiento. 
Que, con motivo de la creación del Tribunal de Cuentas Municipal por Resolución 
TCM Nº 238/2013, se decidió establecer el tercer lunes del mes de Febrero de cada 
año como el “Día de la Creación del Tribunal de Cuentas Municipal de la Ciudad de 
Río Grande”, a efectos de su conmemoración se declara asueto administración para 
el día de la creación del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante Acta TCM Nº 003/2018, se decide por unanimidad otorgar Asueto 
Administrativo el día lunes 19 de Febrero del corriente año, en conmemoración de la 
creación del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y el Nº 99/2015. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR ASUETO ADMINISTRATIVO el día lunes 19 de 
Febrero de 2018 conforme lo establecido en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al Personal.  Publicar  y cumplido archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	017/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0007/2017, caratulado “Contrato Consultores en Informática 
S.A. 2017”.
El Acta N° 034/2016,
El Contrato T.C.M. N° 012/2016,
La Resolución T.C.M. Nº 278/2016.
El Acta N° 031/2017
La Resolución T.C.M. Nº 197/2017.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9280 de fecha 01/02/2018, ingresa la Factura B N° 0003 – 
00000316 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en 
software de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 17.096,00 (Pesos 
Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), correspondiente al mes de Febrero 2.018, 
según contrato oportunamente firmado.  
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática 
S.A., establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000316, de 
la firma Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de 
este Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Febrero 2.018, por un 
monto de $ 17.096,00 (Pesos Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.06 por la 
suma de $ 17.096,00 (Pesos Diecisiete Mil Noventa y Seis con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN	T.C.M.	Nº	018/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 073/2017, caratulado “Nueva Contratación de alquiler de 
fotocopiadora”,
El Contrato T.C.M. N° 002/2017,
La Resolución TCM N° 104/2017.     
Considerando:
Que en la cláusula TERCERA del contrato se establece que el pago está establecido a 
través de un costo de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), por 3.000 
(tres mil) copias y de $ 0,60 (60/100 centavos) por copia e impresiones excedente 
realizadas por mes.
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9284 de fecha 02/02/2018 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00004440 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Enero 2.018, por un monto de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º- Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004440 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Enero 2.018, por una cantidad de 9 copias y/o impresiones, es decir, se debe 

abonar la suma de de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), en un todo 
de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 
por la suma de de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO	Nº	009/2018-T.A.M.F
VISTO:
Los alcances del Decreto Nº 045/13 del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas 
del Municipio de Rio Grande y;
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo detallado precisamente en el Decreto Nº 045/13 T.A.M.F. resulta 
necesario proceder a la destrucción de documental existente en el Archivo del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas.
La documental de que se trata ha cumplido el plazo mínimo de conservación establecido, 
según lo previsto en los Artículos Primero, Segundo y Tercero del Derecho referido, 
y corresponde al siguiente detalle: 1- Expedientes de Causas con diez o más años de 
Archivo Definitivo en un todo conforme al listado que se adjunta como Anexo I. 2.- 
Boletines Oficiales de los años 2014, 2015 y 2016 inclusive. 
Que se ha documentado el respectivo Listado de Destrucción, el que reviste el Nº 20 
y posee 143 folios, en cuanto al detalle de expedientes de Causas. 
Que el material destruido, será retirado por Personal de la Dirección de Limpieza 
Urbana del Municipio, quien dispondrá su destino final.
Que en miras de mantener y organizar la documentación, asegurar la conservación de 
aquella por el valor que implica, facilitar su búsqueda, entre otros, resulta necesario 
implementar la norma.
Que conforme lo previsto en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11, la suscripta se 
encuentra facultada para el dictado del presente acto.

POR ELLO
LA JUEZA SUBROGANTE DE FALTAS DE LA

CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: ORDENAR la Destrucción, conforme lo previsto en el Decreto Nº 
045/13 TAMF, por haber cumplido el término de conservación establecido en el mismo 
de la documental que se registra en el Archivo del Tribunal a saber: : 1- Expedientes 
de Causas con diez o más años de Archivo Definitivo.  2.- Boletines Oficiales de los 
años 2014, 2015 y 2016 inclusive.
Artículo Segundo: REFRENDA el presente acto la Dra. Gicela Melina BARRIENTOS 
BARRIA, Secretaria Interina del Tribunal.
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande,  01 de febrero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO	Nº	010/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9007  /2018 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de la Facturas presentadas por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR, que se adjuntan. .

FACTURA PERIODO VENCIMIENTO IMPORTE
B Nº80020-24998747/1 Setiembre  20/10/2017 682.92.-
B Nº80020-25081829/4 Diciembre 19/01/2018 440.20.-

Que la suma de los importes a pagar asciende a un total  de Pesos Mil ciento veintitrés   
con  80/100 (1.123.12.-) corresponde al servicio de gas  utilizado en las oficinas de 
este Tribunal Administrativo Municipal de faltas.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0276/2017

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la factura del presente acto administrativo, por 
la suma total  de Pesos Mil ciento veintitrés con 12/100  ($ 1.123.12.-)  de CAMUZZI 
GAS DEL SUR , al periodo de Setiembre y Diciembre por el servicio de gas utilizado 
en las instalaciones donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero 2018, en un total de Pesos Mil ciento veintitrés con 12/100 (1.123.12-)  
correspondiente al periodo de  Setiembre y Diciembre,.  
Artículo 3º: REFRENDA, este Decreto la Dra., BARRIENTOS BARRIA Gicela Me-
lina, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese
Río Grande,  01 de febrero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO	Nº	011/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9008/2018 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago de 
la Factura Nº 0001-05396238,  la que asciende a la suma de Pesos Seis mil quinientos 
cincuenta y nueve con  15/100 ($6.559.15.-) correspondiente al mes de ENERO de 

2018, presentada por la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos.
Que el cargo detallado precedentemente corresponde al consumo de Energía Eléctrica 
de las instalaciones donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas y por el periodo indicado
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  N° 0276/2017

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la  Factura N° 0001-05396238  , por la suma 
de Pesos Seis mil quinientos cincuenta y nueve 15/100 ($6.559.15.-), correspondiente 
al periodo de ENERO de 2018 de  la “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos 
“., por el servicio de Energía Eléctrica, utilizado en las instalaciones donde funcionan 
las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero 2017, en un total de Pesos Seis mil quinientos cincuenta y nueve con 
15/100 ($6.559.15.-) correspondiente a ENERO de  2018.
Artículo 3º: REFRENDA, este Decreto la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Me-
lina, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese
Río Grande,  01 de febrero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO	Nº	012/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9009/2018-T.A.M.D.F.
La Ley de contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
Qué mediante el expediente citado, se solicita el reintegro por la suma total de Pesos 
Mil novecientos ocho  con  08/100), ($.1.908.08.-) a favor  de la Dra. GALEANO 
Dora Ester ,  CUIT/CUIL Nº 27-16632207-9, legajo municipal Nº 4264/1 por pago 
de facturas correspondientes a la empresa CORREO ANDREANI S.A., detalladas en 
el anexo A efectuado ante la urgente necesidad de cubrir el envío de documentación 
correspondiente a este Juzgado. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/02, art. 3º y Decreto Municipal 
Nº 0349/2010.

POR ELLO
EL JUEZ MUNICIPAL DE FALTAS 

DECRETA

Artículo 1º:  AUTORIZAR, el pago concepto de reintegro de gastos por la suma 
total de, Pesos Mil novecientos ocho  con  08/100), ($.1.908.08.-) a favor del, la Dra. 
GALEANO Dora Ester CUIT/CUIL Nº 27-16632207-9, legajo municipal Nº 4264/1, 
por haber abonado de su propio peculio las facturas perteneciente a la firma CORREO 
ANDREANI S.A. detallado en anexo A,  por el servicio correspondencia brindado a 
este juzgado conforme a la documentación obrante en el presente  expediente.
Artículo 2º: IMPÚTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida 
correspondiente al Ejercicio Financiero 2018
Artículo 3º: REFRENDA , este Decreto la Dra., BARRIENTOS BARRIA Gicela Me-
lina, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º: REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. Archívese
Río Grande,  01 de febrero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO	Nº	013/2018-T.A.M.F
VISTO:
Los alcances del Decreto Nº 045/13 del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas 
del Municipio de Rio Grande y;
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo detallado precisamente en el Decreto Nº 045/13 T.A.M.F. resulta 
necesario proceder a la destrucción de documental existente en el archivo del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas.
Que, la documental objeto de expurgo ha cumplido el plazo mínimo de conservación 
establecido, según lo previsto en los Artículos Primero, Segundo y Tercero del decreto 
referido, y se corresponde al siguiente detalle:

1- Certificados de libre deuda: noviembre y diciembre de 2013; desde abril 
hasta  agosto y desde octubre a diciembre de 2014; desde enero a octubre de 2015; 
desde enero a marzo de 2016.
2- Planillas de asistencia de personal: de septiembre a diciembre de 2010; de 
enero a mayo de 2011; de mayo a diciembre de 2014; de enero a noviembre de 
2015.
3- Parte diario año 2013
4- Caja diaria del año 2007
5- Expedientes de pago del año 2007 
6- Notas recibidas de Obras Sanitarias del año 2010
7- Notas Recibidas del Registro de la Propiedad Automotor con denuncias 
de venta años 2009 y 2010.
8- Notas TAMF de los años 2012 y 2013

Que el respectivo Listado de Destrucción, coincidente con el detalle anterior guarda 
correlación con sus anteriores según registro del libro de expurgo. 
Que el material destruido, será retirado por Personal de la Dirección de Limpieza 
Urbana del Municipio, quien dispondrá su destino final.
Que en miras de mantener y organizar la documentación, asegurar la conservación de 
aquella por el valor que implica, facilitar su búsqueda, entre otros, resulta necesario 
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implementar lo dispuesto en el Decreto Nº 045/13.
Que tras todo lo expuesto deviene necesario el dictado del presente acto administrativo 
para lo cual la suscripta se encuentra facultada conforme Decreto 042/2015 TAMF, 
Ordenanza Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 Anexo I y modificatoria.

POR ELLO,
LA JUEZA SUBROGANTE DE FALTAS DEL

MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: ORDENAR la destrucción de la documental que se encuentra en 
el Archivo del Tribunal a saber: 1) Certificados de libre deuda: noviembre y diciem-
bre de 2013; desde abril hasta  agosto y desde octubre a diciembre de 2014; desde 
enero a octubre de 2015; desde enero a marzo de 2016. 2) Planillas de asistencia de 
personal: de septiembre a diciembre de 2010; de enero a mayo de 2011; de mayo a 
diciembre de 2014; de enero a noviembre de 2015. 3) Parte diario año 2013. 4) Caja 
diaria del año 2007. 5) Expedientes de pago del año 2007. 6) Notas recibidas de Obras 
Sanitarias del año 2010. 7) Notas Recibidas del Registro de la Propiedad Automotor 
con denuncias de venta años 2009 y 2010. 8) Notas TAMF de los años 2012 y 2013, 
conforme lo previsto en el Decreto Nº 045/13 TAMF, por haber cumplido el término 
de conservación allí establecido.
Artículo Segundo: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande,  05 de febrero de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO	Nº	014/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0950/2016 (licencia anual 2016)
El Decreto Municipal Nro. 1056/2017 (licencia anual 2017)
El Decreto Nº 084/2017 T.A.M.F. (adhiere licencia anual 2017) 
El Decreto Nº 094/2017 T.A.M.F., 
Los Decretos Nº 045/2016 TAMF y 42/2015 TAMF y; 
CONSIDERANDO:          
Que conforme Decreto Nº 094 /2016 T.A.M.F., de fecha 22 de diciembre de 2017 la 
Dra. Dora Ester GALEANO anuncia el goce de una licencia bajo la modalidad art. 14 
f para los días 28 y 29 de diciembre y el usufructo de la licencia anual 2016 y 2017 a 
partir del día 02 de enero de 2018. 
Que en el día de la fecha la Dra. Dora E. GALEANO, se reintegra a su puesto de 
trabajo interrumpiéndose así la licencia anual correspondiente al periodo 2017 por 
estrictas razones de servicio.
Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo a fin de dar cumplimiento 
y darle un marco legal a la situación.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Municipal 1714/02 y Ordenanza Municipal 
Nº 2859/11.

POR ELLO: 
LA   SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO   MUNICIPAL   DE   FALTAS

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 05 de febrero de 2018 se 
reintegra a su cargo la Dra. GALEANO Dora Ester, Jueza Subrogante del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande, Leg. Mun. 4264/1, interrumpiéndose 
la Licencia Anual 2017.
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 05 de febrero de 2018 se da por 
finalizada la subrogancia al cargo de Secretaria de la Dra. Gicela Melina BARRIENTOS 
BARRIA, Leg. Mun  5358/9.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de de Relacio-
nes Laborales y Personal – Dirección de Haberes y Recursos Humanos – del Municipio 
de Rio Grande, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande,  05 de febrero de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO	Nº	015/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9009/2018-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 012/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, se solicita el reintegro 
por la suma total de Pesos Mil novecientos ocho  con  08/100), ($.1.908.08.-) a favor  
de la Dra. GALEANO Dora Ester ,  CUIT/CUIL Nº 27-16632207-9, legajo municipal 
Nº 4264/1 por pago de facturas correspondientes a la empresa CORREO ANDREANI 
S.A., detalladas en el anexo A. 
Que en el “anexo ” del citado decreto se consignó un total de Pesos Mil novecientos 
ocho con 08/11 ($1908.08), correspondiendo referenciar importe total del reintegro,  
Pesos Mil novecientos catorce con 08/100 (1914.08.00.-)el  por lo que resulta necesario 
su rectificación.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto, de acuerdo a 
la Carta  Orgánica Municipal, a la  Ordenanza Nº 1714/02, art. 3º y Decreto Municipal 
Nº 034/2014.

POR ELLO:
La  Sra.  Juez  Subrogante  del  Tribunal

Administrativo  Municipal de Faltas
Municipio de Río Grande 

DECRETA:

ARTICULO 1º: RECTIFICAR el importe total del reintegro Que mediante Decreto 

012/2018, de fecha 01 de Febrero de 2018, se solicita el reintegro por la suma total de 
Pesos Mil novecientos ocho  con  08/100), ($.1.908.08.-) a favor  de la Dra. GALEANO 
Dora Ester ,  CUIT/CUIL Nº 27-16632207-9, legajo municipal Nº 4264/1 por pago 
de facturas correspondientes a la empresa CORREO ANDREANI S.A., detalladas 
en el anexo.  Artículo 1º: AUTORIZAR, el importe total del reintegro por Pesos mil 
novecientos catorce con 08/100 ($1.914.08.-)        
ARTÍCULO 2º: REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Interina Dra. Man-
gialavori Paola.
ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande,  05 de febrero de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO	Nº	016/2018-T.A.M.F
VISTO:
Los alcances del Decreto Nº 045/13 del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas 
del Municipio de Rio Grande y;
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo detallado precisamente en el Decreto Nº 045/13 T.A.M.F. resulta 
necesario proceder a la destrucción de documental existente en el archivo del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas.
Que, la documental objeto de expurgo ha cumplido el plazo mínimo de conservación 
establecido, según lo previsto en los Artículos Primero, Segundo y Tercero del decreto 
referido, y se corresponde al siguiente detalle:

9- Notas de inhabilitados TAMF años 2010 a 2014 inclusive.
10- Notas TAMF al Repat 2009-2010, enero-noviembre 2011.
11- Notas TAMF varias, año 2010, 2013, 2014 (001-360).
12- Notas TAMF a Ushuaia (notificaciones)_ 2008-2009.
13- Planillas de asistencia de personal: 2011, marzo a julio y noviembre de 
2012, y 2013.
14- Parte diario año 2011 y  2014.
15- Planillas de descuento de haberes año 2013, 2014.
16- Informe de recaudación de caja años 2002 a 2007 inclusive.
17- Copias de resoluciones años 2003 a 2007 inclusive.
18- Expedientes del año 2006.
19- Notas recibidas de:
• Transporte de la provincia: 2009, 2012, desde 2013 hasta fines del 2014 
inclusive.
• Tránsito: 2010, 2012, 2013, 2014.
• Comercio: 2011, 2012, 2013,  y 2014.
• Registro Automotor Nº 1: año 2012.
• Registro Automotor (todos): años 2013 y 2014.
• Obras Particulares: año 2012. 
• Ecología y Medio Ambiente: año 2012, nov. 2013 hasta 2014.
• Policía: 2010, nov. 2013 hasta 2014.
• Obras Públicas: año 2010.
• Bromatología: Diciembre de 2013 y año 2014.
20- Listado de inhabilitados años 2005 hasta el 2011 inclusive.
21- Notas recibidas varias: años 2010, 2012 y 2014.
22- Notas recibidas de Ushuaia (notificaciones): año2008 a 2010 inclusive.
23- Decretos Recibidos: 2012, 2013, 2014.
24- Certificados de libre deuda: año 2014.

Que el respectivo Listado de Destrucción, coincidente con el detalle anterior guarda 
correlación con sus anteriores según registro del libro de expurgo. 
Que el material destruido, será retirado por Personal de la Dirección de Limpieza 
Urbana del Municipio, quien dispondrá su destino final.
Que en miras de mantener y organizar la documentación, asegurar la conservación de 
aquella por el valor que implica, facilitar su búsqueda, entre otros, resulta necesario 
implementar lo dispuesto en el Decreto Nº 045/13.
Que tras todo lo expuesto deviene necesario el dictado del presente acto administrativo 
para lo cual la suscripta se encuentra facultada conforme Decreto 042/2015 TAMF, 
Ordenanza Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 Anexo I y modificatoria.

POR ELLO,
LA JUEZA SUBROGANTE DE FALTAS DEL

MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: ORDENAR la destrucción de la documental que se encuentra 
en el Archivo del Tribunal de acuerdo al detalle que obra en los considerandos y que 
conforma el listado de destrucción Nº 22 en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 
Nº 045/13 TAMF, por haber transcurrido el término de conservación allí establecido.
Artículo Segundo: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande,  07 de febrero de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO	Nº	017/2018-T.A.M.F
VISTO: 
 Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 1714/02 Art. 3º ap. 2; Ordenanza 
Municipal Nº 2859/11, modificatorias y normas de aplicación supletoria; y 
CONSIDERANDO:
Que es de público y notorio conocimiento el crecimiento demográfico y las conse-
cuencias naturales que de ello se deriva entre lo que cabe destacar el incremento de 
la actividad administrativa de control por parte de las distintas áreas del Municipio 
en ejercicio del Poder de Policía que les compete y que se traduce en un mayor flujo 
de trabajo de este Tribunal el cual se ha visto sensiblemente aumentado.
Que en la actualidad este Organismo cuenta con cuatro (4) administrativos en el 
plantel de Planta Permanente, de los cuales se incluyen tres (3) dedicados a la atención 
al público, ingreso de actas y armado de causas y uno (1) encargado del archivo de 
este Tribunal.
Que ante la vacancia de puestos de trabajo administrativos, y en atención a las 

Anexo DECRETO Nº 013 - T.A.M.F.

exigencias de eficacia y eficiencia que demanda la actividad diaria de este Tribunal, 
es que resulta indispensable la incorporación de personal idóneo para atender satis-
factoriamente el requerimiento técnico-administrativo que es propio de la función 
que desarrolla este Tribunal y que requiere de personal con capacidad, idoneidad y 
experiencia laboral demostrada.
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el cumplimiento 
de su finalidad última, cual es la prestación efectiva y eficiente de un servicio que 
satisfaga el interés general de una buena administración de Justicia de Faltas, para lo 
cual se requiere de recurso humano eficiente, capaz e idóneo.
Que el Sr. PEREZ Cristian Leonardo, conforme lo detallado en su Currículum Vitae, 
posee antecedentes laborales que dan cuenta de experiencia en tareas administrativas 
y altas exigencias en distintas empresas que se desarrollan en esta ciudad, como así 
también ha tomado contacto con el mundo jurídico en su paso por el Juzgado Civil y 
Comercial Nº 2 de este Distrito Judicial Norte, imponiéndose así por sobre los demás 
perfiles de aspirantes.
Que por todo lo expuesto, y en miras de garantizar el correcto funcionamiento de este 
Tribunal de Faltas, es que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su 
contratación, encontrándose la suscripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto 
por la OM 1714/2002.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: APROBAR la CONTRATACION del Sr. PEREZ Cristian 
Leonardo, DNI Nº 29.158.210, a partir del día 14 de febrero de 2018 y hasta el día 14 
de mayo de 2018 inclusive, integrando la Planta de Personal Contratado del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Rio Grande, revistando la Ca-
tegoría Diez (10) del Escalafón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas y/o 
las que se le encomienden.
Artículo Segundo: EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida 
“Gastos en Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina del Tribunal.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. COMUNÍQUESE. Gírese a la Subsecretaría de 
Relaciones Laborales y Personal – Dirección de Haberes y Dirección de Recursos Hu-
manos- del Municipio de Rio Grande. PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal. 
Río Grande,  14 de febrero de 2018. 

GALEANO
MANGIALAVORI

Anexo DECRETO Nº 016 - T.A.M.F.

Anexo DECRETO Nº 015 - T.A.M.F.
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Anexo DECRETO Nº 017 - T.A.M.F.
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